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INTRODUca6N 

MéXioo en los últimos años ha sufrido cambios importantes en sus instituciones que 

han reperrutido en su sistema polítioo, las reglas del juego han tenido ajustes que 

afectan las reladones entre los poderes del Estado; los esquemas de oonvivenda 

política que se erigieron durante la hegemonía priista fueron desplazados, 

suplantando la unanimidad en las instituciones, por la pluralidad y los gobiernos Sin 

mayoría, Implicando oon ello nuevas pautas de entendimiento entre la sociedad y el 

Estado; entre las elites y las organizaciones autónomas; entre los partidos políticos y 

las demandas de la dudadanía. En 1997, se oonduye el pars del partido 

todopoderoso, y se entra a la etapa de la oonfrontadón intensa entre oposidón y 

gobierno, desfigurándose los márgenes de la votación corporativa y las mayorías 

absolutas; resalta a partir de este año un suceso nunca visto en el sistema polítioo 

emanado de la Revoludón Mexicana: la división del gobierno. Situadón que 

manifieSta romo prindpal característica que el oontrol de la Cámara de Diputados sea 

ostentado por un partido diferente al del titular del Ejecutivo Federal, y que tiende a 

propagarse a los gobiernos de las entidades federativas; fenórneoo Identificado por la 

denda política norteamericana oomo gobiemos divididos. 

La importanda de ahondar en este tema se encuentra en que en el sistema 

presidendal, el Poder Ejecutivo y Legislativo, que son electos de manera 

independiente entre sí, oomparten la responsabilidad de interactuar en la formadón e 

Implementación de políticas, sin las ruales las tareas de gobierno no podrían 

realizarse, lo que pone en serios problemas a las instituciones y a la SOCiedad, 

llevando a grados de inestabilidad e ingobernabilidad al Estado. 

El estudio de los gobiernos divididos se encuentra aun limitado en nuestro país; 

siendo un tema que ha merecido estudios amplios en otros países oomo Estados 

Unidos y Franáa, no ha sido el caso en Méxioo, por /o que estamos hasta derto punto 
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indolentes en esta materia, toda vez que se ha pretendido importar los oonceptos y 

las terminologías y se ha pasado por alto, en dertos momentos, las características de 

nuestro sistema polítioo, lo aral implica que no se oonozca sus manifestadones 

primarias, su actuar en los oongresos y las consecuencias que oonlleva en las 

relaciones institudonales; a esto se puede sumar que los casos de gobiernos divididos 

en el país se han ido presentando de manera gradual y bajo esquemas diferentes. 

El diseño institudonal del Estado se realizó sin la contempladón de partidos políticos 

como elementos plaUsibles y únicos que garantizaban la división exacta de los 

poderes estatales, por lo que al abordar el origen de los gobiernos divididos 

encontramos una falla de origen en el diseño institucional del Estado: cómo elegir a 

los oonductores y responsables de cada uno de los poderes estatales; asimismo, la 

manera para renovar a los gobernantes y la fundonalidad en situaciones complejas y 

adversas. los teórims solamente delinearon la separadón de poderes pero no el 

cómo garantizar la imparcialidad y la operatividad de los poderes entre sí, por lo que 

a través de los años se ha tenido que implementar mecanismos adeaJados para cada 

sistema poIítioo. 

El concepto de gobierno dividido susdta como característica inmediata la 

confrontación entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, esto oonl1eva a pensar 

entonces que nuestro país tiene un sistema de partidos democrátioo y 

representativo, que garantiza la oompetenda y la autonomía de las organizaciones 

que Integran ef engranaje poIítioo institudonal, por lo que la confrontación de las 

fuerzas políticas habla de una demacrada que se ha desarrollado a través de los 

distintos movimientos sociales y conflictos políticos, la cual se puede identificar oon el 

planteamiento que hace Robert Dahl respecto a la poliarquía. 

El trabajo busca aportar elementos que permitan un mayor entendimiento sobre los 

oríQenes del gobieroo dMdldo en nuestro país; por ello, se analiza el fenómeno 1 
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su primera manifestadón en Baja California Norte en 1989, y poster1onnente en los 

estados de la República que han presentado esta característica, centrándose la 

investigadón en la elección presidendal del 2 de julio del 2000 Y en la romposidón 

del Congreso de la Unión durante la LVIII Legislatura. 

Se aborda la oomposidón de los 31 oongresos locales de los estados que integran la 

República Mexicana y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal desde la década 

de los noventa y hasta nuestros días, oon la finalidad de enoontrar variantes del 

fenómeno de gobiernos divididos que faciliten una mejor identificación de los 

problemas que han enfrentado los estados ante tal aoontedmiento y poder realizar 

adecuaciones y estrategias que faciliten una mayor convivencia democrática. 

La modalidad del gobierno dividido adquiere real importancia a partir de la pluralidad 

política que se hace presente en el conglomerado de los diputados federales y 

senadores, lo cual implica realizar un análisis del Congreso de la Unión, de su 

oomposidón y de las diferentes fuerzas políticas que lograron escaños en la LVII, 

LVIII Y LIX Legislatura; así como la operatividad de las dos ultimas ante un Poder 

Ejecutivo emanado de elecciones democráticas y transparentes en donde la 

peculiaridad es la oonfrontación constante entre los poderes del Estado. 

Los cambios que se han presentado en el sistema político y que han derivado en una 

presencia constante de gobiernos divididos ya sea de manera vertical u horizontal (es 

decir entre los distintos niveles de gobierno y los poderes del Estado) nos interpela a 

buscar las causas y repercusiones que en los partidos polítioos y en las 

organizaciones civiles se generaron respecto a la demanda de una mayor demacrada 

y de un Estado más incluyente; así como indagar si el fenómeno de los gobiernos 

divididos fue producto de una apertura política del sistema por sí misma o si Influyó la 

lucha de los partidos y de los demás actores polítioos del engranaje institucional; esto 

nos CllI1dta • pensar si los cambios el los gobiernos de no mayorla produce 1 
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benéficos en su efidenda y efectividad en las instituciones de la Admini5tradón 

Pública local y Federal, y que tipo de modificaciones se requieren para afrontar la 

nueva reladón Ejecutivo-Legislativo, así como del tercero en discordia, el Poder 

ludldal. 

El objetivo general de este trabajo es el de encontrar las causas que dieron origen al 

fenómeno de los gobiernos divididos en nuestro país, de su máxima expresión en la 

composidón del gobierno emanado del proreso electoral del 2000, en donde el 

Presidente electo fue contrario al partido político que ganó la mayoría en las cámaras 

del Congreso de la Unión, teniendo gran atención las relaciones y la operatividad de 

las instituciones del Estado bajo el ambiente de una división del gobierno como tal. 

En el aspecto partiOJtar, nos impele la necesidad de identificar si la pluralidad 

democrática y su consecuencia, el gobierno dividido, ha sido un producto de las 

reformas electorales, o si la presiÓn de las organizaciones autónomas y de los grupos 

de la sodedad dvillograron influir en la maduradón política de la SOCiedad en tomo a 

un nuevo régimen que logré un cambio de rumbo en las necesidades más 

apremiantes del país y sobre todo en la funcionalidad y eficada de sus instituciones. 

B advenimiento de los gobiernos divididos, nos concita a preguntamos ¿Cual es el 

punto de equilibrio en las relaciones de los poderes del Estado que permiten lograr 

mayores consensos en las políticas públicaS Y una mejor gobemabilidad que fadlite 

rangos de estabilidad favorables para el creclmiento económico, social, cultural y 

político de la nación mexicana? 

Es de gran importancia establecer indicadores políticos Que permitan un mejor 

entendimienm de la pluralidad democrática Que presenta el país y los retos Que 

enfrenta la gobemabilidad ante el gobierno dividido; asimismo, es fundamental 

identifICar las posibilidades de consolidadón de los gobiernos divididos ante el 

I 
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aecimienro de fuerzas políticas autónomas y las alianzas que contraen con los 

distinros partidos políticos, y distinguir las posibles causas de supresión del fenómeno 

como tal. 

la explicadón inmediata que encontramos para adentrarnos al estudio de los 

gobiernos divididos en nuestro sistema político es que las negodadones políticas 

entre partidos y organizaciones autónomas de la sociedad dvil propidaron una amplia 

polarización de fuerzas antagónicas que concluyeron en la confonnadón de alianzas 

poIítico-electorales, las OJales produjeron una fragmentación en las Instituciones 

políticas, dando pie al establecimienro del fenómeno de los gobiernos divididos, los 

cuales emergen de elecciones libres e imparciales, fruto de un proceso democrático. 

A esto se añade, por lo tanro, el cansando de la sociedad respecto a los exiguos 

resultados de un gobierno unificado, bajo la hegemonía de un partido único, en 

ruestiones económicas, sedales y políticas. 

Este trabajo se propone examinar algunas consecuencias que trae consigo el 

establedmienro de los gobiernos divididos, analizando sus efectos en el sistema 

político durante los últimos quince años, y de manera breve como anibo a nuestras 

instituciones políticas.las razones de tipo personal Y profesional que me impulsaron a 

emprender esta investigación se encuentran en la experienda que he tenido en 

diferentes partidos políticos (PRI, PCO, Pe, PRO) Y Agrupaciones Políticas Nadonales 

y Locales (Sentimientos de la Nadón, Coniente Solidaridad), así como el desempeño 

profesional adqUirido en la Direcdón General de Desarrollo Político de la Secretaría de 

Gobemadón, la cual me acercó al tema en OJestión y a conocer las intrincadas 

relaciones entre los partidos políticos y los poderes del Estado. A lo anterior se suma 

mi interés por ahondar en el estudio de los gobiernos divididos, por tratarse de un 

tema de gran actualidad que impacta directamente en nuestra democracia. 

I 
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Para realizar esta investigación, en ruest:iones de metodología se procedió de la 

siguiente manera: con el objeto de ubicar y definir los gobiernos divididos, conocer 

sus caracteristicas y donde surge como tal, se realizaron lecturas de diferentes 

autores tanto dásicos como actuales para ubicar la definidón del gobierno y del 

fenómeno "gobierno dividido"; se revisaron las páginas de Internet de todos los 

Congresos estatales para verificar su composldón política; se rastreó en diversos 

periódicos y revistas la relación institucional entre los oongresos y los poderes 

ejeaJtivos locales; se verificó en la Cámara de Diputados la composidón y 

operatividad de las sesiones, así como de las votaciones de las iniciativas presentadas 

por los diferentes partidos políticos en la LVII, LVIII Y UX Legislatura; se analizaron 

los datos estadísticos de elecciones locales de los últimos 10 años y de las elecdones 

federales del 2000 Y 2003; asimismo, se examinaron los principios básicos de los 

partidos políticos Y las alianzas creadas entre estos con vista a los comidos federales, 

así como una revisión histórica de la confonnación de alianzas políticas durante los 

últimos 30 años. 

El capítulo 1 de este trabajo revisa el concepto de gobierno; la división de poderes, el 

sistema presidencial, la importancia de los partidos políticos y de la gobernabilidad 

del sistema, así como la trascendencia de la poliarquía para el establecimiento de los 

gobiernos divididos. En el capítulo 11 se efectúa una breve revisión histórica de de la 

RevoIudón Francesa y se analiza por Igual aspectos del diseño institucional de los 

gobiernos mexicanos a partir de 1854 hasta el primer cuarto del siglo XX; se analiza, 

por igual, la composición del sistema político norteamericano y, por otro lado, se 

predsa la dasificadón de los distintos tipos de gobiernos dMdidos, así como la 

importanda de las alianzas y las coalidones en el proceso de conformación de los 

gobiernos divididos. 

I 
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EL capitulo III hace una recuento de los gobiernos dMdidos que se han presentado 

en México bajo el amparo de las actuales instituciones políticas; se realiza una 

revisión de los congresos locales en cuanto a su configuración política, se identifica 

las diferentes herramientas que permiten la fundonalidad de los gobiernos dMdidos 

como es la negociadón; asimismo, se efectúa un análisis de las escisiones de la elite 

política y de la pluralidad imperante en nuestro país, identificando la nueva 

composidón de política y sus consecuendas en el sistema político. 

Por último, el cuarto capitulo indaga la confonnación de las alianzas político 

electorales previas a las elecciones federales del 2000; se hace una revisión 

estadística de los resultados de la votación federal del 2000 Y de manera somera del 

2003. Se verifica el establedmiento de los gobiernos divididos como producto de las 

alianzas políticas; por otro lado, se investiga el impacto de un gobierno dividido de 

manera horizontal en las elecciones locales posteriores; entre los puntos 

sobresalientes de este capítulO se encuentra el planteamiento necesario al rediseño 

de las instituciones del Estado, tomando en OJenta las perspectivas de consolidadón 

de este fenómeno que adquiere carta de identidad en el sistema político mexicano. 

I 
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Capítulo 1 

1.1 Antecedentes 

El estudio del gobierno y su definidón es de gran importancia toda vez que es el 

conjunto de instituciones que permiten la cohesión y el control del Estado, así como 

la funcionalidad y gobemabilidad del mismo. Es necesario hacer un breve recorrido 

por la teoría clásica para detectar sus características y la manera en que el gobierno 

se fue delineando como una institudón jurídica y política. 

Por otro lado, es importante identificar la formación y los argumentos teóricos que 

dieron vida a la división de poderes, pues es aquí donde surgen las constantes 

confrontaciones y diferencias de los actores políticos lo cual conlleva a la creación de 

sistemas y enfoques que ponen en tela de juido los fundamentos de la democrada y 

en riesgo los dmientos de las diversas institudones políticas. 

Hablar de gobierno dividido plantea definir bien los conceptos que se encuentran 

implicados en la aparidón de este fenómeno en el sistema político mexicano, los 

anterior nos permite herramientas más actuales para encarar las adversidades 

políticas y encauzar la teoría hacia un mejor entendimiento del gobierno de no 

mayoría. 

1.2 El concepto de gobierno 

El Estado es una de las formas que el hombre ha adoptado para organizarse, creando 

otro medio para realizar sus funciones y hacerlo operativo: el gobierno, el cual asume 

el papel dirigente de la sociedad. Es el que tiene a su cargo la coordinación de la 

misma, así como propordonar seguridad a sus miembros a través de instituciones 

sólidas. 

I 
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Rousseau señala que el gobierno es "un cuerpo intermediario establecido entre los 

súbditos y el soberano para su mubJa oomunicadón, encargado de la ejecución de las 

leyes y del mantenimiento de la libertad tanto dvil como política". l Más adelante 

apunta que el gobierno es el ejercido legítimo del Poder Ejecutivo. 

Max Weber afirma que toda dominadón se manifiesta y fundona en forma de 

gobierno. Todo gobierno necesita del dominio en alguna forma, pues para su 

desempeño siempre se debe colocar en manos de poderes imperativos. 2 

Históricamente la existenda de la dominación a través de la fuerza, se ha aduddo a 

las autoridades del gobierno para garantizar la supremacía de su poder. 

Bobbio mendona que el gobierno es "el conjunto de las personas que ejercen el 

poder político, los cuales determinan la orientadón política de una sociedad", y 

precisa es "el conjunto de los órganos a los que institudonalmente les está confiado 

el ejerddo del poder'3. Un hecho que destaca Bobbio es que el gobierno será fuerte 

si se funda en el oonsenso y que no podrá subsistir si no se impone la fuerza, en 

dertos momentos. Por lo que podemos distinguir que el Estado tiende a monopolizar 

el uso de la fuena.4 

Para Robert Dahl el gobierno se conforma por el conjunto de decisores que obligan a 

los miembros de derta asodadón o sociedad a actuar de forma congruente; las 

decisiones obligatorias de los decisiores se oonvierten en decisiones colectivas o de 

gobierno. s 

1 J.J. Rousseau: El Contrato Social, Porrúa, México, 1992, p. 35. 
2 Weber, Max: Economía y Sociedad. Fondo de Cultura Económica, México, 1984, p. 701. 
3 Bobbio, Norberto. "Gobierno", en Bobbio, Norberto y Matteucci, Nicola. Diccionario de Política. Tomo 1. 
México: Siglo XXI, 1981, p.710. 
4 ¡bid. 
, Dahl, Robert A : La democracia y sus criticos. Paidos, España, 1992, pp. 132-133. 
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Raúl Cardiel Reyes afirma que las doctrinas sobre el Estado coinciden en señalar que 

el Estado está compuesto por tres elementos: territorio, pobIadón y poder, entendido 

éste último como el gobiemo. Asegura que el Estado ejerce un poder especial 

llamado dominio, el cual es planteado como autoridad suprema de deásión y de 

acción. Más adelante afirma que el Estado es una organizadón de poder, un conjunto 

de autoridades, de órganos públiCOS que mantienen un orden determinado, a través 

de leyes, reglamentos e instituciones.6 Podemos entender, entonces que el dominio 

que ejerce el Estado lo hace por medio de autoridades y de institudones recayendo 

en el gobierno, quien tiene facultad de decisión y de acdón. 

Al respecto Frandsco PoITÚa Pérez nos dice que el gobierno es "esendalmente la 

acción por la cual la autoridad impone una línea de conducta, un precepto, a 

individuos. ,,7 

Desde la óptica administrativa de Gabino Fraga,8 el gobierno es asumido por el Poder 

Ejecutivo, ejerciendo en primera instancia el poder poIítiro, el OJal se define por la 

situación que guarda dentro del Estado y por la relación frente a los demás poderes 

en que se divide el ejercido de la soberanía. Asimismo, en su caso como gobernante 

y representante del Estado, el Ejecutivo realiza actos de alta direcdón y de impulso 

necesario para asegurar la existenda y mantenimiento del propio Estado. Como 

segundo aspecto, adopta un poder administrativo, caracterizándose por la reladón 

con la ley que ha de aplicar y ejecutar en casos concretos. 

Michelangelo Bovero nos dice que el poder político es el que detenta los medios de 

coacáón ñsica, en donde su amón debe ser legitima, o considerada como tal, es 

deár reconoádo como válido bajo algún titulo y por lo tanto aceptado por los 

6 Cardiel Reyes, Raúl: Curso de Ciencia Po/úica. Pomía, México, 1978, pp. 107-108. 
7 Porrúa Pércz, Francisco: Teoría de/ Estado. Pomía, 1985, p. 292 
8 Fraga, Gabino: Derecho Administrativo, Porrúa. México, 1984, p. 65. 
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subordinados9
, pero además su acción debe ser legal, es decir apoyado por una 

norma. !O 

Para los fines del presente trabajo entenderemos por gobierno al conjunto de 

personas que deciden y ejercen el poder político de manera institucionalizada. 

Asimismo, que el gobierno como parte organizada del Estado, posee la exdusividad y 

la legitimidad del ejercicio de la fuerza, lo cual se traduce en dominio sobre los 

ciudadanos. B gobierno puede realizar acciones a través de la gestión de órganos 

que ejercen la dirección y el control de los asuntos poIítico-administrativos que 

corresponden al Estado. 

Sin embargo, cabe aclarar que un gobierno será más fuerte en la medida en que 

cuente con el consenso de la sociedad, mismo que le ha de otorgar la legitimidad 

necesaria para poder ejercer su dominación sin recurrir a la coacdón. 

Existen otras teorías políticas contemporáneas que definen al gobierno con nuevas 

características y fundones, las cuales tratan de dar más fundonalidad al gobierno y 

hacer10 más aplicable a los cambios políticos a nivel mundial. Desde hace algunos 

años, la nodón de gobierno tiende a inscribirse en una problemática de pérdida de 

protagonismo de la instanda estatal, identificando una menor eficienda y eficacia de 

la acción pública,l1 afinnando que el Estado ha perdido su capaddad de acción. 

Diversos analistas actualmente aseguran que el concepto de gobierno, y el gobierno 

mismo se enruentra en crisis, siendo resultado inevitable de la evoludón de las 

sociedades, por lo que se ha tratado de replantear el concepto de gobierno para su 

mejor comprensión y entendimiento en este mundo globalizado. 

9 Bovero, Micbelangelo: Origen y fondamentos del Poder Político. Grijalbo, México, , p. 46 
10 Ibid., p. 54. 
\1 Merrien, F~is-Xavier: Del gobierno y los Estados-providencia contemporáneos. En Revista Internacional 
de Ciencias Sociales, Marzo 1998, núm. 155. 
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Sin embargo, para efectos de esta tesis, y por la importancia que reviste el gobierno 

para el Estado, es fundamental afirmar que se toma, como punto de partida, el hecho 

de que el gobierno en la actualidad aun con las cualidades que autores 

contemporáneos le aducen, sigue siendo detentado por personas que ejercen el 

poder político, apegándose a las leyes e instituciones, que de acuerdo a la división de 

poderes permite la existenda de un gobierno y de la democracia, elementos 

fundamentales para un sociedad plural. 

1.3 La división de poderes 

Se puede señalar a Aristóteles como el primero en establecer la idea sobre la división 

de poderes ruando nos dice " ... que las formas de Constitudón tiene tres elementos 

respecto de los cuales un buen legislador ha de considerar que es provechoso para la 

propia constitudón y que estos elementos deben estar bien reglamentados". 

Aristóteles por medio de una reflexión filosófica abre la discusión sobre la división de 

poderes y pregunta: ¿Cuál debe ser el cuerpo que delibera sobre los intereses 

comunes? ¿Cuáles deben ser los asuntos a controlar y gobernar? y ¿Cuál debe ser el 

cuerpo juridioo ?12 

otro de los teóricos de la división de poderes fue John Locke, autor del Ensayo sobre 

el gobierno dvil, que identificó en su obra la división de funciones y con ello 

solamente a dos poderes principales: al legislativo y al Ejecutivo, pero no precisó el 

concepto del poder judicial, que sin embargo, sentó bases fundamentales sobre el 

tema. 

12 Aristóteles: Política, libro IV, capitulo XI. Porrúa, México, 1996, pp. 235-236. 

I 



- ------ - -

MARCO TEÓRICO 

Capítulo 1 

Montesquieu desarrolló una teoría más completa que la de Locke, la cual sirvió de 

fundamento ideológico para la alianza entre la burguesía y la nobleza, planteando la 

limitación del absolutismo mediante la concentración del poder legislativo en las 

instirudones representativas burguesas, con lo que se dio paso a una gran invención 

política. 

Para Montesquieu, la división del poder garantizaba la libertad individual, asegurando 

que "la libertad política de un ciudadano es la tranquilidad del espíriru que proviene 

de la confianza que tiene cada uno en su seguridad", asimismo, da una solución para 

suprimir a la tiranía afirmando que "para que no pueda abusarse del poder, es 

predso que, por disposidón misma de las cosas, el poder detenga al pode/'. 

Con lo anterior Montesquieu abrió realmente el camino para que el poder sea 

dividido, evitando la concentración en una sola persona, señalando que "cuando el 

Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo se reúnen en la misma persona o en el mismo 

cuerpo de magistrados no hay libertad", con lo anterior determinó cual es la 

consecuencia de la concentración del poder, por lo que precisó que también el poder 

judidal debería estar separado de los otros dos poderes.13 

A contra luz se puede observar que la división de poderes implica que los órganos 

políticos del Estado deban actuar ejerciendo sus fundones y sus facultades sólo si se 

limitan y se determinan mutuamente, para ello deben ser iguales y ejercer en una 

esfera que le sea propia, sin invadir la de los otros o influir negativamente sobre su 

autonomía y su capaddad de funcionamiento, induido el control y la vigilancia que 

deben ejercer sobre los demás poderes.14 Sin embargo, desde el origen de la división 

de poderes, es dedr, desde el inicio del diseño institucional, falto prever la manera en 

13 Montesquieu, EspÚ'itu de las leyes; libro XI, capitulo VI, PolTÚa, México 1987, pp. 1 ()4..110. 
14 Córdova, Arnaldo "La Reforma del Estado. El Ejecutivo y el Legislativo", en Centro de Estudios pIIlll un Proyecto de 
Nación, (compilador), México, La Búsqueda de Alternativas, Ediciones de Cultura Popular, FIIC. de Ecooomla, UNAM. 
México 1990, p. 64. 
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que sería ocupada la titularidad de los poderes, quienes serían los candidatos más 

idóneos, y cual seria la forma más democrática para elegir a los titulares. Esta 

situación se fue resolviendo con el paso de los años y por nuevos teóricos, pero la 

división de poderes se fue "parchando" hasta que se implemento la representadón 

proporcional y los partidos políticos. 

Bajo la concepdón de la división de poderes, se sustentan las competendas entre los 

diversos órganos del Estado y otorga a cada uno de ellos, fundones esenciales, con 

la intención de lograr la integradón de un gobierno moderado y limitado, en donde la 

libertad humana quede debidamente garantizada. Las democradas liberales toman 

como parte medular esta división de poderes, permitiendo con ello el reemplazo de 

los titulares de los órganos del Estado, por medio del sufragio universal, otro 

elemento propio de las democracias ocddentales. 

La división de poderes trajo como consecuenda el fortaledmiento de las institudones 

del Estado, propidando que los cargos del Poder Ejecutivo y Legislativo fueran 

ocupados por medio del sufragio, y con ello los ciudadanos se encontraran 

representados en las institudones gubernamentales. 

En nuestro país, de acuerdo con el artículo 49 de la Constitudón mexicana, no puede 

concentrarse en dos o más personas los Poderes del estado:15 

15 De acuerdo con el articulo 49 de la Constitución Política de México. 
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/ 

/ 

• 
• 

Poder Ejecutivo: Presidente de la República y órganos que 
dependen de él. 

Poder Legislativo: Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y 
Senadores). 

• Poder Judicial: Suprema Corte de Justicia, Tribunales, etc. 
(Artículo 49 Canal) 

• 
• 
• 

• 

Poder Ejecutivo: Gobernador de EstadO Y órganos que dependen 
de él. 

Poder Judicial: Tribunal Superior de Justicia, Juzgado de primera 
instancia, Juzgados menores y de paz. 

Poder Legislativo: Diputados y Senadores (Articulo 116 Consl) 

Ayuntamientos: Presidente municipal, regidores, slndicos 
(Articulo 115 Consl) 
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1.4 El sistema presidencial 

Maurido Ouverger nos dice que el sistema presidendal se desarrolló en los Estados 

Unidos de Norteamérica en 1787 al promulgarse la Constitución Política de Filadelfia. 

cabe destacar que la mayoría de las democradas en el continente americano se han 

basado en la experiencia norteamericana. 16 

Ouverger especifica que el régimen presidendal se distingue del parlamentario por 

tres puntos esenciales: 

1. El Ejecutivo no está dividido en dos entes como en el sistema par1amentario, es 

decir, en Jefe de Estado y Jefe de Gobiemo. En este Sistema, el presidente asume 

la titularidad de Jefe de Estado y Jefe de Gobiemo, ejerciendo ampliamente los 

dos poderes. Los ministros de su gabinete no tienen autoridad política propia, la 

dedsión respecto a cualquier acto de gobiemo sólo le corresponde al presidente 

(al respecto Tena Ramírez, nos dice que "los actos de los Secretarios de Estado 

son actos propios del Jefe de Gobiemo, ya que estos obran en representación de 

éste"). 17 

2. Es efecto por todos los dudadanos de "la nadón, por medio del sufragio universal 

directo", lo que le confiere una gran autoridad y lo coloca a la misma altura del 

Par1amento, ya que ambos provienen de la soberanía popular8 (aspecto que 

también menciona Sartori, afirmando que es una condidón definitoria necesaria 

del presidendalismo ).19 

16 Duverger, Maurice, Op. cit., p. 210. 
17 Tena Ranlrez, Felipe: Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 1985, p. 256. 
18 Duverger, Maurice: Op. cit. p. 211 . 
19 Fondo 
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3. El Presidente y el Parlamento son independientes uno del otro, de ahí proviene la 

división de poderes. cabe hacer una observadón en este aspecto, el presidente 

puede pertenecer a un partido político distinto al que tiene la mayoría, ya sea en 

una o ambas Cámaras del Congreso; sin embargo, cuando coinciden se trabaja 

mejor, puesto que las inidativas de ley presentadas son aprobadas sin mayor 

problema, ello coadyuva al cumplimiento de un proyecto nadonal consensuado. 

Respecto al último punto, Duverger y Sartori señalan acertadamente que el 

Parlamento no puede derribar al gobierno presidendal con un voto de desconfianza 

como en el caso de los sistemas parlamentarios. Por lo que la reladón entre el 

Parlamento y el Presidente se toma como estable aunque por la composidón política 

del Congreso no llegue a tener mayoría el partido del Presidente, con todo ello, debe 

existir una colaboración permanente entre ambos poderes, pues sin el consenso y la 

negociadón sería imposible el gobierno de un país que se rige bajo el sistema 

presidencial. 

Los conflictos Que se suscitan entre el Legislativo y el Ejecutivo son múltiples en los 

regímenes presidendales, y "conducen a una ingobernabilidad temporal o definitiva, 

resultando con ello, trabas en reformas presupuestales o administrativas superadas 

con dificultades extremas, ocasionando gobiernos de coalidón o golpes militares" en 

el peor de los casos.20 

Sin embargo, Duverger, afirma que el sistema presidencial tiene dertas debilidades 

que permiten excesos, lo que da paso al presidendalismo, siendo este una aplicadón 

deformada del régimen presidencial, identificándose por el "debilitamiento de 

los poderes del Parlamento e hipertrofia de los poderes del presidente, funcionando 

20 Castellanos Hemández, Eduardo: Las reformas de 1996. Edición del Centro de Investigación Científica Jorge 
L. Tamayo AC., México, 1998, p. 150. 
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sobre todo en los países latinoamericanos, caracterizados por el subdesarrollo 

técnioo, la semioolonización y otros factores,,21 haciendo casi imposible el 

funcionamiento de la demacrada liberal. 

Jorge (apizo nos dire que en el sistema presidencial debe existir nun equilibrio entre 

los órganos del poder, que los pesos y los contrapesos constituáonales fundonen 

correctamente", indica, también que en nuestro país no ha operado el sistema 

presidencial oomo lo establece la Constitución de 1917 sino la defonnación del mismo 

dando paso al presidencialismo.22 

En los países que tienen el sistema presidencial, los poderes superiores están 

democráticamente detenninados, de acuerdo a la división de poderes estableddo por 

Montesquieu: Poder Ejecutivo, Legislativo y judicial. 

Por lo tanto en el sistema presidencial, el presidente es un eje fundamental que 

pennite una verdadera división de poderes ya que asume de manera democrática, 

por voto universal, la titularidad del Ejecutivo, y con ello el ejercicio de gobierno. la 

autonomía del Poder Judicial pennite contener las acciones del Ejecutivo, así oomo la 

relación de éste oon el Poder Legislativo, con lo que se fortalece la democracia. En 

suma, el sistema presidencial garantiza mejor la división de poderes y los pesos y 

contrapesos entre ellos; asimismo, se puede soportar un mejor sistema presidencial 

en base a reglas bien definidas, oon una delimitación exacta de las funciones y 

atribuciones del presidente y de los otros poderes, toda vez que la instauración de un 

sistema semi-panamentario podría polarizar las relaciones institucionales y tener al 

país en vilo de manera oonstante, haciendo de un gobierno dividido un gobierno 

fragmentado en mil partes. 

21 Duverger, Maurice: Op. cit. p. 213. 
22 Renovar el En 
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1.5 Sobre el concepto de poliarquía 

El primero en usar el concepto de poliarquía fue Johannes Altusius quien escribió en 

1603 un texto en latín llamado Politica Methodice Digesta et Exemplis Socris et 

Profanis Iluslrata, que en el capítulo XXXIX, hablaba sobre los Estados poliárquicos de 

la República, los cuales definió como el gobierno de la totalidad o la mayoría del 

pueblo en los asuntos de la comunidad política.23 

Desde el punto de vista etimológico poliarquía significa nmuchos gobernantes" siendo 

lo opuesto a la oligarquía. En la actualidad, el término de poliarquía ha sido 

adoptado y usado constantemente por el politólogo norteamericano Robert Dahl, 

autor de una teoría empírica de la democracia que se sitúa en la oorriente pluralista. 

En 1953, R. Dahl Y C. E. Undblom utilizan el término para designar el conjunto de 

procesos sociales existentes en los sistemas políticos democráticos. Posteriormente R. 

Dahl publicó Preface lo Democratic 7ñeory (1956), libro donde plantea el primer 

esbozo de los rasgos que caracterizan la democrada poliarquica. 

Dahl asegura que el cambio a gran escala y sus consecuencias -el gobierno 

representativo, la mayor diversidad, el incremento de las divisiones y conflictos

contribuyó al desarrollo de un conjunto de instituciones políticas que distinguen la 

moderna democrada representativa de todos los otros sistemas democráticos, la cual 

el llama poliarquía. Asimismo asegura que entre los derechos de la ciudadanía en la 

poliarquía se encuentra el de oponerse a los altos funcionarios del gobierno y 

hacerlos abandonar sus cargos mediante el voto. 24 

23 Texto citado por Alan:ón Olguín, Victor: Los diftciles retos de la responsabilidad poliárquica. En Estudios 
Políticos, núm. 19, cuarta epoca, seIHlic, 1998. 
24 Dahl, Robe!!; La democracia y sus críticos. Paidos, Espada, 1992, pp. 264-266. 
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En cuanto a democracia Robert Dahl asegura que es un término "viejo" "lleno de 

distintas sobras de dos mil años de uso continuo". Dahl señala que "históricamente el 

concepto de democrada se ha aplicado a dos tipos de regímenes actuales, los que, 

aun cuando son bastante distintos entre sí, han sido relativamente democráticos en 

comparación con todos los demás regímenes, siendo: a) Las Ciudades-Estado 

relativamente democratizadas, y b) los Estado-Naciones (países) relativamente 

democratizados".25 

El primer régimen también se refiere al intento de democratizar gobiernos a pequeña 

escala, el segundo se entiende como el intento de democratizar gobiernos a gran 

escala, que poseen diversas organizaciones autónomas e independientes, por lo que 

pueden llamarse poliarquías.26 Asimismo, sustituye la idea clásica de soberanía 

popular por la existenda de múltiples mi norias en pugna. 

Dahl afirma que para concebir a la democracia, y con ello hace referencia al 

pluralismo democrático, es necesario ver a la democracia "como un ideal o sistema 

teórico", dentro del límite extremo de las posibilidades humanas, por lo que el 

proceso democrático ideal seria el que encierre los siguientes anca aiterioS.27 

1. Igualdad en votación al tomar decisiones colectivas obligatorias. 

2. Participación efectiva a través del proceso de la toma colectiva de decisiones. 

3. Comprensión ilustrada en el tiempo permitido por la necesidad de una decisión. 

4. Control final sobre el programa. 

5. Inclusión de todos a las leyes. 

25 Dahl, Robert: Dilemas del Pluralismo Democrático. Alianza Editorial, México, 1991, p. 16. 
26 lbid., p. 16. 
27 ¡bid., p. 17. 
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Robert Dahl, afirma que "pluralismo democrátioo o democracias pluralista se refieren 

al pluralismo organizativo, es decir a la existencia de una pluralidad de organizaciones 

(subsistemas) relativamente autónomos (no estar bajo el oontrol de otro) en el 

ámbito de un Estado". 28 Asegura que por esta autonomía pueden llegar a hacer daño 

a la democracia. Es pertinente señalar que para Dahl son importantes las 

organizaciones independientes, precisando también que el pluralismo democrátioo 

implica cuatro problemas serios: 

1. pueden ayudar a mantener injustidas, 

2. deformar la conciencia cívica, 

3. distorsionar la agenda pública, y 

4. enajenar el control final sobre la agenda. 

Dahl asegura que el ooncepto de democracia tradicional se relaciona con la idea de 

que las personas se gobiernan a sí mismas, por lo tanto es razonable llamar 

plenamente democrátioo a un proceso de toma de decisiones si satisface los criterios 

antes mencionados. Por lo que señala cuales son las institudones que deben estar 

presentes en cualquier país que quiera ser democrátioo, y de darse entonces puedan 

ser dasificados oomo poliárquicos:29 

1. Cargos electivos para el oontrol de las decisiones políticas. 

2. Elecciones libres, periódicas e imparciales. 

3. Sufragio indusivo. 

4. Derecho a ocupar cargos públicos en el gobierno. 

5. Ubertad de expresión. 

6. Existencia y protección por ley de variedad de fuentes de información. 

28 ¡bid., p. 16. 
29 /bid., p. 21. 
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7. Derecho a constituir asociaciones u organizaciones autónomas, partidos políticos Y 
grupos de intereses. 

Las instituciones citadas son las condiciones necesarias, más no suficientes, para la 

instauración plena del proceso democrático en el gobierno de un país. Asimismo, Dahl 

señala que las rondiciones más favorables para desarrollar o mantener las 

instituciones propias de la poliarquía son las siguientes: 

a) los medios de roacdón, especialmente las poliáas y los ejércitos no se utilizan 
para obtener el poder o mantenerse en él. 

b) Se trata de una sociedad moderna, dinámica y pluralista. La caracterización de 
pluralista indica la existencia de una gran variedad de grupos y de organizaciones 
relativamente autónomos en la esfera de la economía. 

e) las sociedades culturalmente homogéneas. En caso de sociedades heterogéneas 
se mantiene un nivel tolerable de ronflicto. 

d) En la comunidad hay un consenso razonable en cuanto a las aeenclas y prácticas 
democráticas y, especialmente, entre los individuos dedicados a la política romo 
activistas, militantes y dirigentes. 

e) No existe intervención, influencia o control de una potencia extranjera que sea 
hostil a la poliarquía. 

Por lo tanto y como base para este trabajo se toma los planteamientos que hace 

Robert Dahl en cuanto los aspectos que debe poseer un gobierno verdaderamente 

democrátiro: 

1. Que los cargos sean producto de elecciones y con ello se permita un control 

sobre las decisiones políticas; 

2. que se realicen periódicamente elecciones libres e imparciales, en donde el 

sufragio sea realmente induyente, permitiendo a todos los ciudadanos el 

derecho a ocupar cargos públicos en el gobierno; y 
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3. que exista y se proteja la libertad de expresión; fomentando y permitiendo el 

derecho a constituir asociadones u organizadones autónomas, partidos 

políticos y grupos de intereses. 

Con todo lo anterior se permite la diversidad de la sociedad, y con ello las divisiones 

políticas, independientemente de que se originen conflictos, los cuales deben ser 

vistos como un hecho normal y no como algo peligroso para la democrada. 

1.6 Acerca de la Gobemabilidad 

En 1975 se les encomendó a Michel O'ozier, Samuel Huntington y Joji Watanuki 

realizar un análisis sobre dertos fenómenos sociales y políticos que se estaban 

presentando en países ocddentales (Japón, Estados Unidos y Franda), en dicho 

trabajo se hizo un diagnóstico de los problemas y causas que desde su perspectiva se 

c:onstibJían como centrales para el desempeño eftcaz del gobierno y de la economía 

en las sociedades occidentales post-industriales con regímenes políticos 

demoaáticos. 

Los problemas que los investigadores del Grupo Ttilateral sobre la gobernabilidad de 

la demoaada, identificaron como fenómenos políticos y sodales eran los 

siguientes:30 

1) La búsqueda de las virtudes democráticas de igualdad e individualismo habían 

llevado a la ilegitimación de la autoridad en general y a la pérdida de confianza en 

el liderazgo gubernamental. 

)O Acosla Silva, Adrián: Gobemabilidad y Democracia, Perspectivas del debate a veinte afios del reporte a la 
Comisión Trilateral. En Noésis, revista publicada por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Año V 
jul.ldic. 1994, núm. 13. Tomado de la Pagina de Internet: bttp://www.uacj.mxlooesisladrian.btm 
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2) la expansión democrática de la participadón y compromiso políticos habían 

creado una 'sobrecarga' en el gobierno y una expansión desbalanceada de las 

actividades del gobierno, exacerbando las tendendas Infladonarias en la 

economía. 

3) la oompetencia política, esendal a la democrada, se había Intensificado, llevando 

a una disgregación de intereses y a una declinación y fragmentación de los 

partidos políticos. 

4) las respuestas del gobierno democrático al electorado y a las presiones sociales 

habían llevado a un provindalismo nadonalista en la forma en que las sociedades 

democráticas conducían sus reladones exteriores. 

Cabe mendonar que hacia fines de la década de los sesenta, las democracias 

ocddentales experimentaron un conjunto de fenómenos que presagiaban el fin de 

una época y el nadmiento de otra. El 68 francés, los movimientos padfistas en 

Inglaterra, las inmensas marchas contra la intervención militar norteamericana en 

Vietnam, la crisis de las ideologías, el agotamiento de la fórmula de estabilización 

política y desarrollo económico surgida bajo el modelo del Estado benefactor, la crisis 

de la emnomía capitalista mundial a raíz de las modificaciones a los predos del 

petróleo, se vislumbraron corno expresiones visibles y espectaculares de que los 

desequilibrios económicos internos e internadonales estaban generando cambios 

profundos en la manera en que las sociedades y los Estados estaban procesando el 

agotamiento de un patrón de desarrollo, pero que todavía no alcanzaban a definir los 

perfiles de otro. 
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Para Huntington la crisis de gobernabilidad se reladona con el grado de participación 

social, en donde estas reladones llevan a una suerte de árculo vidoso siendo las 

siguientes: 31 

a) El incremento de la partidpación política lleva hada una mayor poIarizadón de la 

sociedad; 

b) El aumento de la polarización produce desconfianza en las institudones y la 

sensadón entre los individuos de una creciente ineficacia política; y 

c) Esta sensación conduce a su vez a una baja en la partidpadón. 

Podemos identificar que las demandas de la sodedad se tomaron excesivas para los 

gobiernos, acostumbrados a la poca participadón de la sociedad en aspectos 

políticos. A todo esto se habló de un "exceso" de democracia, y con ello se originaban 

los problemas de ingobemabilidad que aquejaban a los países occidentales. Del otro 

lado, la lectura que hacía de la situación la nueva izquierda atribuía básicamente a la 

erosión de la legitimidad del sistema político la causa de los disturbios y la 

incapacidad del gobierno para enfrentar los problemas.32 

Rodrigo Borja asegura que la gobernabilidad se entiende como "la razonable 

capaddad de mando, de conducción política y disciplina democrática que puede 

alcanzar una sociedad. La acdón de gobierno -afirma- requiere de condidones 

favorables así en el medio interno como en el internacional; cuando esas condiciones 

no se dan o cuando se dan Insufidentemente se dice que hay problemas de 

ingobernabilidad".33 

31 Camou, Antonio: Democracia o gobemabilidad: Los hilos de la transición, Cuaderno de Nexos, nÚln. 185, 
mayo 1993. 
32 Acosta Silva, Adrián: Op. cit. 
33 Borja, Rodrigo, Op. cit., p. 458. 
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Al existir gobemabilidad, también existe ingobernabiJidad entendida ésta como una 

situación disfundonal que dificulta la actividad y capacidad gubernamental, sea por la 

perdida de legitimidad o la incapacidad para promover el desarrollo económico. La 

gobernabilldad es propia de los países que poseen una demoaada liberal. 

Para Adrián Acosta Silva, la gobernabilidad es la capacidad del gobierno para 

legitimar sus decisiones con base en un desempeño eficaz de sus fundones. En 

términos más amplios, la gobernabilidad también puede definirse como la cualidad 

propia de una comunidad política según la cual sus institudones de gobierno actúan 

eficazmente dentro de su espacio de un modo considerado legítimo por la ciudadanía, 

permitiendo así el libre ejerddo de la voluntad política del poder ejecutivo mediante 

la obedienda óvica del pueblo. 

Mario Rivera Escamilla, señala que la gobernalidad es la 11 ••• capaddad de gobernar 

con estabilidad en un sistema democrático, presupone necesariamente -además de 

legitimidad del gobierno- credibilidad, legalidad, confianza y en las acciones 

gubernamentales, elementos imprescindibles que generan un ambiente de 

estabilidad" . 34 

Cabe hacer una predsión, la gobernabilidad tiene inmersa dos cuestiones 

fundamentales: la legitimidad y la eficacia. La legitimidad de los gobernantes 

proviene del carácter representativo de las institudones públicas desde las cuales 

ejercen el poder. En las elecdones que renuevan periódicamente la representación 

popular, partldpan candidatos con programas planteadOS en fundón del interés 

general de la sociedad. Pero desde el momento en que alcanzan la condidón de 

gobernantes, su actuadón se ve determinada por las demandas que presentan 

grupos que defienden Intereses sectoriales. Y a los gobernantes se les valora por la 
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eficada con que responden a las petidones de los grupos portadores de intereses 

pardales. 

Estos grupos tienen una dara condencia de su propio interés, y pueden medir el 

grado con que es satisfecho. En cambio, no sucede así con el interés general, que 

con frecuenda responde más a un principio ideológico susceptible de interpretaciones 

diversas, que a la percepción subjetiva de una convenienda concreta.35 

Antonio camou afirma que la gobemabilidad y la democracia están basadas en 

prindpios antagónicos, y por lo tanto se hallan en inevitable conflicto. La 

gObemabilidad requiere la representación efectiva de los grupos en proporción a su 

poder; la democracia requiere la representadón de los grupos en proporción al 

número de adherentes que cada grupo tiene. Asimismo, señala que la gobernabilidad 

respeta la lógica del poder, mientras que la demacrada respeta la lógica de la 

igualdad poIítica.36 

Escamilla asegura que existe gobemabilidad mientras no se susdten problemas de 

relevancia que afecten y turben al sistema, y que generen inestabilidad política, 

entonces se puede decir que ambas drcunstandas de gobernabilidad o 

ingobemabilidad, tienen estrecha ligazón con la estabilidad del sistema político, 

donde interactúan formas múltiples de representaciones sociales, siendo espadas 

controversiales donde se libera, de alguna manera el arreglo de determinados 

probIemas.37 

3S Acosta Silva: Op. cit., p. 10. 
36 Camou, Antonio: Op. cit. 
37 Rivera Escamilla: Op. cit., p. 14. 
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Por último, en lo particular planteo que los factores que permiten considerar un grado 

optimo de gobernabi/idad y que con ello se sustenta la estabilidad política son los 

siguientes: 38 

a) Estabilidad en el sistema poIítioo. 

b) Existenda de consenso y aceptación en las formas, modos y costumbres en la 

producción de decisiones políticas que emanan de las institudones 

gubernamentales. 

c) Movilidad sodal y perspectivas promisorias derivadas del desarrollo y crecimiento 

económico, fomentados por las políticas económicas del gobierno, lo que motiva 

en los dudadanos seguridad y confianza en el ambiente social, y que por esto 

mismo los hace gobernables. 

d) Intensa movilizadón o partidpación de lo que conocemos como sodedad dvil, en 

sus variadas formas de representación política, que no cuestionan la capacidad 

de control de los gobiernos y que se expresa dentro de canales institudonales, o 

inclusive al margen de ellos, pero sin poner a estos y aquél en entredicho. 

1.7 La negociación 

Se ha visto a la negodación como el poder de la "persuasión", un don personal que 

poseía un Ejecutivo o líder poIítioo. Si bien existen individuos con extraordinarios 

dotes para convencer, es necesario sentar las bases sodopolíticas para comprender 

que por encima de cualquier persona que dirija una institudón política es 

fundamental conocer la esencia de la negodación ya que hay parámetros para poder 

38 Tomado de Mario Rivera Escarnilla: Op. cit., pp. 15-16. 
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realizar un manejo adecuado de algún conflicto social. 

Existe en México una notable ausencia sobre como entender la negociadón, de su 

utilidad, su legitimidad y su valor intrínseco, ya que al venir de un sistema político en 

donde imperaba el presidendalismo y la decisión personal del gobernante en tumo se 

careció durante años de una práctica conciliadora e incluyénte, tanto a nivel macro 

como a nivel micro. 

la negociación tiene una gran viabilidad como política de trabajo sistematizado e 

institudonal, ya que cuando se busca enfrentar retos estratégicos, la condliadón de 

intereses opuestos, "la negociación llega a ser un método eficiente de gobierno para 

definir y jerarquizar las políticas gubernamentales". 39 

Los conceptos de negociadón y concertación han sido empleados como sinónimos en 

muchas ocasiones, por lo que es importante diferendar entre uno y otro. cabe 

destacar que estos conceptos están muy alejados de los conceptos de "Iobbying" y de 

"cabildeo" que se emplean en otros países. 

Para Martínez Dlescas concertar proviene de la voz latina concer/:iJre, que significa 

combatir, pelear, y que a su vez deriva del termino cer/:iJre, que significa luchar.40 

Aunque la acepción cotidiana de concertar es combatir. López Buitrón afirma que 

Ocerón utilizó el termino concertar como sinónimo de debatir y discutir de donde 

pasó a ser usado como acordaro pactar. 

Respecto a la concertadón, López Buitrón, asegura que es la suma de esfuerzos del 

gobierno y de la sociedad hada un fin social común, ya que promueve el respeto a 

39 López Buitrón, Jaime Domingo: Concertación/negociación sobre el perfil del Administrador Público. En La 
Concertación en México, Edición de la Asociación Franco-Mexicana de Administradores Públicos, AC. México 
1991, p. 140. 
40 Martinez lllescas, Roberto: La Política, los políticos y su léxico en Ambiente Universitario México, marzo, 
1989, año 1, nÚln. 5, pág. 10. 
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las iniciativas y formas de organizaáón de la sociedad partidpante, fomenta su 

partidpadón organizada y refuerza la corresponsabilidad entre la sociedad y su 

gobiemo.41 La concertadón se contempla más en las acciones que realiza el 

gobierno, sobre áreas de acreditadón social, planificación económica (ruando se 

concerta), en los procesos de elecciones, en las acciones legislativas con todos lo 

partidos políticos, en la jerarquizaáón de la atendón a los problemas nadonales y 

aún proyecto nadonaJ. 

Para López Buitrón se debe llamar negociación a todos los procesos de condliación 

de intereses opuestos, que tienen como propósito la obtención de mayores benefidos 

que costos para cada una de las partes. 

Ian Budge nos dice que el proceso de negodación requiere de varios actores para 

poder llevar a cabo un acuerdo entre las partes involucradas siendo los siguientes:42 

1. Políticos profesionales de dedicadón exdusiva a cuestiones políticas(que podemos 

identificar como la elite política). 

2. Oudadanos políticamente interesados e implicados (estrato político). 

3. Oudadanos políticamente no interesados y no implicados (la población en 

general). 

Asimismo, nos precisa que el consenso es un proceso dinámico, no una condidón 

estática de la sociedad y se encuentra sujeto a un proceso y a una decadenda. lo 

anterior implica un nivel elevado de acuerdo o consenso entre los políticos y por otra 

parte, un nivel bajo invariante entre las personas menos implicadas políticamente. 

41 López Buitrón: Op .cit., 1l. 
42 Budge, lan: La Estabilidad de la Democracia. Editorial Paidos, Argentina, 1971, p. 54-55. 
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la negociación se circunscribe dentro del aspecto micro, aunque el fenómeno de la 

negociación es universal, ya que todos los seres humanos negocian; asimismo, toda 

negociación cuenta con pasos similares o elementos: 

• Intereses en disputa. 

• Ejecución de la negociación propiamente dicha y el resultado. 

• cada caso de negociación es diferentes, tanto en alcances, protagonistas, 

contexto, estrategias, etc. 43 

Por lo tanto, convertir el conflicto en acuerdo a nivel micro es negociación, a nivel 

macro es concertadón, por lo que una concertación puede ser vista como un 

conjunto de negociaciones particulares, inscritas en un marco de grandes objetivos 

sociales o bien en un proyecto nacional. 

la negociadón se debe emplear para: 

a) Protagonizar la interface móvil entre racionalidad y la actuación política y 

administrativa. 

b) Eficientar los procesos burocráticos a través de su aceleración para la toma de 

dedsiones. 

c) Conciliar intereses de grupos (externos) opuestos. 

d) Legitimación del gobierno, así como de sus decisiones, omisiones y comisiones. 

e) Conseguir apoyo económico, popular y oficial para las políticas estatales 

encomendadas al gobierno. 

43 López Buitrón: Dp .cit., p. 145-146. 
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f) Acuerdos políticos entre diversos partidos, tanto en el Congreso de la Unión, 

como en diferentes temas de la política nadonal. 

g) Acuerdos con el gobierno federal y partidos políticos. 

Ante el establedmiento de nuevas reglas democráticas, y del surgimiento de nuevos 

partidos políticos y organizaciones autónomas, es fundamental empezar a utilizar las 

herramientas que propordona la negodadón y la concertadón para sacar aruerdos 

políticos de gran importanda para país, y con ello evitar caer en aspectos de 

ingobernabilidad. 

1.8 Los partidos políticos 

8 término partido deriva del latín pattire que significa dividir, otro de los 

antecedentes etimológicos de partido lo encontramos en la palabra secta del latín 

secareque significa separar, cortar, y por lo tanto dividir. 

Maurice Duverger, nos señala que "se llama igualmente partidos a las faa:iones que 

dividían las repúblicas antiguas, a los clanes que se agrupaban alrededor de un 

condotiero en Italia del Renacimiento, a los dubes donde se reunían los diputados de 

las asambleas revolucionarias, a los comités que preparaban las elecciones 

censatarias de las monarquías constitudonales, así como a las vastas organizadones 

populares que enmarcan a la opinión pública en la democrada modernas".44 

Sin embargo, Giovanni Sartoti nos predsa que etimológicamente partido y facción 

difieren de manera sustancial, ya que facdón proviene de facere que significa hacer o 

44 Duverger, Maurice: Los Partidos Políticos, Fondo de Cultura Económica, México, 1988, p. 15. 
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actuar. Con el paso del tiempo y por las condidone políticas los grupos empezaron a 

faccionar (perturbar o actuar) sobre derros actoS.45 

Duverger mendona que los partidos políticos surgen cuando se da la creación de 

grupos parlamentarios, y con la aparidón de comités electorales, así como por la 

relación de estos dos elementos.46 

Para Max Weber los partidos son por su naturaleza "organizadones de aeadón libre 

que se sirven de una propaganda libre, en necesaria renovación constante. Asimismo 

señala que los partidos procuran siempre la adquisidón de votos en las elecciones 

para los cargos políticos o en una corporación votante".47 Weber, apunta que los 

partidos políticos tienen un núcleo de integrantes interesados en la existencia del 

partido, los cuales se reúnen bajo la dirección de un jefe o un grupo de prominentes, 

que se articulan de manera muy diversa, y que a su vez son quienes elaboran el 

programa del partido y eligen las formas de procedimientos y designa a los 

candidatos, por lo que podemos distinguir de aquí la existencia de una dirección, por 

lo tanto también de una elite. 

Para Daniel Moreno, los partidos políticos son "agrupadones permanentes y 

organizadas de ciudadanos que mediante la conquista legal del poder público, se 

proponen realizar en la dirección del Estado, un determinado programa político".48 

Este autor afirma que las definidones de partidos no son aplicables de manera 

universal, ya que existen diferentes concepciones de partidos, tal es el caso de los 

partidos comunistas o socialistas, los cuales no admiten la existencia de un partido 

4S Sartori, Giovanni: Partidos y sistemas de partidos. Marco para un análisis, vol. 1, Madrid, Alianza Editores, 
1980, pp.20-26. 
4ó Duverger: Los Partidos ... , p. 16. 
47 Weber, Max: Economía y Sociedad, esbozo de sociología comprensiva. Fondo de Cultura Económica, México, 
1984, p. 356. 
48 Moreno, Daniel: Los partidos políticos del México contemporáneo. Pax-México, México, 1985, p. 28. 
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opositor. En el caso de México durante muchos años vivimos bajo la hegemonía de 

un partido de Estado, que no permitió el libre fundonamiento de un sistema de 

partidos, y avaló partidos proclives a él, los cuales fueron llamados partidos satélites. 

Algunas de las características históricas por la que se dan los partidos políticos la 

podemos en contra en el momento en que las ciudades-Estado ya no alcanzan a dar 

respuesta a la sociedad en su conjunto. Al respecto Robert Oahl nos dice que los 

Estado-Nación surgen en el momento en que se tiene nuevas concepciones acerca de 

los derechos de las personas, sobre la libertad y la autonomía del individuo, por lo 

que al poder abordar más eficazmente los problemas de la sociedad y poder 

establecer un gobierno conforme a leyes y normas creada por los ciudadanos y no 

tanto por la aristocracia, entonces la sociedad empieza a cuestionar las formas 

tradicionales de organizadón política y busco la manera de ser representada de 

acuerdo a sus intereses.49 

Visto lo anterior podemos decir que un partido es una agrupaciÓn permanente y 

organizada ele dudadanos que mediante la conquista legal del poder público por 

medio del sufragio en elecciones busca la dirección del Estado de aruerdo a los 

intereses de sector ele la sociedad, asimismo poseen una estructura jerárquica que 

orienta sus prindpios y sus reglas internas. 

En buena medida, la fortaleza de nuestra vida democrática depende del vigor del 

sistema de partidos políticos; de su capacidad para representar la creciente pluralidad 

social, de agregar y articular las diversas demandas. Se han vuelto esencial para el 

desarrollo democrático que los partidos traduzcan los intereses sociales en postulados 

programáticos e ideológicos, que contiendan por el voto ciudadano para forjar 

gobiernos representativos. 

49 Dahl, Robert: La Democracia y ... , Op. cit .• p. 42. 
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Los partidos son el vínculo político entre los electores y sus gobiernos; son la 

respuesta al reto de constituir gobiernos que respondan a los intereses de las 

sociedades complejas de nuestros días. Aun cuando en muchos casos los dudadanos 

prefieren agruparse en organizadones no partidistas para satisfacer exigendas 

concretas, formando con ello organizadones independientes; los partidos siguen 

siendo las organizaciones políticas profesionales y perdurables, con capaddad para 

aglutinar intereses esendales y diversos en programas globales. 

Los partidos representan fuerzas políticas integrantes de la voluntad nacional; sus 

intereses y sus planteamientos legítimos deben ser conoddos y reconocidos por el 

Gobierno. Si la vida partidista es consustandal a la democracia, es indispensable 

nutrir con la partidpación de los partidos los avances democráticos y construir con 

ellos los consensos fundamentales. 

1.9 El concepto de Gobierno dividido 

El término de gobierno dividido es relativamente reciente para la Oenda Política, 

proviene originalmente de la cienda política norteamericana, país en donde éste 

fenómeno polítioo se ha presentado de manera oonstante, pues entre 1832 y 1992 

los Estados Unidos ha estado 40% del tiempo bajo un esquema de gobierno dividido. 

Entre los principales exponentes de la escuela norteamericana se enwentran David 

Mayhew, Morris P. Fiorina, James L. Sundsquist, y Gary C. Jacobson, entre otros. 

En nuestro país, este ooncepto ha tenido un fuerte impulsor en la figura del maestro 

Alonso Lujambio, teniendo también exponentes en las plumas de Benito Nadf, Maria 

Amparo casar, Ignacio Marvan Laborde, Javier Hurtado González, entre otros. 
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En los escritos de Woodrow Wilson encontramos los primeros indicios por "estudiar a 

las instituciones formales de gobierno" y su implicaciones, las cuales plasmo en su 

libro COngressional Govemment que habla de un gobierno dividido, pensando que 

los problemas políticos de los Estados Unidos podría resolverse por medio de un 

gObierno parlamentario. 50 

Para B. Guy Peters el gobierno dividido se enmarca bajo la influencia de la 

configuración institucional (instituciones separadas, pero iguaJes) basándose en la 

frecuencia con que estas instituciones son controladas por partidos políticos 

diferentes. 51 

Alonso Lujambio,52 define al gobiemo dividido como: "Aquel en el que, en el marco 

de un régimen de división de poderes, el partido que llevó al presidente, o al 

gobernador, a ocupar la titularidad del Poder Ejecutivo no cuenta con el conúrJl 

mayoritario, esto es, con por lo menos 50%+1 de 105 escaños en la Asamblea 

Legislativa (o en una de dos cámaras, si se trata de un sistema bicarneral)."53 

El fenómeno político, nos dice lujambio, es propio de sistemas presidenciales, pues 

en los sistemas parlamentarios se construyen gobiernos de coalidón ante la falta de 

un partido predominante. los gobiemos divididos tienen mayor incidencia en 

sistemas bipartidistas, aunque se presenta con menor frecuencia en sistemas 

pluripartidistas.54 Es por ello que el concepto de gobierno dividido se aplica 

generalmente a casos del sistema presidencial. 

so Peters, B. Guy: El nuevo Institucionalismo. Ed. Gedisa, Barcelona, España, 2003, pág. 17. 
51 ¡bid., p. 127. 
52 Alonso Lujambio, (00). Poder Legislativo. Gobiernos divididos en la Federación mexicana, CNCPyAP-UAM
IFE, México, 1996, pág. 9. 
53 El concepto de gobierno dividido que usa Alonso Lujambio es más genérico que el que usan en los teóricos 
norteamericanos, ya que para ellos el gobierno dividido es aquel en que la mayoría de la Cámara pertenece a un 
~.o y el Presidente o gobernador a otro y nada más. 

Casillas, Carlos: Gobiemo dividido en México. Una nueva _ra de hacer polilica, en Nexos, octubre de 1998. pp. 2-3. 
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El concepto de gobierno dividido permite realizar diferentes variaciones de éste 

fenómeno político, así como identificar situaciones propias y las posibilidades de 

negociadón entre las distintas fuerzas políticas que detentan el poder. Sin embargo, 

la premisa que maneja lujambio respecto a que el gobierno dividido es más propio 

en los sistemas bipartidistas, puede cuestionarse, toda vez que en nuestro país, se ha 

demostrado que los gobiernos divididos se han dado abiertamente bajo esquemas de 

un pluripartidismo que contrasta con la postura del presidencialismo tradicional. 

Algunos teóricos usan de manera indistinta los siguientes conceptos, para referirse al 

fenómeno de gobierno dividido bajo otra modalidad, tales como: gobierno no 

unificado, gobiemo compartido y cohabitación política, o gobiernos de no mayoría, 

dependiendo de la situadón que se presenta y de su característica. 

Giovanni sartori define al gobiemo compartido como el: "fenómeno que se da en los 

sistemas semipresidenciales, y se distingue por que el poder tiene una estructura 

dual de autoridad, es decir una diarquía, la cual se manifiesta por haber en estos 

sistemas un Presidente que es el Jefe de Estado y un Primer Ministro, que encabeza 

el gobierno, ambos comparten el poder." 

Respecto a la cohabitación política sartori nos dice que: "El conflicto que se genera 

entre el Presidente y el Primer Ministro (el cual es apoyado por el Parlamento) 

conlleva a una cohabitación política entre las distintas fuerzas políticas, dándose con 

ello un gobierno dividido . ..ss 

8 sistema democrático semi-presidencialista adoptado por Francia en la Constitución 

de 1958, que dio paso a la actual V República, consagró una flQura de Presidente 

muy realzada en sus poderes y en su duración (período de 7 años, reelegible). A éste 

55 Sartori, Giovanni: Ingeniería Constitucional Comparada, Fondo de Cultura Económica, México, 1994, pp. 
137-139. 
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le toca la alta dirección del Estado, con mucho papel en la conducción de las 

Relaciones exteriores y la Defensa. Pero junto a él, se estableció la figura de Primer 

Ministro quien tiene a su cargo la Administración diaria, elige su gabinete ministerial y 

es resultado de la configuradón mayoritaria del Parlamento ante el cual es 

responsable. En dos casos anteriores se ha dado el caso de un Presidente socialista 

de izquierda (Mitterrand) y la elecdón de una Asamblea mayoritaria de centro 

derecha, que aportó el Primer Ministro (Chirac en 1986 y Balladur en 1993). Fue una 

relación de fuerzas políticas que los franceses, con llamaron "cohabitación", para no 

hablar de contubernio u otro sinónimo. 

En cuanto al el gobiemo no unifiCi3do, Lujambio señala que se da: "Cuando ningún 

partido cuenta con mayoría congresional, convirtiéndose en un extremo peligroso que 

dificulta las negodaciones." Este esquema se da, de acuerdo con Javier Hurtado, 

"por causas o factores esendalmente, con variables político-electorales: 1) separación 

de poderes; 2) boletas múltiples y separadas para elegir Ejecutivo y Legislativo; 3) 

política de partidos; 4) elecciones intermedias; 5) segunda ronda electoral, y 6) poder 

fluduante".56 

Asimismo, existe una contraparte al gobierno dividido que es el sistema unificado, 57 el 

cual se manifiesta: "OJando el presidente, o el gobernador, y una o ambas cámaras 

del Congreso pertenecen al mismo partido." 

Para efectos de este trabajo, entenderemos como gobiernos divididos a la situadón 

que existe entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, en donde el primero se 

conforma por una mayoría de legisladores que pertenecen a un partido o partidos 

diferentes al que pertenece titular del Ejecutivo. Es decir, cuando el Poder Legislativo 

Sj; Hurtado González, Javier. : Sistemas de gobierno y democracia. !FE. Cuadernos de Divulgación de la Cultura 
Democrática. Tomado de la página de Internet: bttp://dcceycc.ifc.org.mxlgobicmosy_dcmocracia.htm#prcsentacion .... '" """", = Mom. Q. F;,m". ,""", P''' l._, "" ,.. I 
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queda integrado por una mayoría diferente al partido que llevó al poder al presidente 

o gobernador, y donde el Poder Judidal se levanta como un órgano autónomo e 

imparcial frente a los otros dos poderes, tal como lo señaló Montesquieu. 

Por la creciente complejidad sodal y ante las múltiples opciones políticas, los 

dudadanos al no encontrar ya cierta identificación con un grupo o gobierno empieza 

a buscar nuevas representaciones y organizaciones, dando paso a una aeciente 

diferenciación funcional interna de los grupos sociales y políticos. Al respecto Danilo 

ZoIo afirma que al ser más autónomos los subsistemas sociales y al darse una 

interconexión entre ellos, empiezan las estructuras de poder a perder sus jerarquías y 

sus centros, dejando de ser lineales, lo que da paso a una división de las 

instituciones. 58 

Los gobiernos divididos son producto de la diversidad de opiniones y de la 

participación determinante de los ciudadanos, así como de instituciones 

verdaderamente democráticas como las que señala Dahl en cuanto a la poliarquía, 

por lo que al realizarse periódicamente elecciones libres e imparciales, en donde los 

cargos políticos importantes sean producto de elecciones; y los dudadanos ejerzan el 

derecho a ocupar cargos públicos en el gobierno, ejerciendo, asimismo, una 

verdadera libertad de expresión, y se permita la constitución y funcionamiento de 

asociaciones y organizaciones autónomas, partidos políticos y grupos de intereses, 

entonces existirán gobiernos divididos, como producto de una diversidad política, 

social y cultural. 

Al respecto Robert Dahl afirma que en la actualidad existen gobiernos representativos 

con amplios electorados, los cuales gozan de una vasta serie de derechos y libertades 

'8 Zoto, Danito: Democracia dificil. Alianza Editorial, México, 1995, p. 40-41 . 
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individuales y Que conviven en países grandes en medio de una extraordinaria 

diversidad. 59 

Por otra parte, también se presentarán los goblemos divididos por la falta de 

negociación y empecinamiento de los titulares de los poderes, al anteponer intereses 

particulares por encima de los intereses de la mayoría de los ciudadanos de un país o 

una entidad federativa. 

S9 Dahl, Robert: La democracia ... , Op. Cit., p. 263. 
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Resumen. 

Es necesario reafinnar los elementos que se usaran de manera abundante en el 

presente trabajo, toda vez que al hablar de gobiernos divididos, se hace alusión de 

mnfrontación y divergencia de opiniones en la conducción de los destinos de un país. 

Por gobierno se asume al conjunto de personas que deciden y ejercen el poder 

político de manera institudonalizada y en su caso coercitiva. Es en la división de 

poderes en donde se encuentra la viabilidad o la confrontación de un gobierno, el 

cual puede tener la unanimidad de los órganos del Estado por medio de elecciones 

democráticas, y de otro elementos que permitan una mejor calificación de la 

sociedad, pudiendo ser los prindpios de la poliarquía, que al permitir ésta una plena 

democracia, los partidos políticos pueden ser el mejor vínculo entre los electores y 

los gobiernos, tomándose en la respuesta al reto de constituir mandatos que 

respondan a los intereses de la sociedad de nuestros días, y no a intereses 

particulares como ha sucedido en varias etapas a lo largo de la historia de Méxioo y 

que tal parece vuelve a presentarse en nuestros días. 
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2.1 Antecedentes 

Desde el surgimiento de la Teoría de la División de Poderes hasta el establecimiento 

de los gobiernos representativos se suscitaron diversos acontecimientos históricos 

que fueron delineando las estructuras de las sociedades democráticas, siendo ciertos 

países los grandes propulsores de modelos a seguir, siendo el caso de Franda 

durante el siglo xvm, quien propordona elementos democráticos e institudonales 

respecto a la configuración del Estado; Asimismo, el sistema político de los Estados 

Unidos Orepresenta una fuerte influenda para los nadentes países independientes de 

América como es caso de México, Argentina, Perú, Chile, entre otros; quienes 

incorporan a sus sistema político esquemas planteados en la constitudón de este 

país, a tal grado que durante el siglo XX representa un fuerte modelo a Imitar. 

A lo largo de este capítulo se busca encontrar los elementos Que han propidado el 

establecimiento de un gobierno dividido y como se ha manifestado éste a través de la 

historia de nuestra nación. Bajo este tenor, se proporcionan indicadores que permiten 

una mejor comprensión del tema en mención 

I 
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2.2 la Revolución francesa 

La Revoludón Francesa marca el quiebre del n .. n.-v::><:.",. hidñ,rirn que hizo entrar al 

mundo a una nueva etapa en las instituciones La ""f<"I"\,~""r,,,nr'i,,, 

popular propido cambios en la estructura del que en un 

prindpio demandaba la soludón a los y sociales que 

aquejaba al país. Sin embargo, fue lo hasta antes se en 

las revoluciones del Siglo XVIII (Independenda 

Revolución Irlandesa 1782-1784, la Revoludón Belga 1787-1790) 

Anthony Arblaster, nos dice que la irrupción del 

la revolución transformó la historia moderna de la r1""é'nn ..... :::.,ri:::. 

que se habían acumulado se manifestaron a 

durante 

ya que las ideas 

la 

Los franceses no sólo crearon un nuevo modelo de soc:ieclaa y L.;:Il.QU'J, sino 

difundieron un nuevo modo de pensar, así como el establedmiento 

liberales, las cuales se hicieron presentes en casi todas 

posteriormente. 

hl"",-imiiCIn1rn del La Revolución Francesa se circunscribe bajo el 

de~jDlalzarldo la sede del poder que antes se 

modificando la forma en que se concebía la 

democrático, y en donde la nadón o el país eran la 

la 

Instituaones 

soberano.2 Al respecto Touchard nos dice que fue "un acontedmiento 1"1""'''''':::'':;:::'1"11'\ 

como para no tener repercusiones en la historia 

político".3 

I Arblaster, Antbony: Democracia. Editorial Patria, México, 1991, p. 63. 
2 Dahl, Robert: sus críticos. Paídos, Buenos Aires, 1992, 
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Siguiendo esta aseveración, resaltamos Las causas substandales de la Revoludón 

Francesa siendo en primer término las arbitrariedades y abusos del antiguo régimen y 

en segundo lugar la influenda de los filósofos y endclopedistas; hay que subrayar 

que previo a la revoludón social, se había inidado una revolución ideológica 

desarrollada por Diderot, D' AJa m bert, Montesquleu, Voltaire y Rousseau.4 La grave 

crisis financiera solamente fue el detonante de lo que se venía gestando años atrás. 

La organización política de Francia, hacia 1789, era monárquica. El rey basaba su 

poder en la grada divina, a quien únicamente debía cuenta de sus actos. Sus 

súbditos no tenían ningún derecho, pero sí el deber de obedecer. Aunque existía una 

Asamblea, el rey haáa las leyes, las cuales eran la expresión de su voluntad personal. 

La sodedad francesa se dividía en tres estados o clases: el clero: la primera de las 

dases sociales privilegiadas; la nobleza, la segunda clase privilegiada, perdbía de los 

campesinos, que vivían en sus tierras, los antiguos derechos feudales, y sólo pagaban 

impuestos en casos especiales; el tercer estado, en él se incorporaban distintos 

sectores: la burguesía, los obreros y campesinos, así como profeslonistas, pagaban 

los impuestos al Estado, el diezmo la iglesia y los deredlos feudales al señor. 

Ante la crisis económica imperante en Francia a fines de 1788 se convocó a una 

reunión de los Estados Generales con la finalidad de encontrar una soludón a la crisis 

económica del país, la cual se agudizó por el tratado comerdal firmado con Inglaterra 

con lo que la economía francesa se vino abajo. Los tres estados estuvieron de 

acuerdo en que la estabilidad de la nación requería una transformadón fundamental 

de la situación sodal y política. 

• Serra Beltri, Andrés: Historia de las ideas e instituciones políticas. Poma, México, 1992, p. 226. 

I 



ANTECEDENTES y CAUSAS DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS 

2 

Para los Estados Generales se convocó a la eleocic)n de diputados que 

representaron a los diferentes sectores sociales,5 con lo que se dio paso a la 

representatividad política. las delegaciones que representaban a los estamentos 

privilegiados la sociedad francesa se enfrentaron inmediatamente en la Asamblea 

Nacional nuevos métodos de votadé>n ".r""".:>nt:::.rtI'IC por el Tercer 

Estado. El tales propuestas era conseguir el voto individuo y no por 

con lo que el Tercer Estado, que mayor número de 

n::o,.""",,,,,nb,.,,tt:>e pudo controlar la Asamblea, y con el sistema político 

imperante.6 

Es en la .cu::::>,mn"t:>:::Il Nadonal donde la confrontadón ideológica un ambiente 

d~¡colnD<)Sición social, toda vez que las diputados eran la 

dases a las que perteneáan y de los privilegios de los que gozaban, 

contra de mejoras económicas grupos marginales. Hubo 

cuatro grupos políticos fundamentales y con diferentes formas de ver la revoludón, 

las a final de cuentas hideron que el poder se dividiera y se confrontara, 

pudiendo ser la manifestadón de un dividido y en 

su máxima .::>vr'l..--:iñn la anarquía. 

los cuatro políticos que delinearon el rumbo la , .. ,,,,m,.,,,,,,,,,, fueron: 

los constitudonalistas, partidarios de una monarquía moderada por una 

constitudón; grupo dominante en la primera de la revoludón (1789-1792), su 

máximos rerJlre50entantes fueron Mírabeau y la ",,,,,/on'o 

Jordan, David: Robespierre, el primer revolucionario. Javier Vergara Editores, Buenos Aires, 1986. !>,5:-
6 A, Z. Manfred y N. A. Smimov: La Revolución Francesa y el Imperio de Napoleón. GrijaJbo, México, 1969, p. 
¡ti. 
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los girondinos, representantes de la alta burguesía, la derecha revolucionaria; 

partidarios de realizar la revolución por medio de la ley; indinados hacia las iniciativas 

de las provincias. Su figura más destacada es Brissot. 

los jacobinos, abanderados de la burguesía media y las clases populares (sans

culottes). Buscaron controlar la revolución y llevarla adelante por medio de los 

hechos; pretendieron limitar la propiedad privada y la libertad individual. Dantón, y 

Robespierre fueron sus principales figuras. 

los demócratas, el sector más exaltado, que no estuvo en la Asamblea, pero 

influyeron en el establecimiento del sufragio universal y la soberanía del pueblo. Su 

figura más representativa fue Marat. 

Si vemos la composición de política de Francia en ese momento y ante la crisis 

económica por la que atravesaba, podemos distinguir que las posiciones estaban 

encontradas, siendo casi imposible la unidad política en la Asamblea y la 

compaginación de los poderes del Estado. 

La Revolución Francesa planteó la cuestión de la democracia y del poder popular, por 

lo que los sectores conservadores trataron de contener el crecimiento de la multitud y 

de que el pueblo obtuviera un poder real, así como derechos políticos, por lo que se 

buscaron medios para evitar el establecimiento de la democracia directa, aspecto que 

fue avalado por diversos encidopedistas entre los que destaca Diderot quien afirmaba 

que los derechos políticos pertenecían a los dueños de propiedades.9 El 

establecimiento de una democrada representativa fue la solución que los propios 

constituyentes franceses impusieron para evitar que el pueblo en su totalidad lograra 

Muñoz DomJnguez, Jaime; Estudio introductorio, en Cohabitación política en México, (comp.). Grupo Editorial 
Siete, México, 1997, p.14. 
& A. Z. Manfred y N. A. Srnirnov: Op. cit., p. B. 
9 Aro/aster, Anthony: Op. cil., p. 61. 
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el poder, enOlntrando que solamente 

elegir y ser elegidos. 

que tuvieran propiedades tenían derecho a 

005 señala que los intentos y nArntV'l"~tí7~1" al Estado nadón se 

dieron en países que Oln supuestamente representaban a 

diversos sectores SQdales tales Olmo terratenientes, oomerdantes, 

plebeyos, etc, pero que al no Oln su y ante 105 movimientos en pro 

de una mayor no se crearon nuevas sino que se 

procuró que éstas realmente se convirtieran en legislaturas representativas, por lo 

que se fue ampliando el sufragio y se modificó el sistema electoral, de tal modo que 

un mayor número de electores estuvieran representados bajo elecciones libres e 

imparciales, 10 siendo esto nI"Poric:.~mAnt·"" un la Revolución Francesa. 

De este movimiento en su se puede destacar la separación de 

los poderes; el rey conservó el y un derecho de veto sobre las 

decisiones del Poder Legislativo, confiado a una Asamblea, el país fue dividido en 

departamentos, distritos y municipios, administraciones fueron divididas según el 

principio de elección, los poJítiOls quedaron reservados a las personas 

propietarias. Asimismo, es en la Revoludón Francesa donde el poder popular se 

convierte en el motor del cambio político y la separadón de poderes, y donde los 

diputados un peso político al Ejecutivo, dando entrada a 

la soberanía Poder y situando a éste como un 

elemento fundamental en la ..... , .i_''',_ 

lO DahI. Robert; lbid. 

I 



ANTECEDENTES y CAUSAS DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS 

2 

2.3 El siS1teml8 1V"l'I"tI"'ft los EstilldCtS Unidos. 

es como la mayor demacrada del mundo, tanto por la 

su gobierno como por la forma de renovar autoridades. El concepto 

gobiernos divididos se bajo el amparo del sistema político norteamericano, por 

la forma en que se su sistema !)OIItIOD. El del Congreso, sus funciones y 

la apllica<:lon de la separadón de poderes. su a 
Sín .. m,h""'en .... al tomar como modelo su Constitudón política no está 

exento de pa(lea~r un nrnohl""m;l¡ similar al de los gobiernos divididos; aun cuando 

nuestro sistema tiene cUi'!lidadE~ muy particulares. 

La Constitución por los llamados Padres Fundadores con dertos 

"candados" con la inr.:onr'inn de que existiera un control ínter orgánico, conoddo como 

and h;l¡I:::on."'...., una y un equilibrio entre el poder, 

dividiéndolo. 11 la y Locke en los Padres 

tomaron muy en cuenta sus al momento de la redacdón. 

Destaca también la ;nh:onrlnn 

mendón 

implantadón de otro 

La denlocr.'fKia 

es[)E!Cle de absolutismo; cabe hacer una 

por Alexis de Tocqueville respecto a la 

absolutismo, por lo que mendona en su libro 

",nl;l¡m .. nl~ .. proviene del Ejecutivo sino 

a la tiranía de las mayorías. 

Sin embargo, aun y cuando el sistema posee controles y equilibrios, separación de 

poderes y son adversos al prindpio de la mayoría real, 

tal como lo afirma Dahl "los fundadores crearon un sistema indinado más a los 

privilegios y al status quO."12 

1 \ Sartori, Giovanni: Ingenierfa constitUcional comparada, Fondo de Cultura Económica, México, 1994, p. 101. 
12 Dah!, Roben: Acerca de la remoción de ciertos a la democracia en las E.U .. En ~Los 
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De con el artímlo 1 de la Constitudón, debe tener dos 

adllalmente se integra por den miembros, que son electos por un 

período de seis años; su renovación se realiza de forma t.::lc:r'::olnn::orl::. cada dos años 

renovando así un terdo de la Cámara de 13 El del Senado es a 

su vez el Vicepresidente de los Estados Unidos es con el presidente. 

Los fundadores delinearon un Congreso una Cámara de 

D .. , .... t.::l'~ .. n,t::>n'tt.::lf: y una Cámara de Senadores; la de D"", .. ""c",n,h;:m,t~ se con 

miembros electos para un período de dos años, la la Cámara de 

Representantes se realiza en propordón al número total se permite 

la Maríe France Toinet nos que Inl1:~I1r.~ previeron en 

un prindpio darles más poder a los ya que """,n,,. .. c: .. nt,,,h:.n al pueblo.14 

La de Representantes y el Senado tienen dertas 

ex(:eJ)dorle5 en materia de impuestos, donde la ¡nidativa emanar 

tnr.rnc;lf'njO,nt"" de la Cámara de Representantes, aspecto tiene similitud con el 

sistema mexicano. Para enmendar la Constitudón, la enmienda propuesta debe ser 

::.n.nh::>rI", en el Congreso por una mayoría de dos terceras cámara, y 

a la votadón deben asistir al menos tres martas partes 

13 James Q. WilSOll: El gobierno de los Estados Unidos. Ed. Limusa, México,1992, p. 245. 
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Poderes 
del 

Congreso 

/ 

Poderes de polltica interior: 
• Poderes presupuestales y fiscales: Fijar y cobrar impuestos, aranceles, etc. 

• Poderes comerciales: regula comercio con naciones, entre los eslados, etc. 

• Poderes de nombramiento y de impedimento (compartido con el presidente): 
nombramiento de embajadores, gabinete, jueces 

• Poderes Electorales: Elige al presidente en caso de no haber mayoría. 

Poderes de Politica Exterior: 

• Declarar la guerra. 
• Reclutar y sostener al ejercito, armada y regular su norma interna. 

• Tratados: el Senado debe aprobar tratados internaciones. 

Poderes Consuetudinarios 
• Poderes de investigación: comisiones especiales sobre cualquier tema. 
• Poderes de orden judicial: Citar testigos (Subpoena), cuando es ultrajado el 

Congreso (Contempt). 

~ 
I 

t 

I 

Sartorl nos dice que los congresistas norteamericanos prestan más atención en su 

imagen yen la posibilidad de reelegirse que en el trabajo legislatiVo lo que los hace 

indisciplinados, éstos carecen de ideología y compromiso político,15 por lo que al 

momento de votar una propuesta dan más importanda a sus intereses que al 

partidO. 16 la verdadera fundón legislativa se lleva a cabo en los comités legislativos 

tanto de la Cámara de Representantes como del Senado, el pcx:Ier de negociación se 

concentra en la presidenda del comité. 

Otro aspecto particular de este sistema es que la Cámara de Representantes se erige 

en un jurado de acusadón (impechmenf) -€quivalente al Juicio político en nuestro 

país- mientras que el Senado se transforma en el jurado de sentencia o de 

15 Sartori, Giovanni: Op. cit., p. 104. 
16 James Q. Wilson: Op. cit., p. 242. 
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absoludón, según sea el caso, y de encontrarse culpable, el fundonario es destituido 

del En caso de existir alguna entre ambas se por 

medio del of Conference que sirve para 

El 

entre ambos nrr¡:::Inl'\C 

elecdón de un de Estados Unidos es único, los 

votan por planillas de electores presidendales que igualan en 

número a senadores y represenumtes que los estados tienen en ei (un 

total 535 personas). En cada estado, el con mayor de votos 

gana todos los votos electorales de ese El candidato presidendal necesita 270 

votos para ser elegido. Asimismo, el sistema político norteamericano 

permite que la Cámara de Representantes las fundones órgano electoral 

en caso que ninguno de los en la elecdón presidendal la 

mayoría O"'''''''U'I.O que se requiere, por lo que en última instanda los D",. ..... "',,,"',,,t:::>,,,t""" 

dedden al mientras que el al Vicepresidente. 

El Poder es electo para un ........ IV1!n cuatro años con la POl;ibilióélÓ de 

...."",.I""",ii"""", para otro periodo inmediato. El que posee el titular del 

tiene capaddad de veto pero no el de decreto, sín por 

la independenda de los congresistas y la de sus intereses fe impide al 

1J'I"t><~U'l".nt" .. el control del Congreso. Puede el caso de que el titular del 

no cuente con la mayoría de su partido en una o ambas cámaras, lo que daría paso a 

una poder, hadendo difícil su desempeño, quedando la negociación 

como salida para un gobierno dividido, lo cual ha impedido la def 

sistema político. 

El sistema n .. "..,irll""",rl,,,1 norteamericano se sustenta en un sistema hin:",rH,tiid":::o existe 

una política importante, esto que fas partidos .., ..... ,;"-1 .... ''''. el 

evitando """I,,,,..¡.,.,,, .. sus posturas por miedo a indusive sus diferendas en 
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demandas y plataformas ideológicas son casi similares, pennitíendo con ello construir 

puentes de negociación entre los dos partidos políticos. Cabe destacar que su sistema 

electoral se basa en la mayoría relativa, careciendo de la representación proporcional, 

generando así la garantía de mayorías absolutas en las Cámaras. 

El Poder ludidal está compuesto por los tribunales federales de distrito (al menos 

uno en cada estado), 11 tribunales federales de apelación, y, el Tribunal Supremo 

(Corte Suprema) siendo el único que tiene existencia constitucional, y funge a su vez 

como Consejo Constitucional, Tribunal de Casación y Consejo de Estado. Los jueces 

federales son nombrados por el presidente con la aprobación del Senado; un aspecto 

que sirve corno candado para evitar las influencias políticas en el Poder Judicial son 

los nombramientos de éstos de por vida. Los tribunales federales deciden casos 

relacionados con la ley federal, conflictos entre estados o entre ciudadanos de 

distintos estados; el Tribunal Supremo puede decidir si una leyes anticonstitucional, 

dando paso a su anulación. 

Sartori señala que los países de América Latina que han adoptado el sistema 

presidencial se han alejado de los elementos básicos que marca dicho sistema, siendo 

sustituido por un ejercicio casi absoluto del poder y que en ocasiones, a los 

presidentes en Latinoamérica, se les otorga más poder, convirtiéndolos en dictadores, 

encontrándose el problema en última instancia en la separación de poderes, es decir, 

en la delimitación precisa de cada institución.!7 

Hallamos que en el sistema norteamericano ha fundonado el preSidencialismo 

precisamente por la fuerza que tiene el Congreso y por las delimitaciones especificas 

del poder presidencial, obligando a hacer uso de la negociación política entre los 

diferentes grupos políticos, que por la característica del bipartidismo se permite una 

¡; /bid., p. 11 o. 
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negociadón directa Y con resultados, lo que le ha permitido una estabilidad política 

durante más de 200 años, a excepdón de los cuatro años de la guerra dvil. 

Sin embargo, el Congreso al tener una gran fuerza política y un peso fundamental en 

el sistema político, obliga al Ejecutivo a lograr un acuerdo y un consenso en las 

dedsiones de Estado; el Ejecutivo carece de potestad de inidativa legislativa y no 

puede nombrar libremente a su gabinete, ya que requiere la aprobadón del 

Congreso, y en caso de que éste se componga por una mayoría opositora al 

presidente, entonces estamos en presenda de dos fuerzas opuestas en donde su 

único camino es la negociadón. 

Desde la segunda mitad del siglo XX, los E.U. han vivido gobiernos divididos, sin 

embargo, éstos no operan en base a Ideología o en benefido de la sociedad en sí, 

sino que se manifiestan bajo intereses de grupo o personales, pues los partidos se 

caracterizan por ser altamente indisdplinados y los parlamentarios siguen sobre todo 

la agenda local y la agenda de su reelecdón. 

Un congresista, sea republicano o demócrata, puede votar sin seguir el liderazgo de 

su partldo, ya sea que su voto lo benefide a él o a los electores de su distrito, el 

congresista no lastima a su partido de una manera que le sea políticamente 

significativo, porque no existe esa dependencia con su partido. La cohesión legislativa 

de los partidos no es un valor importante en el esquema norteamericano. Al respecto, 

Sartori predsa que no importa si el presidente tiene o no mayoría, ya que de todos 

modos no es muy confiable la relación entre el Congreso y el Presidente, tal vez por 

eso deja de ser hasta cierto punto irrelevante el fenómeno de un gobierno dividido. 18 

En los regímenes parlamentarios cada voto en el parlamento involucra la cuestión de 

si el legislador apoya al gabinete de su partido o a la oposidón, él no sólo comparte 

lb Sarrori, Giovanni: Op. cit., p. 1O~ 
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los obvios benefidos de que su partido forma parte del gobierno, sino que sabe que 

su propia fortuna electoral se verá entredicha si su partido no se muestra cohesivo y 

no es capaz de mantener un liderazgo en el gobierno, algo que sucede en nuestro 

sistema partidista. 

2.4 los gobiernos de México de 1854 él 1924. 

La consolidadón de México como un Estado-Nadón se llevó acabo bajo las 

confrontadones militares y las intervendones extranjeras que se dieron en casi todo 

el siglo XIX, lo cual permitió una configuración propia. Dos fueron los temas 

principales que se hicieron presentes en las demandas de los grupos en conflicto: el 

anhelo de libertad y la identidad como nadón.19 

Los vientos de cambio susdtados por la dedaradón de independenda de las trece 

colonias de Norteamérica respecto a Inglaterra, así como los sucesos ocurridos en 

Europa por la Revoludón Francesa alcanzaron a nuestro país. Aunado a lo anterior, 

se puede afirmar que la sociedad mexicana sufrió el cambio de escala, es dedr, el 

incremento de la pobladón y por ende la necesidad de mayor representación política 

e igualdad, así como las demandas de libertad y democracia. 

El país se enfrentó durante el siglo XIX al poder económico y político de la Iglesia 

Católica, así como al precario desarrollo de la economía nadonal, elementos que 

restringían la reproducción del nadente Estado. 20 Algunos estudiosos de la historia 

de MéxiCO han nombrado al periodo que comprende de 1821 a 1854 como la era de 

19 MartlDez Álvarez, Cesar y JuventiDo Rodríguez R.: Historia de México en el contexto universal. Publicaciones 
Culturales, México, 1996, p. 45. 
20 Marquez Padilla, Consuelo: Dos Obstáculos para la consolidación del Estado en el siglo XIX, en "EvolucioD 
del Estado Mexicano", Formación 1810-1910, Tomo 1. Ediciones El Caballito, México, 1986, p. 55. 
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la anarquía!l "' ..... h"',,.,.,,, este vado político se presentó por la constante 

r.:.nim".n y el nuevo. Las confrontadones fueron por las entre el viejo 

corrientes políticas 

concentraban en las 

conoddas como liberales y conservadores, cuales se 

m::llc.n"ir=lc escocesas y yorquinas respectivamente. 

Durante esta se logro la independencia de nuestro y se redactaron 

cuales sentaron las bases I-r::>nd .......... n"., .. r.n de 

nuestro país. la Constitución de octubre de 1824 rPrn .. ,n la I110narquía como la 

vía fac:tiblle y al país; inspirada en el mlll"1",ln constituyente 

norteamericano en cuanto a la representación de 

Congreso, lo que se de esta etapa de la historia 

dimensión n=>.'I"irlí'C't':::! menos importante que la estructura 

.n::on;;:¡r".,c en el 

México, es que la 

sistema político. 

Bajo esta el país adoptó el sistema de republicano, 

representativo, popular y federal, dividió el gobierno en tres el Legislativo, 

depositado en cámaras de diputados y senadores; el a cargo de un 

presidente y un vicepresidente, representantes de las tendendas políticas 

imperantes y por las cámaras; el JudidaJ, atendido por la Suprema Corte de 

Justlda, tribunales y circuito; fomentó 

n<:lI.""OO, ...... ¡"" ..... ,, y de imprenta. la libertad 

garantías individuales y garantizó 

Con la 

incremento de 

del representativo, la t1Í\J.::.n;:;JrI::IIn se nr~<::pnh" y el 

divisiones políticas y los conflictos se aQlJdi2:arCIn ,.,-..,,.,,,,nr,,., COI11O 

consecuenda el de un conjunto de institudones que distinguen la 

moderna representativa como lo expresa Dahl, sin embargo México 

buscaba el camino para la adquisidón de las mismas. 

2\ Tanto ArnaJdo Cordova lo menciona en su libro Laformación de Poder Político, como Jesús Reyes Heroles en 
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La redacdón de la Siete Leyes Constitucionales, de tendenda central ista y 

promulgada en 1835, convirtió a los estados en departamentos, el Supremo Poder se 

dividió en Legislativo, Ejecutivo y Judidal. Introdujo la elecdón popular indirecta para 

el Poder Ejecutivo, y se creó un Supremo Poder Conservador, órgano político con 

poderes omnímodos. Este texto constitucional limitaba la democrada que signaba la 

Constitución del 24, sus redactores aseguraban que las facciones habían abusado del 

sistema de representación popular por lo que propusieron una restricción política 

sujeta a la propiedad, ingreso o profesión. 

El Plan de Ayutla de 1854 tenía como punto importante convocar a un Congreso 

Constituyente y darle a México una Constitudón democrática que supervisara los 

actos del presidente e impulsara la separación de poderes, así como el 

establecimiento de una república representativa. 

Al asumir la presidencia Ignacio Comonfort, convoca a un nuevo Congreso 

Constituyente integrado por moderados, radicales y conservadores, dándose por 

primera vez la mayor representación política de la sociedad en un Congreso 

Constituyente. Bajo este aspecto político el gobierno sufre de una división del poder, 

ya que el titular del Ejecutivo era de tendencia moderada, en contraste con el titular 

del Poder Judidal, Benito Juárez, quien simpatizaba con los radicales más extremos. 

En didembre de 1855 Juárez expide una ley para suprimir con los tribunales 

especiales, con excepción de los eclesiásticos y los militares, esto provoca el 

descontento de los sectores más conservadores de la sociedad. Más adelante se da a 

conocer la Ley de Desamortizadón de Fincas Rústicas y Urbanas Propiedad de las 

Corporadones Civiles y Religiosas (25 de junio de 1856), conodda como Ley Lerdo, 

pretendiendo fortalecer la economía mexicana y desplazar el poder de la IgleSia. 

La Constítud6n de 1857 marcó la ruptura del régimen conservador, el país adoptó 

la _ra de república representativa popular y -.,,1 ron tres poderes: I 
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Ejecutivo, representado por el Presidente; el Legislativo, por la Cámara de Diputados 

(suprimiéndose el Senado); y el Judidal, por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nadón, compuesta por los Magistrados de dicho cuerpo; los estados se asumieron 

como libres en su régimen interior y se proclamo "la igualdad como la gran ley de la 

República";22 Sin embargo, no se tocaron los privilegios del clero y del ejérdto, por lo 

que quedaba inconclusa la reforma política, siendo motivo de descontento por parte 

de los liberales puros. 

Por otra parte, es en la Constitución del 57 donde por primera vez se usa el término 

de demacrada, establecido en el artículo 40, siendo la única parte en donde se alude, 

espedficando que es una fonna en la que se expresa la voluntad popular, la 

autoridad, la ley y la judicatura, y que proviene del pueblo todas las funciones de 

gobierno. Sin embargo, la democracia establecida por el constituyente fue por medio 

del método electoral de voto indirecto.23 

Precisamente en momentos en que se establece la democracia como una institución 

en el país, se suprime el Senado, otorgando una fuerza muy amsiderable a los 

diputados -se extralimitó al Poder Legislativo- acercándose más al sistema 

parlamentarío que al sistema presidencial que se proponía en la Constitución. 24 

Es importante precisar un aspecto que no he señalado y que puede ser identificado 

como la causa de la confrontadón entre los poderes y por ende la producción de 

gobiemos divididos. Al punto que me refiero es a la teoría que espedfica la 

separación de poderes en tres ramas: Legislativo, Ejecutivo y Judida!. Esta teoría 

señala que cada rama debe limitarse a realizar y cumplir sus funciones y no usurpar o 

invadir la función de los otros poderes. Se acota por igual que los titulares de cada 

21 ~oreno, Daniel: Derecho Constitucional Mexicano. Pax-México, México, 1982, p. 189. 
2J Andrade Sánchez, Eduardo: Evolución del los conceptos de soberanía y democracia en México. En p. 58. 
24 Seyeg Helu, Jorge: El poder legislativo mexicano. Trillas, México, 1991, p. 67. 
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rama no deben ser las mismas, ni más de dos poderes deben recaer en un 

individuo.25 

Los federalistas norteamericanos sabiendo los problemas que traía consigo la invasión 

de los poderes en la función de uno en particular, y que al no tener candados 

constituciones buscaron la modificación de esta situadón modificando los pesos de 

cada poder, creando así la acción de pesos y contrapesos que postula que el poder 

debe estar distribuido entre varios cuerpos gubernativos, de tal manera que se evite 

que uno de ellos abuse de los otros. La intención de la modificadón se centro en la 

posibilidad de que una rama de gobierno pueda entrometerse legítima y parcialmente 

en los asuntos de otro poder con la finalidad de equilibrar el poder. 

Por las características liberales de la Constitución y por la presencia de los límites 

funcionales, se presentó una pugna abierta entre los conservadores y los liberales, 

produciéndose tres años de guerra, precisamente por no tener puntos de equilibrio 

dentro de la Constitución. El grupo liberal radicalizó su postura, expidiendo las Leyes 

de Reforma, con lo que se sienta las bases del Estado liberal, nadonaliza los bienes 

eclesiásticos, separando la Iglesia del Estado, establece el matrimonio y el registro 

civil, al igual que la libertad religiosa, se garantizó el derecho de petición y de 

reunión, desapareció el sistema de fueros. Estos actos permitieron a México acabar 

con el régimen semifeudal que imperaba hasta entonces como herencia de la época 

colonial.26 

Las medidas emprendidas por el gobierno de Juárez abrió el camino a las 

instituciones propias de un Estado-nacional, sin embargo, lejos estaba la sociedad 

mexicana de tener elecciones libres e imparciales, un sufragio indusivo, en donde 

25 Casar Pérez, María Amparo, Ignacio Marvan Laborde (Coord.): Gobernar sin mayoría. México 1667-1997. Ed. 
Tauros, México, 2002, pág. 22. 
20 Gallo T ,. Miguel Angel: Historia de México contemporáneo. En Textos Universitarios, Ed. Quinto Sol, 
México, 1995, p. 210. 
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todos los adultos pudieran votar; funcionarios electos, libertad de expresión y una 

autonomía asociativa. Por lo Que las instituciones de la democrada vendrían muchos 

años después, como producto de confrontaciones militares y de la participación 

dedsiva de la sodedad. 

Al vencer a los conservadores en 1861, Juárez retoma las riendas del país bajo una 

serie de conflictos ocasionados por el desgaste político y social como producto de los 

tres años de guerra; convoca al Segundo Congreso Constituyente, quien lo nombra 

presidente el 11 de junio del mismo año, otorgándole poderes extraordinarios para 

apaciguar al país, cabe resaltar Que para lograr estos poderes Juárez tuvo que 

negociar con las diferentes fuerzas políticas representadas en la Cámara de 

Diputados, siendo las negociaciones precisamente las Que impidieron una paráliSiS 

gubernamental y por ende el fracaso de Juárez como gobernante. 

Restaurada la República en 1867, la lucha por el poder se hizo presente nuevamente, 

por lo que Juárez convoca a elecciones para Presidente, IlIIagistrado y Diputados, con 

la intención de recobrar una vida constitucional normal. 

La llegada de Porfirio Díaz al poder marca el inicio de una etapa de crecimiento 

económico, estabilidad social y una dictadura militar. Logra reelegirse durando en el 

poder más de 30 años gracias al apoyo del Congreso que era dominado por sus 

partidarios, por lo Que al controlar el Congreso con diputados y senadores 

incondicionales lograba reformar constantemente el Artículo 78 Constitucional.27 

La prosperidad económica Que logró nuestro país bajo el mandato de Diaz se vio 

ensombrecida por la gran desigualdad social que produjo debido a los intereses 

económicos extranjeros a los que protegió el porfírismo. En 1910, por la falta de 

oportunidades y por la represión intensa que ejercía el gobierno contra las clases más 

2; Seyeg Helu, Jorge: Op. cit., p. 8l. 
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rnri'":>r.r1n de tajo con el sistema de 

porfirista, al igual que los .... 'IJ'uu;, .... V;;), \0:&." .. ,,1>"" .... 

la inmovilidad del gabinete 

gobernadores y demás puestos 

administrativos de distintos niveles por fieles al régimen, 

aspecto que motivó en cierta forma el levantamiento armado; la falta de libertades 

para elegir a sus gobernantes se r;¡n.r¡;:O!;::Il'1n con el porfirismo 

La presenda de corrientes :;""'''''"",,,, al sistema 

libertad Y la democracia¡ aunado al crecimiento 

revoludonaria permitió crear las condiciones 

detonante fue las declaraciones hechas por 

(Entrevista Díaz-Creelman) y publicadas en 

" ...... ,""h:>'n por la igualdad, la 

una dase instruida y 

necesarias para la revolución. Un 

a la revista Pearsons Magassine 

en las cuales 

no partidparía en el proceso electoral de y que 

aseguraba que 

en caso de darse, 

al candidato vencedor de un partido opc>sit<)f 28 

La principal bandera del movimiento en su primera fue el 

establecimiento de la democrada en Francisco 1. el camino a 

dicha institudón; el lema del movimiento fue el 110 con lo 

que se pedía el respeto al voto popular. 

El gobierno de Madero estuvo en contra de su 

administradón por se encontraban en su 

mayoría en el Congreso, la de la Decencia en donde los 

partidarios del porfirismo y de la elite encontraron la a 

políticas reformistas de Madero, permitiendo y con el sector militar 

28 Blanquel, Eduardo: La revolución mexicana, En KHístoria Minima de México.", El Colegío de México, 
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en contra del Presidente de la República. Es en esta Legislatura, la XXVI, en donde se 

da un verdadero gobierno dividido y fragmentado. Este Congreso se caracterizó por 

la oposidón contundente a la propuesta de gasto social de Madero.29 

La ruptura de los principales grupos que habían partidpado en la revuelta armada 

debido al incumplimiento inmediato de Madero con las clases sociales más bajas, 

permitió el incremento de la inestabilidad de su gobierno reflejándose en la dualidad 

de poderes, impidiendo el consenso político. Victoriano Huerta contó con el 

respaldado de porfiristas resentidos que no estaban dispuestos a la perdida de 

privilegios económicos y políticos, sin embargo por las características en que llegó al 

poder fue combatido y depuesto. 

Venustiano Carranza aglutinó a las fuerzas políticas que clamaban por un nuevo 

régimen político, de tal forma que las alianzas proclucidas permitió derribar el sistema 

político y económico que había imperado por más de treinta años, abriendo así el 

camino hacia el México contemporáneo. 

Entre los años de 1913 a 1917 la diversidad política y las confrontaciones entre las 

organizadones autónomas se vio reflejada por la Convendón de Aguascalíentes, por 

lo que al termino de la confrontación, permitió delinear el esquema de un país más 

incluyente, donde la sociedad se encontrara más representada ya que su 

participación fue determinante para el cambio político. 

El grupo que se impuso al final fue el de Carranza y con ello la idea de una carta 

Magna que garantizara y normara la vida del país para evitar retrocesos y 

estancamientos. La Constitución promulgada en 1917 retomó los principios de 

igualdad jurídica del viejo liberalismo sumando la igualdad económica y sodal, 

<> Casar Pérez, MarIa Amparo, Op. cit, pp. 110, II L 112. 
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incorporando los derechos sociales que habían sido omitido en las constituciones 

anteriores, y otorgándole al Estado una función de promotor de la sociedad. 30 

Carranza solicitó a los nuevos redactores las consideraciones para evitar el 

crecimiento del Poder Legislativo, por que había quedada demostrado que 

obstaculizaba el funcionamiento y las decisiones del Poder Ejecutivo, solicitando a los 

legisladores el respaldo de un Ejecutivo fuerte, capaz de llevar adelante la obra 

revolucionaria, siendo aquí donde surge realmente el presidencialismo que aun 

seguimos preservando en nuestro sistema político.31 

Carranza intento reelegirse pero al no poder modificar la Constitución trató de 

imponer a un civil, pretendiendo preservar así el poder a través de un personero. 

Dicha acción ocasionó nuevamente la confrontación entre los revolucionarios, por lo 

que se destruyó a su grupo político, erigiéndose Álvaro Obregón como la máxima 

figura revolucionaria. 

El nuevo grupo político empezó a buscar el control del Congreso para la implantación 

de políticas tendientes a la reconstrucción nacional, pero también para la 

preservación del poder. Esta acción permitió la unidad del gobierno en todos niveles 

y con ello se garantizó la permanencia de la clase política gobernélnte, la cual se 

encontraba integrada por casi todos los sectores sociales. 

En la etapa posrevolucionaria los partidos políticos se encontraban en un nivel 

embrionario. Sin embargo los grupos políticos carecieron de autonomía respecto al 

gobierno, el ejército era la máxima institución que garantizaba la gobernabilidad del 

país, sin embargo, era necesario darle respuesta a la demanda social para tener 

estabilidad en la sociedad. 

30 [bid., p. 144. 
31 Seyeg Helu, Jorge: Op. cit., p. 84 
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En 1921, se por fin la reconstrucdón nacional, se puso en marcha la 

reforma se suprimió ros latifundios, hecho al sumar las 

simpatías de los y por ende de la clase 

La máxima concentración política se logró con Plutarco 

en las bases der poder político en 

que al llegar al 

se encontraban ya 

,nrinn;.nti.",· su gobierno se caracterizó como convirtiéndose en el 

edificador partido de Estado. Sin embargo faltaba cimentar al Estado de 

institudones 

electoral; su 

con 

por la mayoría del 

perduro más de 70 años. 

poderes y de 

del fraude 

COmo hemos visto, en la historia de México se han gobiernos totarmente 

fragmentarlos por intereses de la clase gobernante y los de la sociedad, así como 

por la visión que han tenido los integrantes de contraponiéndose 

en diversas ocasiones a la voluntad popular o a la del titular del Ejerutivo. Por ello, es 

necesario 

ya con un 

1"1 ..... , .. "' ..... " dividido. 

son en la actualidad los &:>lo,..,."n1",.,<= 

reyes y alejado de los conflictos 

2.5 de los gobiernos divididos. 

permiten configurar, 

el esquema de un 

Alonso nos dice que por gobierno dividido se onl!i<=>rlti<=> "aquel en el que, en 

el marco un de división de poderes, el que llevo al presidente (o 

a ocupar la titularidad del Poder no cuenta con el control 
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esto es, con por lo menos 50 % más 1 los escaños de la Asamblea 

o en una de dos cámaras, si se tata de un sistema bícameral"Y 

De la definición que maneja Lujambio se puede para tratar explicar las 

elementos 

intervienen para la instauración de un gobierno dividido? el llevo 

al poder al presidente no logra la mayoría en el Congreso si "nI10.,,,,, la presidencia? Y 

causas propician los gobiernos divididos y tratar encontrar 

¿Cuáles son los aspectos negativos y positivos 

La de un gobierno dividido es la suma de rlífi:> .. ",.nr""" sucesos políticos] 

t:>rr\nñmi,-nc: sociales y culturales por los que transita y una so<:iedlad. Tomemos 

como la aisis económica que a Francia antes de la Revolución, este 

hecho al Igual que la difusión cultural e intelectual que se dio en estratos burgueses 

permitió una nueva concepción política y sodal del dando paso al 

cuestionamiento del régimen monárquico y al establecimiento un sistema más 

y con instituciones fuertes, en la representación 

y en la separación de poderes. 

La Inrl"""'r:>nt1",nri de las trece colonias en Estados Unidos estaDIE~IO un I"Inl"líol'TV'\ 

en la de poderes, definiendo el principio instituciones del 

y otorgándoles funciones sometidas a controles y para evitar la 

primada de un poder sobre los otros, pero sometido al "juicio \..I""'''OUOI 

33 

La 

la 

la democracia representativa en 

francesa abrió el camino hacia otras 

SO(]euaut5 ITltvi,,,,rr1;;:¡C a partir 

nrn2ni7::lriñn política y 

Lujambio, Alonso: Gobiernos divididos en la Federación Mexicana. Colegio Nacional de Ciencias Politicas y 
Adtninistra,;ión Pública-UAM-IFE, México, 1996, 9. 
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social, a tal grado que nuevas instituciones y conceptos se fueron incorporando a la 

democracia. 

Los gobiernos divididos son producto del establecimiento de la democracia, es la 

aplicación real de la separación de poderes de acuerdo a la voluntad del pueblo y no 

de una elite política, tal y como lo pensara Montesquieu, quien escribió que "es 

preciso que, por disposición misma de las cosas, el poder detenga al poder,,34. Dahl 

especifica que ante el crecimiento de la sociedad se diversifica la participación polít:.iG3 

y por ende se dividen las preferencias, resultando ser normal esta práctica, 

cancelando así la poSibilidad de confrontaciones violentas; pero para esto es 

necesario contar con ciertas instituciones políticas que permiten el establecimiento de 

una sociedad plural, las cuales se encuentran en la poliarquí;:j35 y tienen como punto 

central lo que Lujambio llama la auditaria ciudadana de las urnas. 

La poliarquía -dice Dahl- es el resultado histórico de los empeños por democratizar y 

liberalizar las instituciones políticas de los Estados nacionales; siendo un sistema de 

control político en donde los principales funcionarios del gobierno son inducidos a 

modificar su proceder para ganar las elecciones en competencia política con otros 

candidatos, y para ello es importante distinguir un conjunto de instituciones 

necesarias para el funcionamiento de los procesos democráticos en gran escala (a 

nivel macro). Para que un gobierno sea identificado como poliarquico es necesario 

contar con siete instituciones (independientemente de la separación de poderes y 

otras instituciones democráticas) las cuales deben estar presentes en conjunto: 36 

1. funcionarios electos: Presidente, gobernadores, presidentes municipales. 

Además de todos los integrantes del Poder Legislativo. 

34 Montesquieu: El Esplritu de las leyes; libro XI, capitulo VI, Ed. POfTÚB, México 1987, pp. 104-110. 
35 Dahl, Robert: La democracia y SUS ... , p. 264. 
36 [bid. 
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2. Elecciones libres e imparciales: Procesos ",1"'rt'n,r:::lI,:>C: limpios, que se lleven a 

cabo con regularidadl sin y con electorales transparentes. 

3. SUfragio inclusivo: todos los 

legisladores. 

pueden votar por los funcionarías y 

4. Derechos a ocupar .... "".rn., ... públicos: adultos tlenen derecho a 

ocupar cargos públicos, las restricciones 

S. Libertad de expresión: todos los ciudadanos tienen derecho expresar sus ideas 

entomo a los fundonarios públicos, el nnl ... í",,"nn el Poder Legislativo, etc., sin 

correr el riego de ser sancionados o 

6. Variedad de fuentes de información: todos 

a procurarse diversas fuentes información, 

por la ley. 

dUIClaCIanc)5 tienen el derecho 

se enwentran prC~te<lid¡ls 

7. Autonomía asociativa: Derecho de crear asclCiaciones partidos 

,mr,nn,nc entre ellos y el Estado. políticos¡ etc., relativamente ínrl"' ..... 'nrlií"'ntOC! 

Dichas institudones son indispensables para la 

en el gobierno de un país¡ permitiendo con mrvli''''''''r":",, necesarias Ca 

nivel micro) para la integración los as~>ectos tt>.rnirt'c;: entonces 

los gobiernos divididos. 

Alonso Lujambio sostiene que en el e5t;¡ble!CI 

intervienen diferentes elementos _~_,¡~I,.-

Javier Hurtado nos que para la 

una SClCiedad más plural 

económicos entre otros; 

de divididos influyen 
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factores y variables político-electorales, así como sociodemográficas siendo los 

siguientes: 37 

Factores 
Polftico-electorales 

Factores y variables 
Sociodemográficos 

7. Separación de poderes. 
8. Boletas múltiples y separadas para elegir Ejecutivo y 

Legislativo. 
9. Politica de Partidos. 
10. Elecciones Intermedias. 
11. Asincronía en calendarios electorales (elecciones 

no concurrentes). 
12. Poder Fluctuante (poder que reclama el Legislativo 

frente a la perdida que tiene el Ejecutivo). 

1. Dispersión pob/acional: Crea desigualdad de votos 
para los diferentes puestos populares. 

2. Concentración de la poblacjón~ En áreas urbanas y 
en grandes ciudades, creando voto adverso en 
~c~\ffi~. 

3. Indicadores poblacionales de mayor nivel de 
instrucción y bajo grado de marginación. 

Por otra parte, diversos analistas (carlos casillas, Colomer, Crespo) identifican otras 

variables estrictamente electorales para el establecimiento de los gobiemos divididos: 

1. El dominio de los temas locales en la agenda nacional. Se presenta en 

elecciones intermedias y en ocasiones en elecciones generales, cuando los 
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ciudadanos prefieren emitir su voto por cuestiones o personajes locales o 

regionales, más que por políticas federales. 38 

2. La depreciación del apoyo político hacia el presidente: aspecto que 

culmina con un voto de castigo al presidente, a su política y a su partido en las 

elecdoneslegislatlvas intermedias:39 

3. Boletas diferentes para cada elección: Fuente prindpal del llamado voto 

diferendado (ticket splitting), el cual se aplica a los casos de elecciones generales, 

donde los ciudadanos aruden a las urnas a votar simultáneamente por presidente 

de la República y por legisladores con boletas diferentes (también mendonado por 

Javier Hurtado). 40 

4. Concentración de poderes en diferentes instituciones: Propicia que los 

electores distingan diversos temas importantes y las propuestas que los diferentes 

partidos tienen de ellos.41 

Por otra parte, un aspecto que no ha sido tomado en cuenta es la característica de 

cada partido político, es decir, su proyecto de nación y su ideología se antepone en 

105 momentos de negociadón política con el gobierno. Todos los partidos llegan a ser 

adversarios políticos en el Congreso de la Unión y ven en el Poder Ejecutivo el 

objetivo a conseguir; sin embargo, mientras logren conquistar ese puesto se 

opondrán a sus planteamientos y a su proyecto de gobierno. Este aspecto será 

desarrollado en el punto 2.5.3, con la finalidad de demostrar que los gobiernos 

)8 Morris P. Fiorina: Dtvided Govemmenl. A1lyn & Bacon, Boston, 1996, p. 41 . 
39 Casillas, Car1os: "Gobierno dividido en México. Una nueva manera de hacer política', en Nexos, octubre de 
1998. pp. 2-3. . 
40 Gary C. Jacobson: The Electoral Origins 01 Dlvided Governmenl. Westview, Boulder, CO., 1990, mencionado por Carlos 
Casillas. 
41 
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divididos también son producto de la incompatibilidad de las distintas fuerzas 

sociales, rulturales y políticas del país, y que solamente la preponderancia de un 

proyecto que logre el mayor número de adeptos, podrá evitar la instauración de un 

gobierno dividido. 

Bajo otro aspecto, los errores propiciados por el Ejecutivo en los tres niveles de 

gobierno, las malas decisiones y aplicaciones de políticas públicas, los escándalos de 

corrupción de los integrantes del gabinete, la falta de compromiso popular del partido 

gobemante y las promesas no cumplidas; las crisis económicas, los excesos de las 

elites gobernantes, los altos índices de inseguridad pública, entre otros, son 

elementos que influyen en la preferencia política de los electores, que al existir 

diversos partidos políticos con propuestas políticas diferentes, permite elegir 

representantes populares de acuerdo a la solución que tienen de los problemas 

nadonales, dividiendo así al gobierno entre más de un partido.42 

El establecimiento de gobiernos divididos es producto del incremento de la 

democrada en un sistema político y tiende a la aplicación real de la separación de 

poderes. Diversos autores señalan aspectos positivos y negativos de los gobiernos 

divididos. Alonso Lujambio nos dice que éstos han producido fenómenos novedosos 

para la vida política del país, ya que:43 

1. Otorgan a la separación de poderes un aspecto fundamental, y consolidan la 

democrada. 

2. Han permitido educar a los partidos políticos Y los ciudadanos. 

42 [bid. 
4:; Lujambio: El poder .. " pp. 71-72. 

I 



ANTECEDENTES y CAUSAS DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS 

Capítulo 2 

3. Fomentan la negociación y el debate entre las diferentes fuerzas políticas y 

sociales, logrando consensos en beneficio del país. 

4. Propician la construcción de una cultura democrática. 

5. Crean nuevas expectativas de las instituciones representativas del Estado. 

6. Permiten exigir cuentas a los partidos políticos por sus amones a través de las 

urnas. 

7. Potencian la discusión de los asuntos presupuesta les y de las cuentas púbficas 

municipales. 

B. Permiten la responsabilidad pública y la calidad en los gobiernos. 

9. Posibilitan elegir a los que deciden políticas públicas y exigirles resultados. 

Aunque hemos sido testigos de cómo las élites políticas han denigrado los avances 

democráticos de las instituciones con aspectos más apegados a sus intereses y 

elementos propios de una "partidocracia" que a un sistema de partidos 

democráticos, con temas como el desafuero de AMLO, la Cuenta Pública del 2005, la 

inviabilidad de la Pareja Presidencial, la corrupción en el Instituto Electoral del estado 

de México, etc.) 

También los gobiernos divididos producen efectos contrarios a la democracia y a la 

estabilidad del sistema político; Juan J. Linz destaca que los aspecto negativos que 

propicia, se encuentra la parálisis de gobierno, situación que produce una 

estancamiento en el régimen y con ello da pie a la ingobernabllidad.44 De los 

principales aspectos negativos que se identifican se encuentran los siguientes: 

.. Citado por Lujambio en Compartir el Poder: gobiernos divididos. en EnfOQue, México, 1997, p. 4 

I 
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1. A la división de poderes se suma la división de (yen) 

por desequilibrar 105 asuntos del Estado. 

2 

lo que termina 

2. Posibilita el bloqueo de las iniciativas del nr¡::.c;:if'l!o:>nlro:> por una las r""'n""r::lC 

opositoras. Algunas leyes por la Diputados son rechazadas 

por el Senado cuando 

o de otro partido. 

se encuentra bajo el 

3. Acentúa la falta de cooperación entre los del C;:'\.C1UV. 

4. Crea indiferencia y f'lt><::",nt'",ni"n en el ",1"''-+'',1"::>1"1" ante 

de los partidos políticos, nmn;r;",nrl" ""hct>::lInr.nn.C!I'Y ...... y 

5. Produce ineficiencia y estancamiento 

confrontación entre el Ejecutivo y el L.."",.II:>ICIU 

y 

las elelxlones 

por la constante 

6. Confrontación con los gobiernos locales o n::>niinn;~I",c;: "''''''''''''''0'''''' al Ejecutivo y la 

mayoría que controla al Legislativo. 

7. Configuran gobiernos de coalición no ni Du~;ca(JOS entre ::lInf'::>nr\mC:T::lIC: 

políticos que a su vez puedan traer como consecuencia una mnrl;fir::;¡r'inn las 

expectativas de las políticas por un L'C',IJIIVU electo por el 

voto mayoritario del electorado. 

Todo lo anterior nos permite identificar que influyen en el 

establecimiento de los gobiernos divididos en nuestro Lujambio afirma que éstDs 

son elementos propios de la democracia por lo que en de evitarlos es mejor 

buscar las formas """';\,,"'01.1"" para "'nf' .. lOr't::.'·I ..... c vez que el diseño institucional 

, ... , .. " ..... "" en contra de los 

incitan al éxito de las fuerzas políticas, a 

no tiene elementos para 

principios de la democracia; ....... ",,,,,,,, 

buscar momentos ou<:::u.rou'-,;:, política y son más exigentes en 



ANTECEDENTES y CAUSAS DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS 

Capítulo 2 

cuanto a responsabilidad política y permite compartir el poder, obligando a los 

estados a replantear sus constituciones locales y encontrar en conjunto un punto de 

equilibrio que permita la gobernabilidad del país. 

2.5.1 Clasificación de los gobiernos divididos. 

Para efectos de esta tesis utilizaremos como punto de partida la definición que realiza 

Alonso Lujambio respecto a los gobiernos divididos: que señala que estos se 

presentan cuando "el partido que llevó al presidente (o gobernador) a ocupar la 

titularidad del Poder Ejecutivo no cuenta con el control mayoritario, esto es, con por 

lo menos 50 % más 1 de los escaños de la Asamblea legislativa, o en una de dos 

cámaras", pero también utilizaremos los aspectos técnicos que maneja Colomer. 

Lujambio nos precisa que existen diferentes mooalidades de éstos, ya que en la 

votación los partidos políticos logran cierto porcentaje que configuran un esquema de 

gobierno dividido que no se ajusta a la definición antes mencionada. Sin embargo, si 

prevalecen los elementos de división gubernamental, tanto a nivel federal como local 

o regional. 

Josep Colomer señala que el gobierno dividido se presenta cuando varios partidos 

políticos tienen poder en instituciones relevantes. Menciona dos características 

diferentes bajo las que se pueden dar este fenómeno político:45 

1. Cuando el partido del presidente no tiene mayoría en la Asamblea -definidón 

similar a la de Lujambio-, presentándose en elecciones no concurrentes, 

identificado este aspecto como gobierno dividido horizontalmente. 

4; Colomer: Op. C/I., pp 
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2. Cuando el partido del gobierno federal no controla la mayor 

gobiernos regionales o locales, señalando a éstos como 

verticalmente. 

identifica cuatro o de gobiernos 

2 

de los 

dividido 

acuerdo a ciertas en los diferentes estaoc)s 

que se 

de la 

por otra señalar que he hecho precisiones a las definiciones del 

la dasificación puede ser irl"'JnHfíir::.rl::. como gobiernos divididos verticalmente 

acuerdo con Colomer) y se 

como en iotennedias: 

n .. ",c::nn,t", .. tanto en eleccilDnE~S concurrentes 

A: Gobierno Unificado, se n....,.,c:""nr::. cuando el partido del tiene 

relativas y absolutas necesarias), logrando con la 

mayoría calificada del Congreso, es los legisladores afines a su posldón 

a sumar entre 50 y 65% o 66% y más. Los partidos opositores 

tienen un modesto frente a la que ejerce el partido gobernador 

por lo que sólo pueden sugerir o acuerdos muy ínfimos. 

Tipo B: Gobierno dividido (compartido), que se dé este caso, el 

del Ejecutivo debe contar con la mayoría relativa de los escaños en el r".V'i"""" 

local, pero no cuenta con la mayoría es decir que el partido del 

es la minoría más 

votos de un conjunto de 

crear coaliciones; esta 

en de aliados, puesto Que necesita los 

1. Con 34% de los escaños en el 

cualquier partido. En este tipo es más 

presentar en dos moidallídalde!s: 

"ni'''''''''' * 

2. Con el 35 al 49% de los escaños, o un poco en dertas sitlladonE:S 
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6 Tipo C: Gobierno dividido en donde se presentan dos actores unívocos: un 

Ejerutivo de un partido y una mayoría congresional de otro partido, 

desapareciendo toda posibilidad de coalidón, concentrándose en la relación 

directa entre el Ejecutivo y el partido mayoritario en la Asamblea. Este tipo se 

puede dar en dos vertientes: 

1. El 50% de los escaños se encuentran bajo el control de otro partido. * 

2. El 50 % de los escaños se pueden encontrar bajo el control de dos o más 

partidos. * 

d!! Tipo D: Gobierno dividido clasificado como gobierno no unificado -altamente 

dividido-, en donde el partido del Ejecutivo conforma una de las fracciones 

minoritarias en el Congreso local I por lo que puede presentarse el caso de que 

los otros partidos conformen una mayoría alternativa -roalición- que excluya al 

partido del gobernador, presentando así la alternativa del veto del ejecutivo, se 

puede presentar bajo dos aspectos: 

1. Con menos del 33% de los escaños. * 

2. Con hasta 40% de los escaños. * 

Es importante precisar que en el análisis del gobierno dividido que se realizará en el 

ámbito federal, se utilizará la definición empleada por Lujambio, complementada por 

la precisión que realiza Colomer bajo el concepto de gobíerno dívidido 

horizontalmente, ya que en la actualidad en los tres poderes se está presentando la 

pluralidad política. 

I 
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2.5.2 El camino hacia gobiernos divididos. 

El establecimiento gobiernos divididos en nuestro sistema es producto 

de una serie de hechos políticos que se han presentado en los últimos treinta años, 

de los cuales se una mendón breve de estos sucesos entender nuestra 

realidad actual. 

la Revoludón Mexicana las de un esquema 

en la división de entre el presidente y e! rnr" ..... ""'F\ 

sustentado 

adolptando el 

sistema federal, sin ""f'I1.h::llmn se convirtió en un régimen nn;l>cil1","l~iAI autoritario, 

sustentado por un 

el siglo XX. 

hegemónico que gobernó el casi todo 

El tránsito hacia un sistema multipartidista basado en elecdones competitivas, se dio 

como influjo al interior del sistema político y el de 

sectores la elite gobernante, convirtiéndose en organizadones 

sociales autónomas, con intereses contradictorios, multiplicando divergencias 

políticas, dando paso al pluralismo y desplazando al partido h.,...,.,,",ñnirn 

Entre los acontedmientos más importantes que permitieron el 

establedmíento de! OIVI(]I(lOS se entre los 

eventos previOS y Asimismo, el tiempo de durabilidad de los 

gobiernos y de la de que se repitan es condidón propios del 

desempeño del "' .... "',jo .......... como taL 

la Cámara de Diputados -"''''.,''','''' Lujambio- ha sido el motor 

democrática de ya que fue en este lugar donde se dio 

la transformación 

al pluralismo y 

la representación política. Los cambios se observaron tanto en las instituciones como 

en el comportamiento de los actores políticos y el primer acto se presento 

en el sistema de dándose con ello una modificación y adaptación del 
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sistema electoral a las transformadones del sistema político mexicano.46 La evoludón 

político-electoral se define como una intendón de legitimar las acciones del gobierno 

sustentándose en la participación democrática de la sociedad, por lo que se consiente 

una reforma electoral en 196247 cuando se crea la figura de los diputados de partido, 

medida que permite a los partidos con registro (PAN, PPS Y PARM) acceder a la 

Cámara de Diputados. 

Sin embargo, los grupos que pugnaban por una estabilidad en el sistema no 

permitían la expresión de la diversidad política; en este año surge el Frente Electoral 

del Pueblo, donde participaba el Partido Comunista Mexicano, el Frente pretendiÓ 

partidpar y aglutinar las acciones de la izquierda, pero se le negó el registro electoral 

cancelando por el momento la pluralidad política real en el país. 

Por la falta de libertad política, de garantías para elegir a los funcionarios públicos por 

medio de elecdones libres y transparentes, así como de una verdadera libertad de 

expresión y de autonomía en los partidos y organizaciones sociales, el conflicto en el 

sistema se hizo presente. Al interior del partido gobernante carlos A. Madrazo 

propuso realizar una reforma democrática para acercar al partido a la sociedad, 

medida desechada y reprimida por la elite política. 

la crisis estudiantil en octubre 1968 dio paso a una gran desestabilización política y 

social, el ala radical de la izquierda mexicana radicalizó su postura al no encontrar 

posibilidad de partidpación política por la vía legal, optaron por la vía armada, dando 

paso a las guerrillas urbanas y rurales. En las elecdones de 1976 el PAN no presentó 

candidato a las elecdones presidendales poniendo así en tela de juicio al sistema 

electoral controlado por el partido hegemónico. Ante el creciente descontento social, 

ok> Martínez Patraca, Víctor Manuel: Del autoritarismo a la democracia. Siglo XXI, México, 2001, p . 4~ 
47 La iniciativa se presentó el 21 de diciembre de 1962. En la exposición de motivos se seftaló que se buscaba 
"reconocer la pluralidad polltica sin renunciar a la homogeneidad de la sociedad". Tomado de Bejar Algaza, 
Luisa: El 

ESTA TESIS NO SAU. 
OE LA BIBI10TECA 
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el gobierno pennitió una reforma política electoral en diciembre de 1977, conodda 

como Ley Orgánica de Participación Política Electoral (LFOPPE), con lo que se logró 

momentáneamente estabilizar el sistema político. 

La reforma política de 1977 pennitió la integración de nuevas fonnas políticas a la 

vida institucional del país, como fue el caso del Partido Comunista Mexicano quien 

obtuvo reconocimiento oficial como instituto político. Esta medida emprendida por el 

sistema originó el diálogo entre las diferentes fuerzas políticas, y permitió por 

primera vez a la sociedad la posibilidad de elegir de entre diversas opciones a sus 

gobernantes. 

La ruptura en el seno del partido hegemónico en 1987 prodUjO un cisma político de 

gran dimensión, por primera vez la oposición en su conjunto disputaba al régimen 

espacios políticos en las institudones del Estado, como fue el caso de la Cámara de 

Diputados, donde el PRI no logró conseguir el 66% de los escaños, obligándolo a 

negociar con las diferentes oposiciones las refonnas constitucionales que requería el 

gobierno de carlos Salinas Gortari; cabe resaltar que en 1986 se realizó una refonna 

electoral en donde se incremento el número de diputados de representación 

proporcional de 100 a 200, llegando así a 500 escaños en total. 

Las elecciones de 1988 marcaron el inicio de la transición de México hacia una 

democracia representativa y plural, permitiendo que los partidos políticos lograran 

pactar refonnas electorales más equitativas y competitivas, permitiendo así la 

distribución del poder entre los diferentes partidos legalmente reconocidos, abriendo 

el camino hacia el poder compartido.48 

Después de 1988 el sistema priísta buscó fonnas arriesgadas para conservar el poder, 

tales como el otorgar municipios, diputaciones federales y gubematuras a la 

4» Lujambio: El poder ... , p. 2": 
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oposición con la finalidad de permitir reformas constitudonales. En 1990 se realizó 

otra reforma electoral, creándose así el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (CORPE) y el Instituto Federal Electoral, constituyéndose 

como un organismo públiCO descentralizado, adqUiriendo una fundón estabilizadora y 

facilitadora en la separación de poderes. En 1993 se realizó otra modificación para 

introdudr la credendal con fotografía, con el objetivo de garantizar la transparencia 

en las elecdones y erradicar el fraude; asimismo, se establecieron reglas para la 

integradón ejecutiva del IFE siendo el Congreso quien designaria con la participación 

de las dos terceras partes de sus integrantes. 

Sin embargo, aun con todas las reformas electorales y con la partidpadón de 

observadores electorales internacionales, así como de una votadón aproximada del 

71% del padrón registrado, en las elecciones de 1994 el PRI obtuvo el triunfo 

presidencial, pero en el Congreso de la Unión la presencia de la oposidón avanzó 

notoriamente.49 

En 1996 se hizo otra reforma Electoral con la intención de garantizar la transparenda 

definitiva en las elecciones políticas, logrando por fin en base a un acuerdo entre 

todos los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión la autonomía 

total del IFE, manejado por ciudadanos con lo que se desplazaba al Poder Ejecutivo 

del control electoral. Asimismo, un aspecto que permitió la pluralidad política 

reciente, fue el establecimiento de un requisito mínimo de 3000 personas afiliadas 

para poder constituir partidos políticos, permitiendo la autonomía en las 

organizadones, y con ello se hada presente un rasgo importante de la poliarquía. 

La prueba de imparcialidad de esta reforma electoral fueron las elecdones del 6 de 

julio 1997, siendo la primera vez que el Poder Ejecutivo no participaba como juez en 

4. Martínez Patraca: Op. cit" p. 64. 
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elecciones federales, y donde el PRD logró ganar por fin la jefatura de gobierno del 

Distrito Federal, abriendo el camino al multipartidismo y a la autonomía de las 

organizadones y partidos políticos. Por otro lado, en la Cámara baja la oposidón se 

erigió como mayoría al obtener 261 diputados, cancelando así lo que José Antonio 

Crespo llama la etapa de las "urnas de Pandora",50 dando paso a los gobiernos 

divididos, tanto a nivel federal como a nivel local. 

Los gobiernos divididos se presentan como producto de la posibilidad de elegir a 

gobernantes y representantes populares de entre diversas opciones políticas, así 

como por la garantía de imparcialidad de las instituciones encargadas de realizar las 

elecciones, pero un elemento fundamental que influye en la pluralidad gubernamental 

son las malas administraciones de gobierno. 

La perrnanenda de los gobiernos divididos depende de los resultados de los 

gobiernos, del abuso que los gobernantes hacen del cargo que ostentan y del 

hartazgo de los electores a promesas no cumplidas, de los derroches económicos en 

acciones personales o de sus cónyuges o familiares cercanos. El buen desempeño de 

los partidos políticos de oposición, de su propuesta política electoral, del compromiso 

real con los electores delimitara el tiempo real de la división gubernamental o de la 

polarización perversa. 

Cuando un gobiemo cumple las expectativas y propicia estabilidad económica y 

política podrá unificar al gobierno y con ello entraríamos a una fase de unidad y 

estabilidad política, pudiendo ser identificado como un gobierno unificado, con 

decisiones, aunque avaladas por la mayoría se correría el riesgo de ser decisiones no 

muy acertadas pero aplicables para las minorías. Esta situación conlleva al 

disentimiento de los grupos sociales y políticos, implicando así a la configuradón de 

alianzas o coaliciones que muchas ocasiones no son muy deseadas pero necesarias 

so Crespo José A. : Um8$ de Pandora, Partidos pollticos y elecciones en el gobierno de Salinas. CIDE-Espasa 
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para sus objetivos; estas m""r1irl;~., podrían traer im~lIicaldolnes ooliltiCéIS grandes 

dimensiones; pese a erlo, tienen la finalidad de romper la inercia de un 

gobierno unificado, de la vertiCéllidad y la homogeneidad. 

2.5.3 las car:adleristicils partidos políticos 

Un dividido no se manifiesta úniCélmente por medio del voto en urnas o 

por la composidón del Congreso de la Unión y su reladán con el Poder Se 

manifiesta por la diversidad polítiCél de las fuerzas sociales, por lo que es importante 

tomar en cuenta de los partidos políticos, su ideológiCél y 

su estructura polítiCél, pero es fundamental ver si realmente tienen rnr\"'Ylnn con la 

sociedad antes y de las elecciones, es decir proceso ",1"'''''1\'':;0' 

también es elemental si cubren las expectativas electores y si 

votan por un partido por que realmente se sienten identffiCéldos o por que no hay 

opciones mejores. 

Daniel Moreno señala que es diñcil precisar las características plenas de un partido 

político, si es o si es liberal o ya que en la 

actualidad el se en cualquier instituto y asumen 

posturas contrarias a sus prindpios ideológicos que en diversas ocasiones su 

propio origen y causa. 51 

Por otro lado, Duverger nos dice que la estructura de los partidos por 

por su ser dasificados por sus elementos 

que se anudan y por las institudones dirigentes".52 

su heterogeneidad y que 

armazón general, por los 

Esto nos permite irl""ntifi,,..,,, .. n .. e.,""".,..;'" política de un en la ya que 

si un partido es !'"en,r1",,-'" a ser más popular o elitista y 

Calpe Mexicana, México, 1995, p.312, 
5; Daniel: Los Partidos Políticos del 
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con ello se definirá su relación con el poder. Asimismo, es importante conocer su 

declaración de principios, el de y su electoral, ya que 

estos elementos definirán hasta cierto con el gobierno antes y 

u<:~,~::;:;, de las elecciones. 

Los lineamientos políticos de un partido son el 

sodal de una parte de la sodedad; asimismo, 

movimiento político o ideológico o por el 

de un proceso histórico o 

partidos pueden surgir por un gran 

de un importante 

segmento de la dase en el por lo que sus nl"l:>:::.ml""nrnc tienden a 

contraponerse y manifestar antemano su "",,.h,,,~'n a emprendidas por 

el gobierno y su partido. Esta situación con anticipación las consecuencias 

políticas de una elección federal o el impacto que traería la 

composición política de un Congreso en donde contradictorias 

entre sí lograran espacios importantes 

Pero lo más grave es la en políticas no tienen 

una verdadera representación es el no se con las 

opciones partidistas que existen, cayendo en la posibilidad de votar en elecciones 

por un partido sólo por desplazar del a otro y no por sus propuestas, su 

estructura o por su alternativa como sucedió con Vicente Fox . Esta 

situación crea un caos político, ya Que los al no conocer los postulados del 

partido por el que votaron, le dan vida a a los que han combatido (a sus 

tiranos) y rechazado en el y que combatirán, creando así un 

circulo vicioso.53 
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Los partidos polítiros son elementales para el funcionamiento de la gobernabilidad, y 

el fortalecimiento la democracia y son los ",n'''':::>f''ln:::>l'tnc:: la ronsolídación de la 

el bienestar de los 

SOClale~St con distintos 

manera individual desea y 

Irll'l,n:::>II,I'I::l,1'I en los sistemas polítir05, así romo 

ciudadanos. En la sodedad existe una diversidad 

intereses, a veces rontrapuestos, y cada uno de 

presiona Que el Estado acoja y beneficie sus 

entonces .. mrrn;u· que los partidos polítiros son 

intereses. 54 Puedo 

instituciones Que dentro del 

sistema tienen la encomienda de articular los intereses rolectivos y 

rI"'lm::JI,nrl~ • ., al Estado, presentando, alternativas de solución y 

asumiendo, el rompromlso político de apoyar o participar en la ejecución de 

las decisiones tomadas por el gobierno con plena para hacerlo. 

Por lo anterior, es necesario conocer los de principales partidos 

que en nuestro sistema polítiro tienen y si identificarse o 

alejarse propuestas de gobierno por existir una rontradicción en sus 

postulados. los principales partidos políticos que tienen una mayor representación en 

la sociedad yen el Congreso de la Unión son el Partido Revolucionario Institucional, 

Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, por lo que a 

rontinuación analizaremos sus características. 

El PRI se reronoce como un partido que una libre, soberana, 

y asimismo se reronoce romo un nacionalista, democrático 

y popular, promotor de la participación del pueblo en la democrática, ron la 

finalidad que prevalezca la democrada, la legalidad y la siendo esta 

''' .. 'n ...... en sus postulados que el 

rondidones eronómicas y SOClalE!S 

última su de ser como instituto. Este 

Estado tiene la obligación de crear y garantizar 

conforme el conflicto va superando al consenso en los Estados nacionales, la sociedad se ve en la necesidad 
jnsti¡tucí'~lles políticas le permitan encajar en la democmeia pluralista Ver La democracia y sus criticos, Ed. 
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de oportunidad y equidad para que 

social. 55 

los mexicanos puedan acc:edE~r al bienestar 

Pugna por que la Constitución incluya en sus diversos artículos los rl"","¡CI{"f"lnc:: sociales, 

en donde se ""c::n"""'¡f'in los instrumentos para construir una sodedad 

y en ingresos y recursos se distribuyan equitativamente entre 

personas y los grupos sociales. Un importante que debe ser tomado en 

resl;>eClto a la acumulación de la en cuenta es el planteamiento que 

pocas manos, a los monopolios y a la 

instituto político se opone. 

insensible del mercado, a lo que como 

Un punto Inrl:> ..... ,ont-:>I que lo identifica como partido y que retoma un movimiento 

histórico es el pronunciamiento sobre el los n .. ¡r~rir.inC! del sufragio efectivo y la no 

reelecc:IOn as~lec1:o que originó el movimiento armado de 1910. Otro rector su 

identidad es la de la soberanía y la independencia, pugna por la igualdad 

jurídica entre los Estados y por la de los pueblos, la no 

intervención, la solución paáfica de las controversias y la proscripción de la amenaza 

o el uso la en las relaciones ,nt-,,, .. n,,,,,..,¡,,,n:.loe 

El PRI ve a la libertad de creencias como un elemento fundamental la 

democrática pueblo, y considera al Estado como un compromiso hidYl.ri,-n 

que la convivencia social y la vida Asimismo, busca el 

principio de eqUidad y proporcionalidad tributaria proponiendo que paguen 

que más tienen y que más ganan. 

Por otro lado, un punto rector de sus principios es la educación, contemplándola 

como un y una obUgadón de individuos y del Estado, ser 

y gratuita. En otro punto sus postulados aborda la ;)'\.I...OUVI 
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los trabajadores y plantea que el derecho de huelga, asociadón, autonomía sindical, 

contratadón colectiva, salario remunerador, reparto de utilidades, seguridad social y 

vivienda para los trabajadores de los sectores público y privado, deben vigilarse 

rigurosamente tal y como lo plantea el artículo 123 de la Constitución. 

Una tesis que lo sitúa como partido nadonalista o estatista, es su postura respecto a 

los recursos naturales que tiene la nación, ya que plantea que el dominio directo de 

los recursos naturales y del subsuelo del país le pertenecen a este de manera 

inalienable e imprescriptiblemente, por lo que el petróleo y la energía etéctrica como 

industrias estratégicas deben seguir siendo propiedad de la Nadón; aunque estas 

premisas sufrieron cambios en su XIX Asamblea Nacional, efectuada en marzo de 

2005, siguen teniendo derta orientadón nacionalista, por parte de algunos grupos al 

interior del partido. 

El Partido Acción Nadonal tiene posturas muy distantes del PRI, orientándose más a 

elementos morales y éticos. Este partido en Doctrina contempla a la nación como el 

lugar en donde se encuentran presentes diversos sectores, grupos y personas que 

deben privilegiar la unidad de la nación por endma de las jerarquías establecidas, en 

donde la dignidad de las personas es un hecho fundamental pese al sector al que 

pertenecen. Asimismo, busca establecer en nuestro país el orden necesario para 

lograr la paz de la nadón.56 

En cuanto a la educación, este partido asegura que no puede ser constreñida por el 

Estado, ni ser un monopolio de éste, sino que todos los miembros de la comunidad 

deben tener igual oportunidad, tanto de recibirla como de impartirla. Un punto 

destacable de sus principios es el que se refiere a la propiedad, asegurando que ésta 

debe ser privada y no colectiva, pues solamente así se garantiza la dignidad humana. 

50 
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Para el PAN la """"'inn,rm:> no es propierlad ..... ,"' ....... 'J, Y SU fundón solamente es la de 

autoridad, es decir, su es la nl""nh:>;;uni"'nt ..... que se rontrapone a los 

postulados del PRI y el PRD. Otro as~led:o de gran relevancia es su postura respecto 

a la soberanía, la oual a la dignidad y solidaridad 

humana, por lo que no la los pueblos y busca la paz de 

la naciones mediante el humanos, planteando la 

posibilidad de intervenir en otro ouando se violen estos. Lo anterior se 

rontrapone a los postulados prlístas y y desoonoce lo mencionado por la 

Constitudón. 

Otro aspecto que rontrasta con los otros partidos y por lo que es 

catalogado como un partido de es su posflCICIfl entomo al ";:,rc:l"... al que ven 

como una manera de promoción y de tnrrl",nl~n de actJivldaaE5 para vivir dignamente, 

pero no rontemplan como un elemento fuentes y 

el cumplimiento ron las obligaciones de que genera el rontratar 

trabajadores por parte de los patrones. Asimismo, se oponen a la ronstrucdón de 

sindicatos, y a la partidlpación OOlítica y 

posidón de carlos Abascal r"''''':::IJn"7:> 

gobierno de Fox. 

muestra de ello es la 

el 

Por su parte, el PRD se reconoce como un planteándose como 

un punto fundamental contraer compromisos con las n,.""rvI.x: mayorías y transformar 

la sociedad y el Estado con el objetivo de la y la para todos. 

Asimismo, señala que el instituto político 

proveniente de distintos 

políticos, que el anhelo hacer 

1989 romo talY 

de una inmensa ronfluencia social 

organizaciones y partidos 

un país mejor nadendo en 
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por Que implantadón de un democrático y sodal Pugna como 

derecho Ich:.nt,.lin en la capacidad del pueblo para instaurar las instituciones y crear 

[os derechos Que una convivenda 1il>'Tln." .. ;:¡lrir;:ll una sodedad más justa y 

una economía en """ ........ "'n"""t'" desarrollo. el Estado garantice la 'YYICIIY(JU 

de oportunidades todos en cuanto a los lil>'·l>rl~nc. sociales. Propone Que la 

educación sea pública gratuita, laica, obfigatoría y humanista, en 

princípios científicos y éticos, en todos sus niveles. 

Asimismo, contempla en sus postulados Que 

programas a los pobres para 

instituciones sociales cumplan con 

incrementar la capacidad de 

autogestión En otro punto, que a los pueblos 

México se les reconocer sus lil>,"l>rl"nc. y políticos y Que el 

deberá sus tradiciones, culturas, formas Clvr,""e,it\ ... y lenguas nn,n,'", .. ", 

Busca Que los trabajadores asalariados ejerzan el derecho a la libre sinlr.1iÜJli:ÜJdé,n sin 

cortapisas, propone eliminar la afiliación rnr,t:>I'Tl\/;:II y forzosa de los miembros de 

sindicatos, confederaciones, uniones o frentes a un 

nacional o estatal, lo anterior tiene un acercamiento con el 

o 

a la forzosa; Asimismo, contempla crear cooperativas con la 

anuencia interesados. Un que se contrapone con 

otros partidos es su posición respecto a comerciales con otros ya 

que plantea la revisión de los tratados, particularmente del TlC, tema que va en 

sintonía con su postura en torno a la economía, la cual menciona que ser 

regulada por el """UlUU. 

Destaca buscará la reactivación l>N'\nt\rni('::¡ y productiva del campo, 

as~ledto que se opone a los planteamientos La postura asumida ante el 

es la de mantener la propiedad de la nación las 
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y eléctrica, posidón compartida con el PRI y contrapuesta, 

ambas, con el PAN. 

Del ;:¡n~lic:ic: básicos de los tres Dl1lnClI:lalj~ """r1"i.r1nc de nuestro país, 

encontramos contrastes y contradicciones entre TIenen más similitud el 

PRI y el PRO en varios puntos, tales como: la autodetenninadón de los pueblos, la 

justicia sodal, el sector energético, la educación y gratuita, y la soberanía, 

mismo son prindpales contrastes con el PAN¡ mientras que el PRO busca la 

colectividad el PAN se orienta más a la individualidad y a la familia, y el PRI se orienta 

más a la la bajo la un Poder Ejecutivo fuerte. 

Por otra el PRI es producto de un movimiento social y en ello basa su 

ideología. El PAN, por su parte, es una tesis del PRI y sus 

políticas, sus postulados sobre la individualidad y la familia lo indinan hacia el 

católico y grupos de ultraderecha como el Provida o partidarios del 

Dei; el PRO es producto de una escisión la política prilsta/ que al no ser 

tomados en cuenta fundaron un partido político con sectores de izquierda y 

moderada donde sustentan su ideología y su oposición tanto al PAN y al 

así como por la incorporación ex profeso de militantes de partidos antagónicos. 

Lo anterior 11.::>IIn<>,. los esquemas y negociación entre los principales 

partidos nuestro sistema político, que al no tener muchos puntos en común 

tienden a verse como enemigos y no como políticos; Asimismo, en el 

caso del por el origen de su dirigencia y por las posiciones que ocupan en el 

este instituto se orienta más el aniquilamiento del PR!. 

En suma, aun antes de ocupar posiciones en el Congreso local o federal, o en el 

estos partidos se opondrán contundenremente a las 

por sus adversarios, dividiendo a la sodedad aún antes las 

.n ... '""n, .. en 
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el rnr,,,,",,, .. ,,,, tendrá, la fuerza política n;"''''I'1,''I"''' resistencia de los otros partidos que 

buscarán su fracaso como conductor del y trataran por todos los m"";;",,, su 

aniquilamiento como fuerzas política IPíl."lfTIPnlh:> reconocida. 

2.6 Y alianzas. 

Mario nos dice que por "se debe entender la unión de 

grupos o partidos con ideas diversas que se asocian para un fin político 

cuya realizadón se benefidarán mutuamente", Por otra nos 

precisa que las alianzas entre partidos se caracterizan por que éstos tienen propósitos 

limitados, mientras que las coalidones de n",rtin/~'" constituyen uniones para as~ledtos 

más "'mnl ..... '" como es la integración de un "nl"j"""",,, 58 

Si la definidón que nos Sílva, podremos mencionar que 

",¡",rin .. ::>I • .., tienen como objetivo: aumentar las posibilidades de triunfo de 

los involucrados con la finalidad de lograr mayor control y poder en 

institudones Estado. la causa más del rompimiento de una alianza es el 

hecho que sus mIembros asumen .......... " ......... ""¡c""" y protagonismos no 

las 

acotadas 

se configuran de acuerdo a ciertas condidones políticas 

el tiempo (únicas o continuas) y por el (nacionales, ...... lIln<1 ......... 

estatalles, municipales, distritales, en todas las o en parte de ellas). Un 

objetivo de la se presenta por la de desplazar del poder a un grupo 

o partido que de enfrentarse individualmente resulta invencible. Asimismo, se 

debe que una alianza política se hacer entre iguales, es decir, con 
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grupos con 

método a 

afines, en donde los OOlieO'vos sean los mismos aunque valÍe el 

Maurice afirma que se mendonar simultáneamente los términos de 

coalición o entendiéndose que el se refiere a acuerdos ocasionales y 

el segundo a compromisos durables.60 Este autor distingue tres 

cuales coexistir o manifestarse independientemente entre 61 

a) Alianza I=II:w'"+nr"",1 que se refiere a los candidatos. 

b) Alianza Gubernamental: se refiere a la inh: ........ :~ri(i.n de ministros; V, 

c) Alianza P:::I .. I:::IITI",n1i":::1ri·::,·la que se en relación a los .... ,.,' .... UlY'U'" 

Por otra por coalición debemos una alianza o de r=ar:>rnar 

temporal que a cabo diferentes grupos, actores e institudones 

políticas, como la forma ad hoc para tomar decisiones y en 

un campo del quehacer político.62 

Es fundamental remitimos también a la que hace William H. Riker, sobre 

este tema menciona que las son el producto de la 

imperativa ciertos valores en cuestiones política (aspecto que retoma de la 

definidón que David Easton respeto a la política), es decir, en el momento en que 

ciertas personas o grupos deciden sobre procesos físicos ya sea manera 

consciente o Cuando se hace manera consciente se encuentra en el 

camino la formadón de una coalición; nos que "cuando una de 

un grupo que la autoridad se une para produdr una decisión obligatoria para 

s;, Este concepto se amplia en el apartado 4.1 del Capitulo 4. 
60 Duvcrger, Maurice: Los partidos políticos. FCE, México, 1987, p. 356. 
6. lbia .. 



ANTECEDENTES y CAUSAS DE lOS GOBIERNOS DIVIDIDOS 

2 

la totalidad y todos los que reconocen su 

decisiva puede ser mayor o menor que la mitad, induso 

todo el grupo", propiciando que la toma de decisiones sea 

siendo este en si una coalición. 

esta "parte 

ser 2 personas o 

un subgrupo, 

Cabe señalar 

modelo 

una de las teorias enfocadas al análisis coalídones es el 

los Juegos de John Von Neumann y Morgensten, 

....,,,..,"",,,, en la condición de radonalidad, vez que una persona 

en rnr"'""lnr\~ deddir que acciones le convienen la acdón más 

"ardo::>;,,,,,,,,, para él O para su grupo, dando paso, entonces, a esta la 

racionalidad y convenienda.63 

la se convierte en un modelo derto plausible por la 

ayuda en la toma de dedsiones, y en su apoyo, en derta manera, en la elección que 

hacen los de la política para elegir una a frente 

a sus otros oponentes, es decir, ruando los jugadores eligen bien los pasos y 

10saHados. 

En derto momento todos los que intervienen en la conformación de la coalidón le 

han aoc)stiKlo a 

y 

como el método idóneo para transitar a otro régimen, más plural 

el ambiente de crisis política y ingobemabilidad y 

una red intrincada de convenios, que 

sellan uniones y los entre los diferentes actores políticos dando paso a así 

a las y en donde se alían de manera y por conveniencia 

grupos, y otros actores con la finalidad restar el poder un grupo y 

sumarlo a su condidón. 

63 Riker, WilIiam H.: Teoría de Juegos y de las coaliciones polfUcas. En Diez textos básicos de ciencia política. 
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Por otro lado, en los sistemas y alianzas tienden a 

durar poco tiempo. El apoyo inidal con emergen se desvanece con las 

negociadones continuas y con los (el caso del Frente Democrático 

Nadonal en 1988 y de las alianzas red entes en las elecciones del 2000). Es común 

que cuando el tiempo de vida de la 

de las negodadones y los "''''rnrlr\C 

se encuentra determinado por el éxito 

incentivos para romper la alianza, al 

nrro .... ..,,' ...... '" de gobierno, se produce una 

la alianza.64 

término de los comidos o al 

confrontadón con 

Cuando se conforman :::o1l",n7:'" o coalidones se debe distinguir en el momento de 

su conformadoo, cierta ",flr,il'l",1'I idleoliógi(:a entre que la conformaran, 

pues esto permitirá una mayor para programas políticos de los 

partidos y el nexo entre lo que se nr".h:>r,l'It.> hacer y lo que resulfil políticamente 

conveniente. 

Nuestro sistema electoral que partidos políticos, para fines electorales, 

podrán formar coolídones,,65 y con ello postular él los candidatos en las elecdones 

federales ya sea para o Senador en la modalidad de 

Representadón Proporcional o 

usaremos la connotadón COOllloon y 

Para efectos prácticos de esta tesis 

como un sinónimo de acuerdo a lo 

Que predsa Duverger, rp.rnn."lri,'nrlln que el primero es más limitado en tiempo y el 

segundo es más amplio. 

La formadón de 

artículos 58, 59, 59-A, 60, 

requisitos necesarios entre 

objetivos. Sin no se 

"' ...... '''nt"::at'ln en nuestro país por el COAPE en los 

63 y 64, que establecen las condidones y los 

n:>rnl'l('\C y los candidatos, así como el tiempo y los 

afinidad ideológica ni se obliga a los partidos 
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a rumplir con los programas 

rnrlfnrTn::lrnn la coalidón. la legisladón cl"","'tri.,:>. h>r'nIVV''n 

nnl"licl'Tll"l en base a los "'''' ............. u.:o obtenidos, ni a la 

que 

calDítlulO 2 

cuando 

un 

carteras en el 

por lo que se que en nuestro sistema electoral una coalición 

<:nl.:;:¡m¡:>nt..". se contempla como un medio para desplazar a un partido político con más 

y arraigo y no por un proyecto de gobierno más estructurado. 

El CORPE señala las coalidones, los .... r .. ~r¡:>'nbi"'<;: requeridos y 

a como la modalidad en donde se COéllloonE!S Esto a 

los a puestos popular por ra .... ~, .. nt::u"Í.'m propordonal y por 

Colomer nos dice que la primera produce múltiples 0:>'''1::1('101'''3<;: 66 y 

por crea el ambiente propido para la negociación. 
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3.1 Antecedentes. 

En este capítulo se busca el momento en que se configuró los mecanismos 

para el advenimiento del gobierno en el sistema político mexicano. Se hace 

un recuento de los 

presidentes del 

los tres últimos 

los 31 congresos locales y 

de fa Asamblea Legislativa del Distrito teniendo como objetivo primario, 

identificar sí ha existido en algún momento crisis de parálisis institucional; bajo este 

tenor, se pretende identificar la importancia las élites políticas en el surgimiento 

no mayoría, por la edificadón de nuevos del fenómeno de los 

institutitos políticos, y 

adual. 

consecuencias en la vida democrática del México 

3.2 Los ftftlhiiAI ..... "''l.c diivicllidc:,s en Méxiol>. 

nl'\l .. ;",.-nn l'Iiuil'lirlln es .. ",I:~t-i\J':>..,." .. n;t .. redente para la Oencia El uso del rnn.r .. n!~n 

Política mexicana, nuestro 

partido dominante, 

estuvo inmerso en una sancionada por un 

lo identifica Sartori). Es hasta finales de la 

década de los noventa cuando mexicanos comienzan él interesarse en el 

tema (Alonso Lujambio, Amparo Casillas, Javier Hurtado), pues en el 

país se hicieron nuevas en el escenario político y en la 

composidón del poder, que no ",ct=-h:::a,n contemplados en el sistema político 

emanado de la Revolución Mexicana. 

A parti r de 1988 la en los estados "" ..... .....,..,'n a cambiar él raíz de las 

elecciones presidendales por la de la sociedad mexicana y el 

desprendimiento de un grupo político en el seno de la clase política dominante. 
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En el plano inmediato (1989 al año 1997) estos cambios influyeron en la percepción 

del voto, a tal grado que diversos estados de la República empezaron ha 

experimentar el fenómeno de gobiernos divididos, los cuales empiezan a presentarse 

de manera norma!.1 

Bajo el gobierno de carlos Salinas de Gortari surgen los primeros síntomas de 

gobiernos divididos de manera vertical, es decir, en los congresos locales y en las 

gubematuras, al igual que en diversos municipios de gran importancia poi ítica. 2 A 

nivel federal, el primer gobierno dividido horizontal surge bajo el gobierno de Ernesto 

Zedillo en las elecciones federales 1997 cuando el partido del Presidente pierde el 

control de la Cámara de Diputados. 

De acuerdo con Lujambio el cambio en la composición política en México, el 

desplazamiento del partido hegemónico y el arribo a una sociedad con un sistema 

multipartidista basado en elecciones competitivas se hizo presente primero en los 

municipios y congresos locales, saltando a las gubernaturas y diputaciones federales 

y de ahí a las senadurías, llagando por último a la Presidencia de la República.3 En 

las elecciones de 1988 se sentaron las bases para la transformación política de 

nuestro país, pues por primera ocasión la izquierda (aglutinada en el Frente 

Democrático Nacional) tuvo un avance sorprendente, logrando un récord histórico en 

el Congreso de la Unión en detrimento del Partido Revolucionario Institucional. 

Asimismo, el PAN obtuvo un porcentaje de la votación nacional que lo sffiJó como un 

instituto político capaz de disputar el poder al partido hegemónico por sí solo. Pero el 

fantasma del fraude se hizo presente por el resultado de los votos y por la supuesta 

caída del sistema electoral, este hecho se presentó por la falta de instituciones sólidas 

1 Lujambio, Alonso: Compartir el poder, en Enfoque, 1997. 
2 Se utiliza la pre-eisión reali7..ada por Josep Colomer. 
3 Lujambio, Alonso: El poder compartido, Ensayo sobre la democratización mexicana. Ed. Océano, México, 
2001, p. 21. 
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y verdaderamente democráticas, sin embargo la frustración y el descontento nacional 

propició, posteriormente, una mayor participación política de la sociedad en los 

asuntos públicos, cuestionando así al régimen priísta. 

Cuadro 1 Votación para Presidente de la República en 1988 

Partido Votos 
obtenidos 

PRI 9687926 
PAN 3,208584 
FON/PRD 5,843,679 PAN 

Fuente: Instituto Federal Electoral. Estadística de las 

elecciones federales de 1994. Compendio de Resultados. PAl a.,:==::;:t===:;;I===;;¡:::::==;t==---) 
México, !FE, 1995. .. 

Por otra parte, al obtener por primera vez una mayor cantidad de diputados 

federales, la oposición en su conjunto se situó como el motor del cambio 

democrático,4 teniendo como terreno natural el Congreso de la Unión. 

La polarización de las elecciones de 1988 repercutió en los procesos electorales de los 

estados de la República, pues los partidos políticos aprovecharon la coyuntura que se 

había abierto e intensificaron sus acciones para ganar las gubematuras y los 

congresos, abriendo la etapa de los gobiemos divididos en México, los proyectos de 

nación se empezaron a confrontar y la eficiencia de gobiemo comenzó a evaluarse 

(ver cuadro 3). 

4 !bid.. p. 34. 

I 



Cuadro 2 

PARTIDO DIPUTADOS 
PAN 101 
PRI 263 
PCM-PSUM 

19 PMS-PRD 
PARM 29 
PPS 32 
PST-PFCRN 34 
0\1\)'3 22 

FuenÚ!'. ln>titutc\ Fedad ~. &wdisliro di< 
las elecciones federales de 1994. Compendio de 
Remltados. Méxic<>, !FE, 1995. 
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Composición de la Q!mara de Ilputados en 1988 

~========~====~;~ 
101 

o 100 1Ei1 200 2EiI 300 

La participación politica de la sociedad organizada propició cambios en las leyes y en 

algunas instituciones, a tal grado que los órganos electorales comenzaron a 

mostrarse impardales y autónomos, cambiando los requisitos para la creación de 

partidos políticos, agrupadones políticas y sobre todo organizaciones autónomas. 

Asimismo, la sociedad comenzó a demandar mayor transparenda en las acciones del 

gobierno en los diferentes niveles, reflejándose en los resultados electorales; en los 

medios de comunicación los espacios se fueron abriendo lentamente a las voces 

disidentes y críticos del partido hegemónico. Todo lo anterior permitió crear un mayor 

sistema democrático, acercándonos poco a poco a la poliarquía de Dahl. 
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ESTADO 

Baja California 

Guanajuato 

Chihuahua 

Jalisco 

Querétaro 

Nuevo León 

Aguascalientes 

Distrito Federal 

ZacaI.ecas 

Tlaxcala 

Cuadro 3 
Gubernaturas de oposición 

PARTIDO AAO 

PAN 1989 

PAN 1991 

PAN 1992 

PAN 1995 

PAN 1997 

PAN 1997 

PAN 1998 

PRD 1997 

PRO 1998 

PRD-PT -PVEM 1999 

Baja California Sur PRD-PT 1999 

Morelos PAN 2000 

PR{}-P AH-Pl"-
Chiapas 2000 

PVEM 

Nuevo león PR\ 2rm 

Capítulo 3 

PRESIDENTE 

CSG 

CSG 

CSG 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

EZPL 

\/I'Q 

V¡::Q 
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Campeche 
Chihuahua 
Colima 
Coahulla 
Durango 
Edo. de México 
Guerrero 
Hidalgo 
Oaxaca 
Puebla 
Quintana Roo 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaullpas 
Veracruz 
NuevoLe6n 
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MAPA POLíTICO DE MÉXICO 2003 

Baja California S. 
Distrito Federal 
Michoacán 
Tlaxcala 
Zacatecas 

~======--,q 

Nayarit 
Chiapas 
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3.3 Integración y clasificación de los congresos locales (1989 a 2003). 

El cambio democrático en nuestro país se ha dado en diferentes etapas y en diversos 

actores e instituciones políticas y sociales, entre los que destacan los congresos 

locales, quienes han experimentado en los últimos 30 años importantes cambios en 

su composición, esto dio paso a la pluralidad política a nivel local, influyendo así a 

nivel federal en el Congreso de la Unión, puedo entonces afirmar que el cambio 

comenzó de manera vertical de abajO hacia arriba. 

El sistema político emanado de la Revolución Mexicana creó un sistema basado en la 

primaáa de un partido político, el cual controlaba todas las instituciones del Estado e 

ignoraba y aplastaba a las minorías disidentes de dicho sistema, tal fue el caso del 

Partido Comunista; asimismo, el desconocimiento de los triunfos electorales de los 

partidos opositores propició un ambiente totalmente adverso al gobierno priísta, que 

ante la crisis producida por esas minorías en la década de los sesenta y los setenta, 

trató de buscar un punto de equilibrio para evitar la perdida de legitimidad y con ello 

la perdida del poder. 

Anthony Arblast€r nos dice que en "una democracia la decisión mayoritaria es lo más 

aceptable y que todos se deben plegar a esta acción, incluyendo las minorías". 

Asimismo, nos afirma que "una sociedad que contenga diversas minorías 

permanentes, el no tomarlas en cuenta hace inoperable el principio de la democracia 

mayoritaria, produciendo inestabilidad y cierta ingobernabilidad, por lo tanto, no debe 

soslayarse las aspiraciones y deseos de las minorías. 5 

Jesús Reyes Heroles planteó la necesidad de reconocer a las minorías y evitar que 

tomaran las armas para obtener espacios políticos y soluciones a sus demandas; 

~ Arblasler, Anlhony: Democracia. Editorial Nueva Imagen. México, 1991, p. 108. 
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asimismo, buscó que éstas acataran la voluntad de las mayorías, pues el sistema 

político estaba diseñado para ser ocupado por un partido mayoritario.6 

Por lo tanto, para evitar una confrontación con la minoría que empezaba cuestionar al 

Estado y su gobierno, la elite gobernante se vio en la necesidad de buscar nuevas 

reglas para sustentar el juego político democrático, es decir, que las minorías se 

sometieran al juicio ciudadano de las urnas. Norberto Bobbio nos dice que en el 

momento que una democracia no acepta poner en discusión sus reglas, entonces 

está optando por una dictadura/ tal vez por eso, la izquierda aceptó la reforma 

política en 1977 y entró al juego democrático, sentando así las bases para una 

transformación democrática que vendría 20 años después. 

El reconocimiento a la pluralidad política en el país se presentó en las instituciones -

oficialmente- desde 1974, año en que diversos estados de la República empezaron a 

contemplar en su legislación la figura de diputado de partido, siendo el Congreso del 

Estado de México el primero que abordó en 1974 el tema y permitió que las minorías 

tuvieran una representación en el Congreso. Pero es en la reforma electoral de 1977 

cuando se le da un carácter constitucional a este coto democrático, instaurando un 

sistema electoral mixto, creándose la figura de los diputados de representación 

proporcional. 8 

Sin embargo, el sistema político en los estados estaba diseñado para impedir que los 

partidos opositores al sistema lograran una nutrida representación en el Congreso por 

medio de la vía plurinominal, por lo que se estableció la regla general en las 

6 Reyes Heroles, Jesús: Discurso pronunciado en Chilpancingo, Guerrero, durante la sesión del Congreso local el 
l de abril de 1977. En Reforma política. Gaceta informativa de la Comisión Federal Electoral, México, CFE, 
abril-agosto de 1977, vol. 1, pp. XI Y XII. 
7 Bobbio, Norberto: Elfoturo de la democracia. FCE, México, 1986, p. 53. 
8 Desde 1974, diecisiete estados de la República ya tenían en su legislación la figura de diputados de partido, 
siendo el Congreso del Estado de México quien abordó en 1974 el tema para permitir a las minorías una 
representación en el Congreso. 
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constituciones locales para evitar que el Partido Revolucionario Institucional perdiera 

la mayoría calificada (66%). 

Hasta antes de la reforma política de 1977, el unipartidismo era absoluto a nivel 

federal y a nivel local, sin embargo, por la mayor participación de la sociedad y por el 

propio agotamiento del sistema político priísta, poco a poco se dio paso a nuevas 

fuerzas políticas quienes empezaron a disputar las curules en los oongresos. La 

intención de la reforma electoral de 1977 fue la de evitar que la elite política perdiera 

legitimidad frente a la sociedad. Asimismo, se pretendió dar un respiro a los grupos 

opositores y abrir el sistema a la competencia política. 

En el balance que se hace de esta etapa de nuestra historia política reciente, 

podemos identificar la falta de garantías para realizar elecciones libres e imparciales, 

la falta de libertad para la construcción de asociaciones y alianzas políticas entre los 

partidos opositores, la ausencia de fuentes de información imparciales, es decir, 

elementos que Robert Dahl identifica como necesarias más no suficientes para 

instaurar una verdadera sociedad democrática, cercana a la poliarquía. 

Los congresos locales pasaron por diferentes procesos políticos para poder entrar 

hacia una etapa de pluralidad en su composición y a la modalidad de gobiernos 

divididos. En primera instancia los congresos locales tuvieron que incrementar las 

curules, cabe resaltar que en 1974 el sistema representativo en las 31 Cámara de 

Diputados locales arrojaba tan sólo 369 escaños parlamentarios. 

A once años de la reforma política emprendida por Jesús Reyes Heroles la 

representación local tuvo cambios cualitativos y cuantitativos, estableciéndose así 230 

escaños de representación proporcional y 537 de mayoría relativa en 1988. Para las 

elecciones federales de 1988 la oposición por primera ocasión ocupó una gran 

cantidad de espacios polítiCOS a nivel local y federal; sin embargo, por la falta de 
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instituciones rI",¡mnrl":Ol,Hr::u:: no fueron .. <:>,.'nn."\("1I1nc: sus triunfos por parte del Estado ni 

por el partido hegemónico, pese a el/o, 1""."I,.,r'<:><:,,,, locales no dejaron de ser una 

institución subordinada al Ejecutivo 9 

La segunda etapa de construcción una pluralidad política en los congresos 

locales se dio al tratar construir y una institución autónoma del 

Ejecutivo local, aspecto que se marcó con la primacía del PAN en el Congreso de Baja 

california en 1989, en donde la oposición vio este hecho como la antesala de la 

gubernatura. 

Para el año 2001, la suma del número u'tJ'UI.O'UV.;:o que componen los congresos 

locales era de 1,108,10 es decir, en casi treinta se triplico la figura de los 

diputados de partido y con ello se un sistema unipartidista a uno 

muftipartidista, aspecto que en cierta forma propició una incipiente madurez en los 

diversos partidos políticos, reflejándose en elecciones de cumpliendo así 

con los postulados de la Reforma FI",,4"nr';¡1 de 1977 que era la de permitir a fas 

minorías convertirse en r"",uf""';;'''' 

El f'",nñn...,,,,nn los nnt,¡", .. n .... c OIVIOI(JIOS. en el que los n::l!r'l111c\C cuenta con 

la mayoría necesaría para reformas 

representado para el país la necesidad de contar con 

por sí mismos, ha 

mínimos entre las 

fracciones parlamentarías y los partidos con el fin de garantizar la 

gobernabilidad y evitar las llamadas "parálisis legislativas" con efectos negativos para 

los gobiernos estatales, siendo precisamente, el diálogo, el entendimiento y la 

9 Guillen López, Tonatiuh: "Gobierno dividido en California: Integración y dinámica legislativa en el 
periodo 1989-1995". En Gobiernos divididos en la mexicana, Coord. Alonso Lujambio, Ecl 
CNCPyAP-UAM-IFE, México, 1996, p. 35, 
10 
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neQloci,adéln la base de la tercera etapa del cambio trascendental de los rnn,nl"t:l>cnc 

Josep Colomer nos que los gobiernos divididos \J""+ír;::olm.",n'¡',,, se nl"t:.ct:ll,nr;;:"n en el 

instante que los gobiernos 

nnl,ítírt"\C! diferentes al 

para la vida 

-gobernador o 

Poder 

del país. ll 
teniendo 

El primer gobierno de 01)(:>51(:100 que se presentó en nuestro país (1989), el 

gobierno de carlos Salinas (producto de la entre el gobierno y 

el Partido Acción Nacional). Este antecedente, aún con lo cuestionado del caso, 

",,",,,.ro.rl,,, ... 1~,,,, para el impulso político de la oposición, al mismo tiempo que el rrr.lr.i""rnr. 

federal buscó el acercamiento con amplios sectores la sociedad para alcanzar la 

siendo éste un as~leCI:o importante en todo gobierno dividido.12 

las elecciones de los congresos locales empezaron a tener diputados 

partidos diferentes al del PRI, sin embargo, contados los que tenían una 

mayoría relativa adversa al Revolucionario Institucional 4). 

Josep: Instituciones políticas. Editorial Ariel, Barcelona, 2001, p. 186. 
Victor Manuel: Del autoritarismo a la 
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Cuadro 4 

Composición de los Congresos Locales 1989- 2001. 

Durante la administración de carlos Salinas de 1989 a 1994 se presentaron cuatro 

legislaturas con este fenómeno político, bajo el sexenio de Ernesto Zedilla se 

dieron 16 casos de gobiernos divididos, y en lo que va del gobierno de Vicente Fox 

se han presentado 8 casos. cabe señalar que el fenómeno de gobiernos divididos 

se ha presentado casi por igual en elecciones concurrentes y en las intermedias. 

En la actualidad los gobiernos divididos de manera vertical que se presentan en el 

país, se pueden clasificar bajo los tipos que se precisaron en el punto 2.4.1 del 

capítulo dos, de acuerdo a las circunstancias, modalidades y porcentajes en la 
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integración del Legislativo local y por el partido del Ejecutivo local, los cuales son los 

siguientes: 

Cuadro 5 

Tipo A.: Se presenta en el momento que el partido del Eiecutivo tiene mayorías 
relativas y absolutas (condiciones necesarias) , logrando con ello la 

Gobierno mayoría calificada del Congreso, es decir los legisladores afines a su 
Unificado posición pueden llegar a sumar entre 50 y 65% o 66% y más. 

Este caso se da cuando el partido del Ejecutivo cuenta con la mayoría 
TipoB: relativa de los escaños en el Congreso, pero no con la mayoría calificada, 

siendo la minoría más grande en busca de aliados, y es la más propicia a la 
Gobierno negociación esta situación se puede presentar en dos modalidades: 
compartido 

1. Con hasta 34% de los escaños en el Congreso. 
2. Con el 35 al 49% de los escaños, o un poco más, en ciertas situaciones. 
Se presentan en este tipo dos actores unívocos: un Ejecutivo de un partido y 
una mayoría congresional de otro partido, desapareciendo toda posibilidad 

Tipo C: 
de coalición, concentrándose en la relación directa entre el Ejecutivo y el 
partido mayoritario en la Asamblea. Este tipo se puede dar en dos 

Gobierno vertientes: 

dividido 1. El 50% o más de los escaños se encuentran bajo el control de otro 
partido. 

2. El 50 % o más de los escaños se pueden encontrar bajo el control de 
dos o más partidos. 

Se presenta en el momento que el partido del Ejecutivo conforma una de las 

TipoD: 
fracciones minoritarias en el Congreso local, por lo que puede darse el caso 
de que los otros partidos conformen una mayoría alternativa -coalición- que 

Gob\emo no excluya al partido del gobernador, entonces la alternativa del veto del 

unificado Ejecutivo, se puede presentar bajo dos aspectos: 
1. Con menos del 33% de los escaños. 
2. Con hasta 40% de los escaños. 

La tipología se realiza partiendo de las precisiones que hace Lujambio sobre los 

gobiernos divididos, quien precisa que éstos se presentan en el momento que el 

partido del gobernador no logra el 50% + 1 de los escaños de la Cámara de 

Diputados o de Senadores. Sin embargo, se hacen ciertas adecuaciones al respecto, 

para tratar de explicar de manera más acertada la actual composición política del país 

hasta noviembre de 2001 (Cuadro 6), destaca que el tipo de gobiemo que prevalece 

en el país es el del gobierno compartido (TIpo B). 
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Cuadro 6 
Integración y Clasificación de los Congresos Locales 

ESTADO 

Fuente: Datos tomados de las páginas de Internet de los Congresos locales y de la Asamblea Legislativa del 
D. F., Y de los periódicos La Jornada y El Universal. 
Nota: M. c.= Mayoria Calificada, la cual es mencionada en el articulo 135 Constitucional 

En base al estudio hecho sobre los tipos de gobiernos divididos, en los 31 Congresos 

locales y en la Asamblea Legislativa, encontramos 20 estados en donde el gobernador 
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tiene compartir las decisiones políticas y dividir el poder político (Tipo 8), esto da 

a la negociación entre las diferentes fuerzas políticas y y a 

nivel 

El ascled:o real de la división del poder se encuentra en la mayoría r=>l1if'ir=u1 pues, el 

del gobernador no cuenta con los diputados por 

mnrlifir!>1" la constitución o lograr un acuerdo. 

Por otro encontramos nueve estados que 

..... 1'\1-"" .... ,"'rI,,,.. y la mayoría de los diputados 

es el 

al mismo partido 

la '->lu,,,,,,,,n 

la nnt'll>I"''':' 

solamente existen 3 estados que se encuentran en el extremo de 

(Tipo e y D), en donde la negociación se convierte en la única 

que el disenso se convierta en consenso para lograr 

la entidad. 

La DOS,iciéln política que impera en el país, en los congresos y nnt\i¡:orlnnc ,,,,,,,,,,m_.,,,, 

crea un ambiente de gran división política frente a los poderes ya que el 

la República pertenece a un partido distinto al que tiene la de 

los por lo que los gobiemos divididos de manera vertical y horizontal tienen 

herramientas políticas necesarias en la democracia: el consenso y la neclocjac.iOn 

para del el principio de la democracia. 

,..r.n,l"Il'\CI,cr"" locales reflejan una composidón plural. Hace 

el PRI rnrlt;:¡tl!> con mayoría absoluta en 95% de congresos 'VU;¡II",,,, cuenta 

con m!>\/nl"l!> en un poco más de la mitad de los estados. Al rnrnn;llr:::lr la 

f"'nrlfnl--m:'f"'it',n anterior en los ocho estados donde ha habido eleccil()nE~S en este último 

estados 

rr.rd-"'¡'\2 con mayoría en dnco estados y en otros tres ningún partido 

La nueva conformación es: el PRI mantuvo la mayoría en cuatro 

c:n1.::IM¡:onl-", perdió la el PAN ganó la mayoría en dos (Jalisco y 
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Baja California) yen otros dos estados ningún partido obtuvo la mayoría (Yucatán y 

Zacatecas). 

En cuanto a la integración de los congresos, el PRI ha perdido presencia en los 

congresos locales, al tener en cada periodo un número menor de diputados, pero aún 

conserva la mayoría simple en gran parte. En promedio, el PRI ha perdido, en 

promedio, 4% de los asientos de los congresos locales en cada elección. Lo anterior 

ha permitido de cierta forma una composición más plural (siguiendo el patrón de la 

composición nacional) y, en consecuencia, es cada vez mayor la necesidad de 

construir consensos entre los partidos. 

De todo lo anterior puedo afirmar que el resultado electoral y la composición de cada 

Congreso Local esta a apegada a cierta característica regional que no puede 

generalizarse en otro caso de gobierno dividido, ya que en cada estado existe una 

mayor o menor apreciación a la pluralidad, la tolerancia y por ende una mayor o 

menor participación ciudadana, Influye también la existencia de un bipartidismo o 

tripartidismo, entre otros factores. 

En el último año (2001), el PRI ha logrado mantener su porcentaje de votación yel 

desempeño del PAN en elecciones para congreso local ha registrado una notoria 

caída, si se compara con el porcentaje alcanzado por el partido en las elecciones para 

Presidente de la República. Aunque si se compara con el período 1997-1998, el PAN 

ha mejorado en su porcentaje de voto. El PRO se ha quedado estancado con 13% de 

la votación. 

A partir de las pasadas elecciones para Presidente de la República se inicia un 

reacomodo en la distribución de las fuerzas políticas. El PAN ha logrado incrementar 

su porcentaje de votación y sus triunfos para diputados locales, lo que les da mayor 

presencia y controlar de los congresos locales. Actualmente, el PAN controla cinco 
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legislaturas estatales. El PRI, por su parte, aunque ha visto reducido su porcentaje de 

votación y de espacios en las cámaras, sigue teniendo el control de 18 congresos 

locales a nivel nacional. El PRD, a pesar de haber disminuido su porcentaje de 

votación, sigue manteniendo, en promedio, casi el mismo porcentaje de diputados 

que en las legislaturas anteriores. 

A un año de las elecciones del 2 de julio, los procesos electorales orurridos en el 

periodo han favorecido principalmente a dos partidos (PRI y PAN) Y, en menor 

medida, a un tercer partido regionalizado (PRO). En cualquier caso, las elecciones se 

han vuelto más competidas. De hoy en adelante no hay estado fácil y todas las 

elecciones serán disputadas. 

Aunque el PRI perdió la presidencia de la República, ha logrado mantener una 

presencia robusta en las elecciones locales, su porcentaje de votos se ha mantenido 

cercano a 40% Y, pese a no haber ganado ninguna gubernatura, su fuerza electoral 

le permite seguir asumiendo posidones en todos los estados. El reto no es cambiar su 

nombre o desaparecer, elementos que sugieren algunos observadores, sino elegir 

mejor a sus candidatos y fortalecer su imagen ante el electorado. 

Al PAN, el triunfo del 2 de julio le ha permitido aumentar ligeramente su presencia y 

retener los estados en los que ya gobernaba, además de seguir aumentando 

paulatinamente su presenda en los congresos locales y en los municipios. El PRD es 

el partido que ha perdido presencia a nivel nacional y, aunque ha logrado formar 

coaliciones ganadoras en Chiapas y Yucatán, su porcentaje de votos se ha estancado 

en 13%, lo cual limita sus aspiradones de ser un partido con fuerza nacional. Su bajo 
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desempeño en las municipales le costó casi la mitad de los ayuntamientos 

que gobernaba en ocho estados de la República. 13 

las wallclolnes entre los partidos del PAN y el PRD han para 

derrotar al PRI en para gobernador. De no "' .. m .... ro,." formado, muy 

probablemente el PRI hubiera triunfado. No obstante, estas se 

han utilizado 

y presidentes 

importantes 

derrotar al PRI en contiendas de 

InlClpalles, por lo que en estos puestos ese ""'!"IMrln 

a los otros partidos. 

diputados 

obteniendo 

3. 4 La negociación, la opción principal en los gobiernos divididos. 

El establecimiento los gobiernos divididos en nuestro país ha sido producto, 

también, las legoclaCIIOnE!s políticas entre el gobierno y fuerzas 

políticas que CAI;::nJIJIV en diferentes momentos. El estab~edrnielnto de nuevas 

reglas ha producto negociaciones intensas y últimos 

30 años, siendo nr.:'l"'Ie;:¡m",nl·", la etapa de aparición de este político en 

México. 

El consenso en las democradas se alcanza precisamente por las negociaciones 

políticas entre los distintos actores políticos y sociales, y sobre todo por la 

participadón ae<:IOI(la nr""",ni.,.""~in,,oc autónomas del Las democradas 

se logran en al consenso de mayorías, pero nr" ...... ie"'monl~'" estas mayorías 

13 De acuerdo ron los datos obtenidos por Consulta Mito1Sky y de las páginas de los partidos polítiros en 
mención, 
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permiten la existencia de Que rI¡"¡",,,.,ton y Que cuestionan al Estado y su 

gobiernol lo Que """ ....... ít·.,. la ""V\JIU''''VI del sistema político y su perfecdonamiento.14 

La Reforma Electoral de 1977 """rrY\it-i'" el estaOlieCilniento del pluralismo político en 

nuestro país de manera este hecho fue un acto de concesión polítical producto 

del cuestíonamiento de una m,,'\nr"l:l es¡>ac:ios nnlítiN'\C para poder influir en 

las decjsiones del ... """ ... ,,, a una rI",."'/V'r.:>r',::> fue producto 

de una negociación 

en el poder y en la 

n.:>rmitin ::>11"::>1"'7::>" el consenso al interior del partido 

un conjunto de 

reglas Que 

políticas y con ello una mayor 1&>rl,nn'I""~'rI 

fuerzas 

sistema y un consenso que se verifica 

rY>r'iMír:::'lm'::>lnt.::> por de elel:ciones en donde los 

actores prilncillal4=S son nrl",,,,,,,I ... """'1n,,,:: .. :: autónomas. 15 

Para Que un país pueda ser rnr\c:írll""r"~It1n rt""r",/V, .. :lotirfl es indispensable Que sus reglas 

puedan ser discutidas y fuerzas políticas y organizaciones 

autónoma SI por que lo contrario se eliminando los controles externos!6 Que 

permiten el establecimiento de una de democracia.17 

En nuestro país, la negociación se rn,,,,,, ..... ,, 

políticos empezaron a 

por que los partidos 

¡rn' .......... I-"''''t'''''' en el Congreso de la 

Unión y en los congresos locales. Asimismo, el objetivo ne~locllaoom=s ha sido 

el establecimiento de acuerdos entre los grupos políticos alcanzar el 

consenso con todos los dudadanos, estameal~nalO 

aceptación de las minonas. 

el principio de las mayorías y la 

1, Bobbio, Norberto: El folllro de la democracia. FCE, México, 1986. pp .. 48-49, 
15 ¡bid., p, 53. ' 
1" Entendamos controles externos del sistema a los sindicatos, orgllnizaciclnes 

lDál:perlá!ellltes del medios de comunicación imn"rd"¡,,. 
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Por otra parte, en el momento que los partidos políticos entablan negociaciones, se 

inicia un proceso en donde se abre la posibilidad de ofrecer a los involucrados la 

oportunidad de intercambiar propuestas y promesas y contraer compromisos 

formales, en donde se establece resolver diferencias por el beneficio colectivo. 18 

Es importante señalar que en las negociaciones políticas que se han dado en las 

diferentes etapas en que se han presentado los gobiernos divididos, solamente han 

estado implicados en el proceso los políticos profesionales pertenecientes al gobierno 

y los integrantes de los diferentes partidos políticos, haciendo a un lado de las 

deliberaciones y de los acuerdos trascendentales a la mayoría de la población, pero 

es ésta la que acata los resultados de dichos acuerdos por medio del consenso. 19 

Las negociaciones políticas tienden a buscar ganancias entre las partes involucradas, 

es decir, buscan beneficios de grupo o de partido, y procuran con ello impactar en la 

unanimidad social y tratando de elevar el costo de ganancia con dicho acuerdo. Sin 

embargo, los partidos o grupos involucrados no negocian con la intención de perder, 

es por eso que la toma de decisiones y el concretar un acuerdo implica lograr el 

consenso social y por ende la legitimidad 20 

El punto a negociar entre los partidos que deciden crear una alianza política con 

miras a una elección son sus principios básicos y sus proyectos de gobierno, 

independientemente que los espacios de poder. El consenso fundamental radica en la 

oportunidad de resolver las disputas que históricamente pueden tener como partidos 

y antagonistas en el sistema político. 

Por otra parte, el animus negotiandi permite la posibilidad de acercar y crear un 

proyecto político conjunto, en donde se sumen las propuestas de cada partido y tener 

18 Colosi, Thomas R.: Negociación Colectiva: el arle de conciliar intereses, Ed. Lirnusa, México, 1989, p. 18 
19 Budge, lan: La Estabilidad de la Democracia, Editorial Paidos, Argentina, 1971, p, 54-55, 
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en la mira un gobierno unido entre políticas y entre la mayoría de los 

ciudadanos que se identifican con dichos n:::trtit1fl<:: 

la única opción que ha tenido el frente a los nl\l,,,r,,,,,, n:::.m,rlnc 

políticos que los congresos y que son adversos ítir"rYljQ,nt", al 

sido la negociación política, que tiende puentes para lograr 

que a la sociedad en su conjunto. 

En la rn2"nrl,. de los estados del país en donde se han presentado f"onr. ..... onr\c de 

gobiernos divididos, el método para el consenso entre 

actores ha sido identificar a los partidos y organizaciones que se encuentran 

y tengan algo que y aportar elementos para la toma de 

Imr'lIr;::Inrln que sus ::>nr,rt",rin,.,.,c eleven los costos de para el 

el partido que la primera minoría en el Congreso. Entre mayor gobierno o 

sean n::>rTiri'rc:>r,t.,., en las ~Jociacllon~~s mayor será el costo de inversión de cada 

participante, por lo que sus posturas 

ganancia.21 

InTl~eXJ[)(es y con ello procuraran la mayor 

Por lo la negociación ha sido la salida para alcanzar acuerdos entre las 

y con ello buscar construir las mayorías necesarias aprobar 

VIJ'U"'~'''''''' legislativas. Asimismo, la negodación política ha tenido el objetivo de 

la esas mayorías, ya sea para la reforma o aprobaCión de leyes 

requeridas (mayoría absoluta) o para constitucionales que de las 

dos terceras partes de los votos (mayoría destacar 

que el sistema político mexicano precisamente en el consenso de las 

mayorías, que había sido asumido por el partido hegemónico durante cerca 

2ú Buchanan, Jantes Gordon Tullock: El calculo del consenso. Espasa-Calpe, Madrid, 1980, p .124. 
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de 70 años, haciendo a un lado a los grupos y organizaciones en el momento de 

tomar decisiones que afectaban a toda la sociedad. 

La Cámara de Diputados dentro de las funciones Que tiene se encuentra la de ser un 

órgano deliberativo, lo cual implica realizar análisis y discusión de manera 

permanente, buscar acuerdos y expresar los desacuerdos sobre los temas 

fundamentales de la función legislativa. 22 

Desde 1989, año en el que se registra el primer gobierno dividido en el país, el 

fenómeno de la parálisis gubernamental federal o local no se ha presentado, ya Que a 

pesar de la composición política de los congresos, los partidos y los gobernadores 

han podido establecer negociaciones y acuerdos, permitiendo así gobernabilidad en 

los estados y el funcionamiento de la Administración pública.23 Pese al establecimiento 

de los gobiernos divididos y de sus modalidades, se ha logrado realizar cambios 

profundos en la relación entre los poderes y en los mecanismos tradicionales de 

interacción política entre las fracciones parlamentarias. 24 

Es importante precisar Que el fenómeno de gobiernos divididos de manera horizontal 

y vertical producen niveles relativamente altos de consenso y de utilidad social si los 

incentivos para la cooperación interinstitucional y multipartidista son efectivos para 

n Beaureganl Rivas, Luis Alberto: Dilemas de una democracia contemporánea: el papel del Poder Legislativo. 
En Cohabitación Política en México. Muiloz Domínguez, Jaime, Coord., Grupo Editorial Siete, México, 1997, p. 
186. 
23 Una parálisis en el gobierno por alguna confrontación entre el Ejecutivo y el Legislativo podria presentarse de 
acuerdo a lo que establecen el articulo 73 Constitucional y el articulo 158 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso, el cual establece que todas las votaciones se realizaran por mayoría absoluta, excepto 
aquellas en que se estable"".lCR la votación de las dos terceras partes de la Asamblea, cabe resaltar que los 
Congresos locales tendrán diferentes medidas, pero no se alejan demasiado de los establecido en la Carta Magna 
y en el reglamento del Congreso de la Unión. 
24 Echazarreta CebaUos, Saúl y Juan Reboulen Bernal: Tendencias y alternativas ante fa nueva conformación del 
Poder Legislativo. En Cohabitación Política en México. Muiloz Domínguez, Jaime, Coord., Grupo Editorial 
Siete, México, 1997, pp. 47-48. 
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prevenir el bloqueo y el conflicto en los Congresos locales, una muestra de lo anterior 

es la Ley Indígena propuesta por el Ejecutivo Federal en diciembre del 2000. 

Sin embargo, lo que puede contrariar la funcionalidad de la negociación y el acuerdo 

político, es la falta de visión, la cerrazón y el "autismo político" de un tibJlar del Poder 

Ejecutivo ya sea federal o local, como ha sido el caso del Presidente Vicente Fox 

Quezada; gobernante caracterizado por un constante cambio de opinión, 

acompañado de una falta de decisión y ejecución (caso como los del Aeropuerto en 

Texcoco, el desafuero del Jefe de Gobierno Andrés Manuel López Obrador, la crisis 

diplomática con Cuba, etc.), lo que demuestra una débil conducción y conocimiento 

de la función pública, ante lo cual las posiciones políticas de las distintas fuerzas 

tienden a polarizarse y evitar el acuerdo por la poca seriedad en una mesa de 

negociadón, y ante este tipo de situaciones personales de un gobernante, el gobierno 

dividido, tiene carta de naturalización. 

3.5 La pluralidad democrática. 

Robert Dahl nos señala que para poder entrar a una sociedad democrática, teniendo 

a la pluralidad política en primer lugar, es necesario que existan organizaciones 

políticas relativamente autónomas del Estado, lo cual permite el paso a una sociedad 

poliarquica.25 

Siendo nuestro punto de partida la premisa planteada por Dahl, podemos entonces 

precisar que en nuestra sociedad se ha hecho presente la poliarquía, aunque aún 

alejado de sus objetivos, pero no muy distante, ya que las organizaciones están 

buscando su establecimiento pleno en nuestro sistema político, cuestionando al actual 

régimen, y que por su participación decidida en las elecciones han logrado en 

2S Dahl, Robert: Los dilemas del pluralismo democrático. Ed. Alianza Editorial, México, 1991 , p. 16. 
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conjunto un cambio en nuestro y el establecimiento de la democracia 

verdaderamente representativa. la pluralidad política en nuestro país es de reciente 

aparición, pese a que desde el biunfo la Revolución Mexicana y con el 

establecimiento del partido existían partidos "opositores" y 

organizadones políticas, pero ya que estuvieron supeditadas 

al gobierno en tumo. 

Asimismo, los partidos políticos hasta antes movimiento de 1968, se encontraban 

en una etapa de conflictos y reivindicativos. B 

entre las que destaca la 

pero no referente a un partido 

movimiento estudiantil planteaba I'I""M""''''I'I~ .. " ,""on<: ... ""I.= 

derogadón de leyes civiles o 

político en concreto, fue una 

generales de la política, una defensa en 

disidenda franca, para crear un ::unhioni'o 

condidones internas y externas en que se nra,,,an!"'" 

de manera violenta lo movmzacion "'''' ......... ,''''. 

las condidones 

la po!;ílJiIíCléICl de nr".rn.r",r una 

sín "' .... ,h""rnn por las 

propuestas fue reprimida 

Por medio de la presión política de sectores raclicailes se fueron establedendo 

pequeños cambios en espados políticos 

a cambio de la legitimidad estos cambios fueron consensuado 

entre las diversas fuerzas políticas y nl"t"l:::lIni7:::1I~inr,,"c: SO(jalE~s 

los fenómenos de disidenda producto la 

síntomas y la necesidad de la pluralidad en nuestro 

estudiantil multiplicó los 

En algunos estados de la 

República se presentaron conflictos entre universitarios y los gobiernos locales 

(Sinalca, Nuevo León, Puebla, Oaxaca, Por otra parte, se presentó una ola 

de movimientos sindicales en sectores estratE~gic:os. La movilizadón agraria alcanzó 

niveles no vistos desde las esto la aparidón de 
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organizadones campesinas organizadas (el caso de Chiapas). El Partido Acdón 

Nacional logra expandirse en algunas regiones del norte del país. Por otra parte, 

surgen nuevos organismos partidistas sin reconocimiento ofldal y se presentan 

guerrillas urbanas y campesinas, siendo el reflejo de la represión de 1968. 

Un factor determinante para el ascenso del pluralismo fueron las elecciones 

presidendales de 1976, que permitieron evidenciar al sistema priísta de estar 

supeditado a un partido hegemónico, ya que fue el único que presentó candidato 

(José López Portillo) para la Presidenda de la República. Es en este proceso electoral 

el momento en que la crítica hada el sistema alcanza niveles muy álgidos y con ello 

se afecta su imagen, las elecciones presidendales resultaron ser poco más que un 

formalismo insípido, pues sólo se presentó una sola opción, una campaña en solitario 

en un país convulso, cerrado y agraviado por el autoritarismo de un partido. cabe 

destacar que el Partido Acción Nacional, el más grande después de PRI, no estuvo en 

condiciones de presentar alternativa pues se encontraba inmerso en una fuerte crisis 

Interna y el Partido Comunista Mexicano (PCM) permanecía excluido de la contienda 

legal. 

Las corrientes de izquierda hasta antes de 1977 estaban vetadas, trabajaban en la 

clandestinidad o al margen de la ley, manteniéndose fuera de la vida institucional. La 

Reforma Electoral del 77 abrió el paso hacia una pluralidad política ínfima, ya que las 

leyes electorales estaban elaboradas con la intención de evitar la perdida de la 

mayoría absoluta en el Congreso de la Unión y en los Congresos locales; el Partido 

Comunista Mexicano, el Partido Socialista de los Trabajadores (PST), el Partido 

Revoludonario de los Trabajadores (PRT), el Partido Mexicano de los Trabajadores 

(PMT), el Socialdemócrata (PSD) y el Partido Demócrata Mexicano (PDM) fueron los 

únicos reconoddos como institutos políticos independientes, pero carentes de 

recursos económicos y de medios de difusión, llamados partidos regionales en ciertos 

I 
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casos, con lo cual no problema alguno para el sistema Con el 

registro oficial pudieron entrar a la contienda electoral y obtener su 

definitivo, al igual que una representación mínima en la Cámara de Oiputados.26 

Esa incorporación tuvo un impacto muy significativo en la mentalidad los 

opositores al en sus Y compromisos, al igual que en el 

de la mayor agrupaciones de la izquierda. Puedo afirmar su 

la legalidad, las normas, el respeto a 

atraer el voto de los resentidos con el e,eI''''''''I:::I poco a 

encuentro con el mundo 

elecciones, la nec:esulaa 

poco erosionó el n:,.,,,,,l1íl"l"'" 

tortuosa ...".,.,nn\"",n:::" .. n 

revolucionario del quehacer político para iniciar una 

códigos del pluralismo democrático. 

'l;A.l,\,.lQI.lV::' en el sistema de partidos y en el sistema "'101"1"1'\."'1 

se rofi"""' ...... n en los resultados de votaciones en diferentes En 

para el Congreso el Partido Revolucionario Institucional (PRI) obtuvo el 70% 

de la votación; el Acdón Nacional (PAN) el 10.8% de la votadón, yel Partido 

Comunista Mexicano (PCM) el 5%. En las elecciones federales de1991, el PRlobtuvo 

el 61.4%, el PAN el 17.7% yel PRO eIB.2%. La reforma electoral de 1977 cambio el 

panorama se transformó notablemente y se un paso en 

en donde el PRI obtuvo el 38.5% de la votación, el PAN el 27% y el PRO el 

26%. Sin tomar en cuenta las elecciones del 2000, se observa un proceso de 

transformación gradual pero sistemática, en el que la pluralidad de la 

26 Ricardo Becerra, Pedro Slllllzar y José Woldenberg: La mecánica del cambio político en México. Elecciones. 
y reformas. Ed. Cal y Arena. Tomado de la página de lnlerntl{. 
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mexicana 

política. 27 

""n,rnr.tr.:.l'in cauces IsuruC:IOflalE:!S para su expresión 

nos 

SOCleaaa, en donde el todo era 

de una concepción individualista de la 

imr'lnrl,,.nf·,,, que las parteS.28 Dicho aspecto se 

""'",níf'",.,M en nuestro eíd,"" ....... ,. ",,,"r',rn el régimen priísta se basó en el 

en lel único que podía representar la voluntad 

del y por lo tanto no se de ningún otro partido político u 

organizadón autónoma vez la fuerza del PRI residió en que ningún 

otro partido al amparo de la Revolución Mexicana, por lo que éstos carecían de 

alguna manera de un o práctico para poder disputarle al 

partido espaci()s [)cJlltlcos en institudones de gobierno. 

Por lo tanto, con la incorporación diversos partidos políticos al sistema político 

pasamos de una democracia a una democracia centrifuga, en donde ahora 

el poder se sitúa en varios centros dando así a la poliarquía, es dedr una 

sociedad pluralista.29 

La nueva fórmula de int~>l1I";~riti,n 

estratégico del '-"".QUIJ. 

la llamada r:;;OIT.ZlT':> 

primer escenario 

la ,nV~"Tn vientos pluralistas a un órgano 

",I,..,,,n.,,,. .. r,n !Y."';", .. .,.., equilibrios políticos en 

convertirse en el 

se y se 

reproducía la pluralidad política y ello no sólo sirvió para que la 

modificar el propio cultural e obtuviese una presenda institudonal, sino 

intelectual de la época. Del OU::>'UIULI::II ideolói(]ic;Q se a un pluralismo incipiente, 

:7 Woldenberg, José: Partidos, elecciones y sistema de en México. En Le Monde Diplomatique Edición 
mexicana Noviembre 1997, lomado la página de Internet: bttp:lfwww,monde-
diplomatique.fr/mxlI997/1I/woldenberg.btmí 
28 Bobbio, Norberto; E/futuro de la Democracia. &1, FCE, México, 1986, p. 17, 



los GOBIERNOS DIVIDIDOS 

3 

se abrió paso a la a un trato recurrente y entre 

políticas; ese contacto entre pensamientos y fuerzas transita la 

pluralidad, el diálogo y el intercambio y dignifica a los interlocutores. 

Por otra parte, vuelvo a insistir que las reformas electorales han tenido un impacto 

sobre el conjunto la vida política del país, podría afirmar Que han para 

diseñar el rostro y los contenidos de los sistemas electoral y 

nnrli .. ¡;:ornnc:: cnt'cn,rlo .. la vida política del país sin seguir la huella 

no 

sucesivas 

reformas normativas e institucionales en materia electoral. Las seis 

ola...rn .. "I<>c han inyectar imparcialidad y confianza a los órganos y a los 

procedimientos comiciales; han puesto a disposición de los partidos una muy 

amplia sus han ajustado los criterios la representación 

una composición 

en manos 

recursos 

política para no existan exclusiones artificiales y 

legislativa y de la SOCleO(]O; 

los partidos recursos materiales y financieros para su corlSOIiClélCICln 

que se han ido distribuyendo de manera más equitativa; de han 

condiciones de la competencia; todo esto ha no,,,,,,,,,nn en un sistema de también 

partidos rnnnn<>Hth"n 

Asimismo, se n&:>rmltill el establecimiento de asociaciones y l~r¡nI'¡:>.c; políticas, las 

cuales han 

reconocen en 

un conducto para la expresión de núcleos que no se 

partidos, con lo que se da paso a plenamente 

L.,:n.'AUV. No obstante, fue hasta la reforma de 1996 en donde se les 

dio un reconocimiento legal y respaldo para su consolidación, 

de los principios de la poliarquía de la que nos habla Dahl. 

composición 

ele<:ciones estatales adquirieron una 

ya que es en el nivel micro en 

hl""ricr,t1n así uno 

fundamental en la 

el PRI empieza perder 



Los GOBIERNOS DIVIDIDOS 

Capítulo 3 

fuerza hacia abajo, es decir de manera vertical, los espacios de poder empezaron él 

ceder ante la aparición de partidos políticos y asociaciones políticas distintas a la 

habitual; el calendario electoral se convirtió en el reloj del retroceso de la hegemonía 

priísta. 

Las elecciones locales se convirtieron en el interregno de aprendizaje, ensayo y error 

de las fuerzas políticas en el país. Entre 1988 y 2000 se celebraron 4 veces, 

elecciones para más de dos mil municipios, se celebraron 64 elecciones para 

gobernador y otras tantas para los Congresos locales. Ha sido un trayecto 

extraordinariamente complejo pues el país ha cruzado el calendario electoral con 

partidos competitivos, cada vez más poderosos y aceptados por la sociedad. 

Michoacán, Guanajuato, San Luis Potosí, Tabasco, Yucatán, fueron el escenario de 

disputas pos-electorales de enormes proporciones y de muy graves consecuencias 

para el conjunto del sistema político y legal. Al mismo tiempo se convirtieron en los 

acicates principales para nuevas operaciones de reforma electoral por medio del 

consenso. 

La pluralidad política ha buscado establecer en el país elecciones limpias, aspecto que 

las luchas sectoriales, obreras, campesinas, populares o guerrillas pudieron establecer 

en los últimos cincuenta años. Esto se dio a partir de del consenso político con los 

incipientes partidos políticos y por la necesidad de logra todavía legitimidad por parte 

del Estado, poco a poco, la lucha o la impugnación sectorial cedió lugar al litigio 

electoral, de esa manera muchas disidencias políticas e inconformidades sociales 

viraron hacia las urnas, hacia el juicio ciudadano de las urnas. 

Entramos a la etapa de la oferta y la demanda políticas, en donde los partidos 

defienden posturas y ofrecen ciertas soluciones sociales, y los ciudadanos votan las 

mejores opciones partidistas. Estos buscan obtener por medio de su elecdón el 

I 
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mayor beneficio, es decir maximizar su utilidad, ya ellos de ser una unidad 

de toma de decisiones a una ",n1!iri~,ri se toma las decisiones.3o 

La instauración de la pluralidad en nuestro el ejercido pleno de la 

vida electoral pennitió el Las elecciones 

activaron el mecanismo de y organizaciones 

enteras hallaron en otros partidos una oportunidad su propio desarrolfo; 

oportunidad que estaba da usurada en las condidones de hegemonía del PR!. Al 

respecto Dahl nos que "las son esendales por que 

no • ..,.,..,i,¡-",n el crecimiento individual, la integridad la norc" ... ",. la socialización dentro 

nonnas de una comunidad y que penniten la libertad en una sociedad", 

asimismo, contribuyen a impedir la dominadón y a crear un control mutuo, es decir 

evitan caer en una dictadura y en una jerarquía dominación.31 

3.6 Nuevas organizaciones y 

Las modificadones a las leyes <>1""r+,...,,.,,I~,,, 

presidente de la República a 

parlamentarios, dio paso a la confonnación 

nuevos gobiernos. 

n",r't'irlf~c diferentes al del 

y a los escaños 

nuevos institutos políticos, teniendo 

diferentes causas y efectos a su vez. Juan J. Unz nos dice que en el momento en que 

un gobierno pierde legitimidad ante los ciudadanos esta en los albores de perder el 

poder, asimismo señala que la legitimidad se los opositores, quienes 

pese a su adversidad al sistema deben mantener cierta lealtad a las instituciones del 

gobierno, ya que ellos aspiran a conducir esas institucionesY 

Gordon Tul1ock: El calculo del consenso. Espasa-Calpe, Madrid, 1980, p. 58. 
Cit.. 39-4t 
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Durante el gobierno Miguel de la Madrid, México se encontraba en una fuerte 

crisis de legitimidad y de efelVescencia política, en 1986 la huelga universitaria fue un 

punto de encuentro manifestar el tit>.:rnI,tt>lntn hacia el partido gobernante, ya 

que tan solo durante el gobierno se presentaron 3000 obreras, 

destacando magisteriales. esta inconformidad contra el 

régimen tomó un camino: la demanda de mayor democracia en México.33 

Por otra parte, en el seno de la elite gobernante se presentó en 1986 una división, la 

cual fue desdeñada por el resto de la quienes no vieron en esa 

coyuntura la una ruptura de en 

Estado, por lo 

gobernante presentaba la crisis interna más 

elecciones de 1988 la elite 

no vista desde 1928. 

El gobierno de Miguel de la Madrid, perdió el apoyo de casi todos los actores políticos 

del régimen, la incorporación de políticos tachados de tecnócratas 

grandes consecuencia la legitimidad al interior de la elite 

cercana a la yen casi 

Al retomar los elementos planteados por vemos que en México, de las 

oposiciones existentes, la de izquierda dejÓ de ser leal al régimen, y paso a ser 

semileal,34 pues ante la ruptura los de las corrientes y 

moderadas vieron la poSibilidad de disputarle a la gobernante la del 

sistema político por medio de la incorporación de miembros destacados la elite 

política y con y que ningún otro líder poseía. 

33 Medina Viedas, Jorge: Elite y democracia en México. Ed. Cal y Arena, México, 1998, p. 362. 

¡.¡ Juan 1. Linz nos dice que la oposición sernileal, entra en una fase de disponibilidad de los líderes políticos para 
entrar en negociaciones secretas buscar la base de con el gobierno y con los otros 
asimismo, menciona que los con partidos extremistas y 
encuentran a su lado en el 
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Para constatar la existenda de nuevas elites políticas en el país producto del 

establecimiento gobiernos diferentes en los gobiernos es necesario, 

entonces, que por élite política se entiende al grupo de individuos que ocupan 

::!JlhlllTl;::>nt;::> concentrado 

y centralizado, decisiones que afectan al resto la sociedéld y del 

sistema político; asimismo, pertenecen a esta elite política ¡nh:>nr:~nte:,,;: del Poder 

Legislativo y algunos del Poder Judicial, al igual que 111r1'n ... "'r ... ., ae~¡ta(:aa()s del partido 

gobernante. Frandsco 

"drculo político internofl
, 

nos dice que al interior de la elite política existe un 

ocupan el ápice superior de la elite gobernante 

nacional, siendo influyen sobre las sociedades y 35 

La l1at'jnj,"ínn de puede ser aplicada para identiflcar a nivel y federal a 

los la política y del árculo ;:X:;"""-uv. ;::>¡¡;::>frl&lnrnc que se pueden ver 

en los emanados de partidos distintos al 

Peter H. Smith contempla 12 peldaños dentro de la 

década 

escala y sitúa a 

los funcionarios 

en donde predsa quienes eran 

diputados locales dentro del lugar 

locales.36 

Desde 1952 no se había presentado un desprendimiento 

había producido ningún levantamiento armado por parte 

Por otra parte 

gobernante hasta la 

oloÑI"I,l'"o<:' dentro de esa 

por arriba de 

gobernante, ni se 

algún integrante de 

........ l::llm''''nlr''' algunos pequeños grupos adversos que no encontraban respuesta a 

sus rlo"n::>nrl,.e se rebelaron contra el Estado. La oposición que procedía de otros 

partidos lor!::.I,...",oI'\I-o reconocidos había ocupado desde 1974 algunos centros de poder 

local y instirudones muy marginadas, pero hasta ningún partido político 

representaba una ,,1t.~l"n:::.ti\l" real de cambiO. 

35 ')l!árez Farías Francisco: Elite. tecnocracia v movilidad en México. UAM·Xochímíloo. Méxíco, 1991, p. 19. 
36 Srnith, Peler H,: Los laberintos del El reclutamiento de las élites politicas en México, 1900-1971, 
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En 1965, Carlos A. Madrazo, entonces presidente nacional del PRI previó el 

agotamiento de las formas corporativas de los sectores y la reducción paulatina y de 

su capacidad de convocatoria, fue el primero en plantear desde el poder la 

democratización del sistema por medio de la democratizadón del partido gobernante. 

Buscó hacer un partido más dinámico y autónomo del gobierno, es dedr propuso 

sentar las bases de la poliarquía, la cual ante el rechazo de la elite política se 

postergo por más de 30 años. 37 

La corriente cardenista, ligada a la izquierda planteó en 1986 la posibilidad de ruptura 

al interior del Partido Revolucionario Institucional adudendo el abandono de éste a 

los principios de la Revolución Mexicana, y juzga oportuno manifestar su desacuerdo 

en contra del circulo interno que decidía la sucesión presidencial. El 1 de octubre de 

1986 se da a conocer por primera vez un documento que manifiesta descontento en 

contra de las prácticas cupulares del PRI, el cual es firmado por Cesar Buenrostro, 

Cuauhtémoc Cárdenas, Armando Labra, Ifigenia Martínez, Porfirio Muñoz Ledo, Carlos 

Tello Madas y Vicente Fuentes Díaz, entre otros, bajo la denominación de Movimiento 

de Renovación Democrática. 

Los que suscribieron el documento eran priístas con trayectoria partidista integrantes 

de la elite política, pero no formaban parte del Circulo Político Interno, el de la 

decisión final, en donde se encontraba el Presidente de la República, los titulares de 

los sectores del PRI, los coordinadores parlamentarios, entre otros; por lo que con su 

acción buscaban incidir en la sucesión presidencial y evitar que el titular del Ejecutivo 

Federal lograra imponer a su candidato. 

Ante las consecuendas políticas al interior del PRI por las intenciones del Movimiento 

Renovador, dicha organización se transformó en la Corriente Democrática en 1988 y 

:¡; Medina Viedas, Jorge: Op. cit., pp. 304 -305 

I 



Los 

aglutina a ín ... ''\nf.'' ...... ''''''" con la denominadón calios 

la República por el PRI para el sexenio 

Gortari a la 

decisión del 

Circulo Interno se convirtió en la más grave ruptura del régimen priísta 1929 Y 

"marcó el fin la dominadóo absoluta del poder por de un solo grupo pofítico 

en México". 38 

A esta ruptura, la elite política se dividió y buscó nuevas ,... ...... "'¡,.. ... ""'" polmcas 

para ofidnas publicas e instituciones en donde se concentra el poder, 

siendo locales y de la Cámara de Diputados los espacios polmcos 

con poSibilidad disputárselos de manera inmediata al PRI, al igual que los 

municipios y Ante la hegemónico, 

,nr" ....... "..- r" .. rlan::"" es postulado a la candidatura el Partido 

la Revoludón Mexicana; el Partido 

de Nadonal y 

el Frente 

el Partido Mexicano 

Socialista lo nombran su candidato, esto da paso a la 

Democrático Nadonal (FDN), y junto con el PAN empiezan a U';'liJUI,;CJI 

del Frente 

al partido de 

el camino a la Estado el % del total de votos a nivel federal, abriendo 

democracia. 

Por vez, expriístas y ex comunistas unieron sus y modifican la 

política del país para siempre, pues la izquierda por fin logró juntarse y 

crear un partido político usando las siglas del PMS en 1989, lo anterior dio nacimiento 

al Partido de la Revolución Democrática, controlada por una elite que había ocupado 

elelCCICln popular y puestos importantes en el es decir, la izquierda 

por fin una estructura definida, contaba con derta política y 

pero con la posibilidad infiuir en los procesos políticos 

y en las instituciones del Estado, esto narrrut"ln dmentar a una que de aquí en 



Los GOBIERNOS DIVIDIDOS 

Capítulo 3 

adelante ocupará escaños parlamentarios, gubernaturas y la dirigencia de sus 

partidos. Entre los integrantes de la nueva elite perredista se encuentran: 

Cuauhtémoc Cárdenas, Jesús Ortega, Amalia García, Rosario Ibarra de Piedra, Cesar 

Buenrostro, carlos Imaz, Heberto castillo y Porfirio Muñoz Ledo, entre otros. 

Anthony Arblaster nos dice que las minorías políticas representan a sectores del 

pueblo y por lo tanto deben ser tomadas en cuenta ya que en cualquier momento 

pueden decidir crear una nueva sociedad y que en conjunto sean mayoría, 

convirtiéndose esto en un peligro para la mayoría legitima, la cual tiende a olvidar 

que puede constituirse en una minoría al perder precisamente esa legitimidad ante 

sus adversarios. 39 

El Partido Acción Nacional, partido opositor más viejo que había tenido el sistema 

priísta, logró aglutinar a las fuerzas de derecha bajo sus siglas después de la 

nacionalización de la banca en 1982. Los sectores empresariales vieron en el PAN el 

medio idóneo para disputarle al PRI la Presidencia de la República, por lo que etigen 

a Manuel J. Clouthier,40 dirigente de la elite empresarial y promotor del grupo político 

llamado los Bárbaros del Norte, que años después se convertirían en diputados 

federales, senadores, gobemadores y en integrantes del Poder Ejecutivo Federal, es 

decir, en una elite política que ascenderá al poder en diferentes niveles y momentos 

como fueron los casos de: Ernesto Rufo Appel, Francisco Barrio, carlos Medina 

Plasencia, Alberto Cárdenas, Femando canales Clariond y Vicente Fox Quesada. 

A partir de la incorporación de la izquierda y de la derecha en partidos sólidos, se 

hicieron presentes nuevas organizaciones potrticas que fueron incorporando a líderes 

políticos que renundaron al PRI, PAN Y PRD; esto diversificó o a la elite política y la 

3. Arblaster, Anthony: Op. Cit., p. 112. 

40 Empresario y dirigente de la Coparmex, del Consejo Coordinador Empresarial, exmiJitante del PR1 y 
posteriormente candidato del PAN a la gubematura de Sinaloa. 

I 
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concentró en nuevos polos de poder y por ende en gubernaturas, convirtiéndose en 

integrantes del drculo Político Interno de su partido. 

Cuadro 7 
ESTADO PARTIDO GOBERNADOR ANO PROVENIENTE DEL 

Baja California PAN Ernesto Ruffo Appel 1989 Sector empresarial 

Baja California PAN Alejandro González A1cocer Sector empresarial 

Guanajuato PAN Carlos Medina Plascencia 1991 Sector empresarial 

Guanajuato PAN Vidente Fox Quezada 1995 Sector empresarial 

Chihuahua PAN Francisco Barrio 1992 Sector empresarial 

Jalisco PAN Alberto Cárdenas J. 1995 Sector empresarial 

Jalisco PAÑ - - Franasco Ramírez Acufia 1-2001 Sector empresarial 

Querétaro PAN Ignacio Loyola Vera 1997 Sector empresarial 

Nuevo León PAN Fernando Canales Clariond 1997 Sector empresarial 

Aguascalientes PAN Felipe González 1998 Sector empresarial 

Distrito Federal PRO Cuauhtémoc Cárdenas 1997 PRI 

Distrito Federal PRO Andrés Manuel L6pez Obrador 2000 PRI 

Zacatecas PRO Ricardo Monreal Avila 1998 PRI 

Nayarit 
PAN- PRD-

Antonio Echeverria 1998 PRI 
PT-PVEM 

Tlaxcala 
PRD-PT-

Alfonso Sánchez Anaya 1999 PRI 
PVEM 

Baja California S PRD-PT Cota Montaño 1999 Sector académico 

Morelos PAN Sergio Estrada Cajigal 2000 Sector empresarial 

Chiapas PRD-PAN-
Pablo Salazar M. 2000 PRI PT-PVEM 

Yucatán PAN Patricio Patrón Laviada 2001 Sector empresarial 

Sonora PRI Eduardo Bours Castelo 2003 Sector empresarial 

San Luis Potosí PAN Melchor de los Santos 2004 PRI 

Guerrero PRO Zeferino Torreblanca 2005 Sector Empresarial 

'i'uente: labIa elaborada con oatos tomados de las biografías Oe los candiOatos y gobernantes. 

La elite oolítica mexicana ha demostrado que tiende a reciclarse yana perder los 

espacios de control estatal, puede cambiar de colores pero no de intereses, adquiere 

nuevas banderas y procura modificar leyes para asegurar su reincorporadón a las 

ofidnas públicas o en los escaños del Congreso para poder participar en los proyectos 

gue afectan a la ciudadanía o la benefician. 

I 
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El nacimiento de nuevos partidos no representa la necesidad de nuevos actores o 

corrientes políticas que demandan apertura democrática. A partir de 1989 se ha 

tratado de un acto superficial de grupos que han formado parte de la elite política y 

han ocupado posiciones dentro de las instituciones del Estado. Ningún partido que ha 

nacido en los últimos 12 años ha llenado espacios vacíos del espectro ideológico, sino 

Que obedecen a fracturas dentro de los partidos y corrientes ya existentes 

aglutinadas en un centro político o movidos por la cercanía de las elecciones 

federales y por las características de la leyes electorales,41 hay que tomar en cuenta 

que la Reforma Electoral de 1996 abrió el camino para la creación de nuevos partidos 

políticos y agrupaciones políticas con políticos disidentes de otros partidos políticos, 

que se inscribieron para la elección del 2000 bajo las siglas de sus nuevos institutos 

políticos: 

Partido de Centro Democrático (PCD): 

o Representado por Manuel camacho Solís y Marcelo Ebrard, acumuló cuadros 

políticos disidentes del PRI, que se desprendieron de ese partido a raíz de la 

Salida de camacho Solis, el cual se confrontó con Salinas de Gortari al no ser 

elegido candidato presidencial por el Partido Revolucionario Institucional. Formó 

parte de la elite política gobernante y posteriormente de una elite opositora, su 

presencia se sitúa en el Distrito Federal y en el 2003 el primero se hizo diputado 

bajo las siglas del PRD y el segundo se desempeño, al Inicio del gobierno de 

Andrés Manuel López Obrador como Secretario de Seguridad Pública y 

posteriormente como Secretario de Desarrollo Social. 

Partido Democracia Social (POS). 

41 Romero Miranda, Miguel Angel, Gutiérrez Rodríguez Javier y Mónica Moreno Gil: Hacia la consolidación de 
un nuevo sistema político. UAM-A, México, 2000, D. 17" 

I 
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o Partido socialdemócrata dirigido por Rincón Gallardo, entre sus hay 

excomunistas, y nrn.rnn:~n .. ,>e sociales que colaboraron en el Pronasol de 

Salinas de Gortari. El partido de una escisión del PRD, al rechazar el 

caudillismo de CUauhtémoc Cárdenas y de otros miembros de la dirigenda 

nadonal: Amalia Ortega, Jesús Zambrano, Raymundo Cárdenas, 

entre otros. Este partido perdió su registro y su dirigente se integró al gobierno de 

Vicente Fox. 

Convergencia por la Delrnocrada Partido Político (CDPP). 

o dirigido por Dante Delgado Rannauro y Cuauhtémoc Velasco Oliva, es 

producto un del PR!; tiene gran raigambre en Veracruz de 

donde su r1í","""'",1"", gobernador. Por su característica de íncorporadón 

a la vida política tenido un acercamiento con integrantes del PRD y 

opositora desplazar al PRI del Poder. 

y apoyada a a 

el€lCCICln popular. 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM). 

o Dirigido por Vicente partido fundado hace décadas por un antiguo sector 

caudillos I"I'>n,inn;~I~ de~iplillza(jos por las elites de dviles que llegaron al PR!. Fue 

señalado ser un partido satÉ~Hte que legitimaba la hegemonía priísta. Su mejor 

1988, al prestar su registro para 

r",.vlo."t"", se ., .. ini", .. ", en candidato presidendal de la izquierda. Aceptó en sus filas 

a ex militantes su presenda se concentró en el norte y centro del 
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Partido de la Sociedad Nacionalista (PSN). 

o Partido encabezado por Gustavo Riojas quien se familiar de la 

esposa de Luis Donaldo Colosío y por ello hQ .... "'rlQI~i'\ legitimo de las ideas del 

malogrado candidato priísta a la Presidencia de la República. tenía una ideología 

ambigua y débil al igual que su militanda y su careció de ruadros 

polmcos de alto nivel. Planteó la posibilidad con otras fuerzas 

políticas con la finalidad de sacar al PRI de la D""""irl':"'l"i" en el 2000. En el 

proceso electoral del 2003 perdió su registro. 

Partido Alianza Social (PAS). 

o Al frente de este instituto estuvo Antonio calderón r~.,..!~.·~ ex pedemista. 

Su intendón era regresar al ",1"".-+n",,1 al el PDM, 

caredó de visión política y de ruadros de Su ..... "''''0 .... '''''' se en el 

En el plano inmediato buscó la realliza(jOn una con la Intendón de 

preservar su registro; sin embargo lo en el 2003. 

Por otra parte, la reforma electoral de 1996 propidÓ la I" ...... ",,,,,t, ... de agrupadones 

políticas nadonales, creándose durante el 41 agrupadones Que 

buscaron integrarse a las alianzas OIO,N'i'\r"'I~>C con la finalidad de lograr espadas 

políticos de poder; de estas destacaron las del 2000: 

Alternativa ciudadana 21, dirigida por Gabriel 

jóvenes ecologistas y demócratas. 

constituida por 

Iniciativa XXI, dirigida por Alberto Begné Guerra, planteó compromisos estratl~Qi(:os 

más allá del año 2000, se le vinculó desde sus inidos la PRL 
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Movimiento Ac~ón Republicana (MAR), lo fundó el empresario Frandsco 

Paula León Olea, impulsar la b"ansidón democrática y el fl'\rt-:::.I~""";rnio:ntl'\ 

sociedad civil, esta agrupación se al PAN. 

Movimiento 

por Frandsco 

STUNAM. 

Trabajadores (MST), surge de la UNT y estuvo t'lIM/lIrt::I 

líder de telefonistas y Agustín 

Mujeres en lucha por la Democracia, la dirigió Ana Ulia Cepeda. Su objetivo fue 

consolidar un instiruto capacitación política para la mujer, y impulsar 

candidaturas a 

Unión Nac:iorla 

este fue el 

Sinarquista (UNS), presidido por Leonardo Anrl""'f'''' ... ''' ...... :'nn'''7 

dio origen al POMo 

Sentimientos de la Nación. Presidida por Rafael P¡ñeiro, organización 

a algunos PFCRN de Rafael Talamantes, se ha indinado a formar 

alianzas con el a fines del 2004 el como 

partido sumando a su núdeo a Patrida Mercado. 

la lucha organizaciones políticas se concentró en el terreno 

electoral, la movilizadón grandes contingentes sociales en todo el en 

tomo a la demanda mayores espados de partidpadón y en una nueva legalidad 

electoral, en mayor trasparenda en la realizadón de las elecdones y en el él 

los resultados, dando paso, al establecimiento de partidos fuertes y con mayor 

autonomía al siendo los casos del PAN, PRO, PT Y PVEM. 

por último, que los desprendimientos en la 

nuevas políticas permitieron el establedmiento 

en el la culrura de la competencia electoral y se 
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la hegemonía un solo partido. Asimismo, se estableció una mayor partidpadón en 

los asuntos públicos por grupos de la sociedad civil, y se buscó 

en las con lo cual se sentaron las bases del est¡:¡OIE!C! 

pluripartidismo y la poliarquía en México. 

3.7 las consecuencias de la nueva composición política de México. 

El arribo de nuevos gobiernos munidpales, gubematuras y a locales 

bajo al del Poder Ejecutivo Federal un cambio 

su5tandal en el sistema político mexicano. Aunado a que en el la Unión 

los ido ocupando paulatinamente, a partir de 1988, por nuevos 

partidos nnl,ítírlu, 



Cuadro 8 

1976 1982 1988 1994 1997 2000 

PRI 63 64 60 95 76 60 
OTROS 1 o 4 33 52 68 

TOTAL 64 64 64 128 128 128 

PRI 96 100 94 74 59 46.9 
OTROS 2 o 6 26 41 53.1 

Fuente: Ma. Amparo Casar (1998), Silvia G6mez Tagle 
(1997) e IFE, Memoria de p!'OCeW Electoral 

Cámalll de Diputados 1976-2000 , 
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Cuadro 9 

R.,presentaclón en la Cámara de DIputados 1976-2000 

1976 1979 1962 1985 1988 1991 1994 1997 2000 

PRI 195 296 299 269 260 320 300 239 211 

OTROS 42 104 101 111 240 160 200 261 289 

TOTAL 237 400 400 400 500 500 500 500 500 

PRI 82 74 75 72 52 64 60 46 42 

OTROS 18 26 25 28 46 36 40 52 se 
Fuente .. Ma. Amparo Casar (1996). 

Sin embargo, la presencia de un gobierno verticalmente dividido ha creado cierta 

incertidumbre en la reladón de poderes y entre los diferentes niveles de gobiernos. 

ya que a partir de 1989 se han hecho presente gobiernos diferentes al del Presidente 

de la República y las leyes constltudonales no han estado bien pulidas para evitar 

confrontaciones innecesarias, este ha sido el caso del Distrito Federal y el de la 

distribución de los recursos federales a las entidades, que al estar durante 70 años 

bajo la hegemonía de un sOlo partido, las dedsiones ejecutivas no se discutían ni se 

cuestionaban, aspecto que al perder el PRI el monopolio político se manifestó en un 

problema de acopiamiento y de confrontadón entre las entidades y el Ejecutivo 

I 
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Federal, ... u-.......... v. Que se en el Congreso de la Unión, donde los partidos 

opositores asumen un 

unidad entre los n!>r'MrI"", 

sistemáticamente 

de revancha o de semi leales, el caso de la 

oposición en la LVII Legislatura, que 

gobierno federal. 42 

La presencia de una I'''C''''''oc'on'~",ri'';n política más plural en los rlif",n::.r,t""", "'m''''M''''' del 

Estado es benéfico el conjunto de la sodedad, las políticas, 

económicas, educativas y culturales han tenido Que ser, desde consensadas 

entre las diferentes políticas representadas en el Congreso la Unión, pues 

al desaparecer poco a poco la mayoría calificada de un solo partido en congresos 

locales, se ha el del gobierno dividido de manera vertical. 

Lo anterior a la construcción de coaliciones con la finalidad de 

ya sea para cambiar la Constitudón local o para la tomar dedsiones 

aprobación C;:'U'¡..IU':;:'UJ (resalta el caso de la administración Ernesto 

r~lifnr'ni~ en 1989, que al no tener la Ruffo Appel en 

negociar con el PRI). 

tuvo que 

El estclble<jmiEmto 

es algo que 

nn~,io .. nn" divididos, ya sea de manera u hnri."nl'\bl 

quedarse y formar parte de nuestro sistema político, no 

necesariamente se tienen que repetir y presentar en los estados y en los 

congresos locales o en el Gobierno Federal de manera permanente. 

Este fenómeno es producto del pluralismo y de la competitividad, al igual que del 

buen trabajo y de gobierno Que desarrollan todas las políticas en 

benefido de sus !'"Cln,!'"<:>e:Clntc::orlr\c y tiende a evitarse en el momento que el partido en 

42 Muñoz Palracll, Víclor Manuel: Del autoritarismo a la democracia, Siglo XXI, México, 200 1, p. 44 
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Inle'¡-"",,-I"'n del gobierno, o en el 

su posidón en el depositario 

la confianza de la mayoría de los electores al momento votadones. 

Las consecuendas de la nueva composición política tanto en los congresos locales, 

gubernaturas, en el Congreso de la Unión y en el a ser 

se establece la negocíadón, la rY'>r,ro,+::'r'Í"'n y el consenso en nonna 

la democrada en un país que por más de 70 fueron tomadas 

por un hombre o el conjunto de la elite sin permitir el 

con todas las fuerzas políticas en temas de importanda para el país, 

el caso de la nacionalizadón de la banca bajo el gobierno de José L6pez 

o privatizadones de paraestatales el Salinas de 

o los endeudamientos que realizaron los "''''.'\OI'',,,,:>,,,,t,,,,,, 

La pluralidad política trae como consecuencia el establecimiento una nueva cultura 

política, democrática y participativa, los gobiernos divididos t'\O'"\Of""r,:::a el trabajo 

los gobiernos estatales, promueve la demacrada, acota la de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo y permite obtener un mayor entendimiento entre los 

partidos políticos, por lo tanto, bajo estas los divididos no 
;:>nt'I"On,t::lon efecEs adversos. 

Por el 1'1'1"":'1"1", un gobierno dividido no ,.."", .. "" .. t:>,r;;' mientras no se 

elecdones para renovar cualquiera de los nnrl;:>n<.c: ya que esto en 

el comportamiento de los partidos políticos para mayores cotos de poder, 

lo que al chantaje y a la ob5trucdón de iniciativas del Poder siendo 

el caso de la de presupuesto, que aunque no se ha dado en su totalidad 

la de parálisis legislativa, se encuentra latente, con lo se ::.f"".-t:::.r"i::a 

públicas y con ello al en su conjunto. 
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Por otro lado, la consecuenda establedmiento de los gobiernos divididos, tiende a 

ser benéfico para nuestro 

se debe de n.crf ...... r;nln"' .. 

pues con este fenómeno la relación entre 

de convivencia, el federalismo 

ser renovado bajo la oerSDE!Cti'/a la pluralidad política. El Poder Ejecutivo debe 

delimitar bien sus en tomo a la defensa del país, los asuntos el 

comercio exterior, la moneda, el crédito, la política redistributiva, al igual que los 

poderes fiscales, entre otros. 

los por la misma delimitación de su campo, deben concentrarse en 

su que sus representantes en el Congreso de la Unión reallCE!n 

su trabajo, y con el gobierno federal bajo una agenda estableada. Por 

la multilateral en el esquema del gobierno dividido de manera vertical se 

debe basar en 43 

Por n:. .. I1t1r,c O!['}lIt1ms y los gobiernos deben entender que comparten a los 

mismos .,I",rtr.roc una verdadera "",tid:,rriñn es 

decir, una social por el voto otorgado y no una <v>r,iTr',nl':>rit\,n entre 

fuerzas políticas en los .,Iortn.r.,e 

3.8 A manera resumen 

gobiernos divididos es el resultado de un proceso ooIIIOCI)-

social en donde han intervenido diferentes actores, siendo en primera instancia la 

lucha de los políticos minoritarios por conseguir espacios de re:or.r",,:pnt;;¡rinn 

en los congresos y en el Congreso de la Unión; asimismo, la demanda de 

43 Colomer, Josep: Instítucíones polílícas, Editorial Ariel, Barcelona, 2001, pp, 205-206, 
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distintos grupos sociales por más democracia y respeto a derechos políticos 

tendientes disentir del sistema del partido único. 

Por otro lado, la "apertura político-democrática" en el sistema político electoral, 

permitió esquemas nunca antes vistos en comicios electorales y resultados 

totalmente alejados de la tradidón de verticalidad y hegemonía del partido único, los 

gobiernos se configuraron, a partir de 1989, en: divididos, unificados, compartidos, o 

no unificados, a tal grado que una herramienta, la negodación, no empleada bajo los 

regímenes priístas por muchos años fue la única palanca para mover al nuevo México 

democrático; lo anterior se agudizó bajo la construcción de coalidones y alianzas 

electorales, entre partidos altamente confrontados, las cuales se permitieron a partir 

del 1996, teniendo en las elecciones para gobernador de 1997, 1998 Y 1999, la 

oportunidad de experimentar resultados y alcances antes de emplearla -las 

coalicionés- como el anna idónea para vencer la supremacía del partido en el poder. 

En el siguiente capítulo se analiza los resultados y los alcances de las alianzas del año 

2000, y como ha sido el resultado del gobierno emanado de la alianza electoral. 

I 
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4.1 Los partidos políticos y las alianzas ante las elecciones de julio del 

2000. 

El fenómeno de las alianzas y coaliciones entre partidos ha cobrado gran relevancia 

en nuestro sistema político debido a la posibilidad de acceder a la conducción del 

gobierno por medio de estas circunstancias. Un factor que interviene para dar paso al 

establecimiento de un gobierno dividido es la formación de una alianza electoral, la 

cual no es la única causa, pero si es uno de los diversos fenómenos que propicia su 

instauración, esto se puede afirmar por la experiencia sufrida a partir de la gran 

alianza electoral que se presentó en las elecciones federales de 1988, con la 

formación del Frente Democrático Nacional, y que modificó la correlación de fuerzas 

políticas en las diferentes instituciones de gobierno a nivel local y federal. 

Una alianza "es la unión de personas, grupos o partidos con ideas diversas que se 

asocian para un fin político concreto, de cuya realización se benefician m utuamente", 1 

por lo tanto, la constitución de una alianza es una decisión de máxima trascendencia 

para un partido político, pues afecta directamente no sólo sus posibilidades 

electorales, sino su propio perfil programático o ideológico. 

La conformación de una alianza debe hacerse en base a la identificación ideológica y 

al interés común, más no por oportunismo político, ya que de realizarse en términos 

mercenarios se corre el riesgo de caer en una democracia sustentada en el chantaje y 

en el servilismo, convirtiendo a las instituciones del Estado en instrumentos políticos. 

cabe señalar que una alianza electoral es una estrategia empleada por diferentes 

partidos con la finalidad de contrarrestar los efectos de la concentración del voto 

originado por los sistemas electorales, o por la existencia de un aparato 

I Martiuez Silva, Mario: Diccionario Electoral 2000. Instituto Nacional de Estudios Políticos A.c., México, 2000, p. 16. 
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gubernamental al servicio de un partido hegemónico. Sin ""..."h:>,rnr. la reducdón de la 

dispersión es más bien aparente que 

de una política independiente de sus miembros nn<,t""'inr 

la alianza es coyuntural. Por otra parte, el objetivo una alianza no radica 

'cl\":::....,'''' .... I¡-''' en la obtendón del poder sino en el est.amecllrmemo de nuevas 

mayorías gobierno, para ello es, necesario plantearse tres elementos básicos en la 

conformadón las alianzas: 

1. Tamaño de se debe evaluar la de votos que los partidos 

pueden nrn,nn,·nn,n:::.r a la integración de la 

2. partidos: se debe tomar en cuenta la cantidad de partidos afines 

para crear competitivas y ganadoras, estabhedÉ~nd,ose con el mayor o 

menor número de partidos. 

3. Heterogeneidad y afinidad de los ";'jrfft'.Jrn.c: buscar prindpios ideológicos, 

procurando mantenerse en ellos con sus iguales. 

Nuestra l"I,cl'"n,.,,,, 

que en 

en el siglo XX estuvo por una constante de alianzas 

los casos paso inadvertido. El mismo partido hegemónico en sus 

una alianza entre corrientes, grupos y partidos pequeños o 

regionales. Por otro lado, la suma de fracciones o disidentes habían 

permitido ante el partido hegemónico como alternativas locales, siendo el 

caso de Miguel Guzmán con la Partidos del Pueblo en 1952, 

alianza "",rmitin obtener de la votación nacional el 

Las COéIlIC!OnE:!S se habían presentado en nuestro de manera constante 

en los n"'rnl1~\c de izquierda, pues los requisitos habían sido rlic,,,ñ,,,,rlnc 

para evitar el crecimiento de institutos políticos ::>"\",, ... :nc al PRl, siendo esto uno 
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los aspectos determinantes para que los partidos de oposición buscaran como último 

recurso la alternativa de la alianza. 

Cuadro 1 

AÑO PARTIDO ALIANZAS CON 

1979 Partido Comunista Mexicano Hace alianza electoral con el Partido del Pueblo Mexicano, Movimiento de Aa:ión Y Unidad 
Socialista y Partido Socialista Revolucionario. 

Para crear este partido se fusionaron el Partido Comunista Mextcano, Partido Socialista 
1982 Partido Socialista Unificado Revolucionario, Partido del Pueblo Mexicano, Movimiento de Aa:ión y Unidad Socialista y el 

Movimiento de Acdón Popular. 

1985 Portido Revolucionario de los Este partido se coaliga electoralmente con la Organización Izquierda RevolUCionaria-lÍnea de 
Trabajadores Masas (OIR-LM) y con la Uga Obrera Marxista. 

Es producto de la fusión entre el PSUM el Partido Mexicano de los Trabajadores y el Partido 
1987 Partido Mexicano Socialista Patriótico Revolucionario, la Unidad Izquierda COmunista y el Movimiento Revolucionario del 

Pueblo. 

Partido Revolucionario de los 
Realiza Alianza electoral con el OIR-LM, el Partido de los Trabajadores lapatlstas, el Partido 

1988 
Trabajadores Humanista, la Unidad Popular de Izquierda Revolucionaria y la Asociación Cfvica Nacional 

Revolucionaria. 

se realiza una gran alianza entre partidos identificados con el gobierno como el PARM, PPS, 
1988 Frente Democrático Nacional PFCRN el Partido Social Demócrata, el Partido Mexicano Socialista Mexicano, el Partido Verde 

Mexicano, la CorriIente Democrática del PR! entre otros. 

1989 Partido de la Revoludón El PMS aede su registro para lo conformación del PRO Junto con los integrantes de la Comente 
Demoaática Democrática. 

Fuente: EvolucIÓn electoral de la izquierda mexicana, Mimeo. ITAM. Tesis de Ucenciatura de Martinez Uriarte, Mana 
Jacqueline y Páramo Femández. Maria del Carmen. 

La alianza electoral de 1988 nos permite ver las consecuencias positivas que trae la 

formación de esta estrategia electoral de los partidos de oposidón:2 

1. La alianza electoral se hizo con partidos afines ideológicamente. 

2. La alianza se formó con un número amplio de partidos pequeños, dándole 

importancia a la cantidad como segundo termino para la conformación de esta. 

3. Entre mayor fue el número de partidos mayor fue el porcentaje de distritos 

ganados. 

2 López Adame, Xavier: Coaliciones: fusiones y fragmentaciones. En Voz y Voto, México, 1999, núm. 79, sep, 
pp. 14-15. 
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4. Sólo en 46 por ciento de los 300 distritos se presentaron candidaturas comunes. 

5. Sólo se ganaron 22 de los 139 distritos de mayoría en donde se compitió con 

candidatos comunes, siendo un logro ya que ningún partido de izquierda había 

ganado una diputación por mayoría relativa. 

Cuadro 2 

AlIanza de Candidatura Común I I Porcentaje de I Distrltos I Porcentaje Frecuencia ._~Ildldaturas ganados 

PPS-PFCRN 89 64.03 8 8.99 

PPS-PCFRN-PARM 28 20.14 8 28.57 
PPS-PARM 8 5.76 O O 
PPS-PMS-PFCRN-PARM 5 3.BO 2 40 

PFCRN-PARM 4 2.88 1 25 
PMS-PPS-PFCRN 2 1.44 1 50 
PMS-PARM 2 4.44 2 100 
PPS-PMS 1 0.72 O O 
TOTAL 139 100 22 15.83 

Fuente. Voz y voto, numo 79. p. 14 

De lo anterior parto para afirmar que la alianza entre los partidos políticos y las 

organizaciones autónomas permiten el arribo de los gobiernos divididos, teniendo 

como base las negociaciones con la finalidad de mantener la gobemabilidad del país. 

Aunque es de tomar en cuenta que en 1988 no se dio un gobierno dividido en ningún 

sentido y mucho menos en algún estado de la república. Sin embargo, la experiencia 

electoral de este año permitió tener presente la estrategia de la alianza electoral para 

poder desplazar al PRI de los diferentes espacios de poder local o federal, 

propiciando así alianzas y coaliciones en los estados de la República y en el Congreso 

de la Unión. 

La competitividad propiciada por la alianza política de 1988 incrementó el interés, de 

los partidos políticos con registro a coaligarse con otras fuerzas políticas en elecciones 

locales en los casos de gobernador, a pesar de que no tenían afinidad ideológica, 

siendo el caso del PRD y el PAN, momento en que ambos partidos apoyaron a 
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Salvador Nava Martínez para el gobierno de San Luis Potosí en 1991. Este mismo 

hecho se presentó en Ourango un año después, hecho que se repitió en las 

elecciones para gobernador del estado de Tamaulipas. Asimismo estos partidos 

concretaron alianzas electorales en los estados de Nayarit en 1999 y Yucatán en el 

2001. Las otras alianzas que se han dado entre los diferentes partidos nacionales 

desde 1988 hasta el 2001 son las siguientes: 

Cuadro 3 

I Estado Afto PAN-PRO 
PAN- PROT- PRO- PRO-PT_ PCO-PAS- PAN-PRO- Ganó la 
PVEM PT PVEM PVEM PSN PT-PVEM elección 

1. San Luis Potosi 1991 i 1 No 
2. DlK80Q0 1992 1 No 
3. Tamaulfpas 1992 1 No 
4. Nuavo León 1997 I 1 No 
5. Zacatecas 1997 1 SI 
6. Veracnuz 1998 1 No 
7. Tlaxcala 1996 1 SI 
8. Ba'a Califomia Sur 1998 1 SI 
9. Quintana Roo 1998 1 1 No 
10. Hidalgo 1998 1 1 No 
11. Guerrero 1999 1 No 
12. Nayarit 1999 1 SI 
13. Edo. México 1999 1 1 No 
14. Coahuila 1999 1 No 
15. Distrito Federal 2000 1 1 SI 
16. Chiapas 2000 i 1 1 SI 
17. Jalisco 2000 
18. Moralos 2000 1 1 No 
19. Tabasco 2001 1 1 No 
20. Yucatan 2001 1 No 
21. Mlchoacán 2001 I 1 SI 
Fuente. Voz y Voto. Op. c~ .. p. 15. 

Las experiencias de las alianzas demuestra que ha sido precisamente por medio de 

éste método el que los partidos han incrementado su presencia electoral en los 

estados de la República en donde no eran conocidos o tenían poca influencia, 

resaltando el caso el caso del PRO en Ourango, estado que en 1989 había obtenido 

tan sólo el 3% de las votaciones locales, entre otros casos. 

Del cuadro anterior, se puede constatar que el PRO ha sido el partido que más ha 

buscado alianzas con otros partidos a raíz de las reforma electoral de 1996, con lo 

que preserva la intención de la izquierda de mantener su presencia por medio de las 
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lugar. se dado ",1""n7:'" entre partidos ::lIr!\/""n~nc IOeOIOQICamen1:e y 

tenido consecuendas políticas en los estados en donde la lo 

mejores ejemplos han Nayarit, l1axcala y Chiapas y Yucatán. 

El Partido del Trabajo ha sido quien más ha mostrado consistencia ya que 

no ha buscado con el PAN. Por otro lado, del PVEM podemos 

de izquierda a derecha sin objeción. 

De las ",li:>,n7:'" ",llorI ....... :.lo4O realizaldas hasta antes del año 2000 rvv10""",4O distinguir 

tres y de acercamiento en base a 

los diferentes al igual que los resultados alcanzados por 

En la mayoría los estados en donde se han dado alianzas 

el PRI logró con el triunfo electoral muy por encima 

embargo, reformas electorales de 1996 el PRD 

manera acertada nuevas reformas electorales por lo que 

entre 

1998 

sin 

utilizar de 

partidos 

necesario 

de ese momento que en conjunto el nn ..... "" ... t,."i"" 

poder derrotar al PRI en los estados donde habían obtenido una gran 

cantidad de votos y que había perdido por un escaso margen. 



1 

--
ZACATECAS PRI 

36.51 

TlAXCALA 
PRI 

44.26 

HIDALGO PRI 
53.44 

Cuadro 4 

Alianzas electorales 1998-1999 

. -
PAN PRO-PT·PVEM 
12.86 47.16 

PAN PRO-PT·PVEM 
8.60 46.53 

PAN·PVEM PRO-PT 
32.00 14.56 

PAN-PRD-PT·PVEM 
52.91 

BAJA 
CAUFORNIA SUR 

GUERRERO 

QUINTANA ROO 

EDO. MÉXICO 

Fuente: Voz y Voto, núm. 79. 
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, . .' . 
PRI PAN PRD-PT 

37.42 6.26 55.92 

49.02 
PAN PRD-PT 
1.66 46.97 

PRI PAN-PVEM PRO·PT 
44.39 17.37 38.24 

PRI PAN·PVEM PRO·PT 
42.45 35.44 22.00 

Entre 1998 Y 1999 se presentó la oportunidad de realizar alianzas en los comicios 

para renovar gubernaturas y con ello experimentar sus alcances. La conformación de 

estas se contemplan en tres etapas; en la primera etapa la coalición formada entre el 

PRO, PT Y PVEM en los estados de Zacateca s y Tlaxcala, dando resultados óptimos ya 

que al sumar los votos lograron alcanzar los primeros gobiernos producto de una 

alianza electoral. Sin embargo, sobresale que los candidatos para los gobiernos 

estatales en los tres casos eran candidatos externos, aspecto que impidió la 

formación de la coalición con el PAN en el estado de Hidalgo; asimismo, en esta 

última elección, se definieron las posiciones ideológicas entre los partidos ya que el 

PVEM deddió coaligarse con el PAN, delineándose así las futuras alianzas electorales. 

En la segunda etapa, el PRO no buscó alianza con el PAN, pues su presencia electoral 

en los estados de Baja California Sur, Guerrero, Quintana Roo y el Estado de México, 

le daban poSibilidades de lograr triunfos en alguno de los estados, por lo que 

preservo la alianza con el PT, sobre todo por la afinidad ideológica. Sin embargo, de 

las alianzas formadas entre el PAN-PVEM y el PRO- PT, sólo esta última logró ganar el 

estado de Baja California Sur. 
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En la etapa tres se puede apreciar que las elecciones al gobiemo de l\Iayarit sirvió de 

experimento político para que se concretara una alianza electoral entre el PAN y el 

PRD, sumando al PVEM y al PT logrando un resultado favorable, desplazar al PRI del 

Ejecutivo y del Congreso local. En esta alianza se hizo a un lado las diferencias 

ideológicas y se privilegió el pragmatismo político. Sin embargo, permitió delinear una 

agenda política con rumbo a las elecciones federales del año 2000 y sopesar las 

fuerzas de cada partido. 

La imagen de la alianza en Nayarit permitió desplazar la imagen del partido 

hegemónico, el cual era considerado de invencible, por lo que ante las elecciones 

federales del año 2000 los partidos empezaron a plantear la posibilidad de una "Gran 

Alianza Opositora para sacar de una vez por todas al PRI del gobierno".3 

En 1997 se dio la creación de un grupo de cien intelectuales, artistas, analistas y 

dirigentes de ONG's, que plantearon la poSibilidad de conformar una alianza opositora 

por lo que hicieron un llamado a los partidos políticos de oposición, organizaciones 

sociales, sindicatos independientes, movimientos populares y las organizaciones 

cívicas y políticas, al igual que a los ciudadanos a unirse para lograr "la eficacia y 

contundencia política que permitiera reemplazar al régimen político priísta y con ello 

lograr la transformación democrática de México.4 La propuesta de fondo de los 

intelectuales para realizar la alianza electoral tenía un propósito fundamental lograr la 

mayoría opositora en el Congreso de la Unión y acabar con la sumisión del Legislativo 

respecto del Ejecutivo. 5 

:; Cuauhtémoc Cárdenas planteé de manera constante en los primeros mese de 1999 la conformación de una gran 
alianza opositora, como fue el caso del foro "pensemos junto el 2000", Excélsior, 28 de febrero de 1999. 
4 Entre los convocantes a la conformación de la Alianza por la República se encontraban: Vicente Fol., Santiago 
Creel, Cecilia Soto, Mari Claire AcOlita, Porfirio Muñoz Ledo, Alejandro Rojas Dlaz Durán, Víctor Flores Olés, 
Guadalupe Loaeza, loel Ortega, Jorge Castaiieda, Lorenzo Meyer, Denise Dresser, Adolfo Aguilar Zinser, 
Elba Ester Gordillo, entre otros. 
s Flores Olea, Víctor: Polémica sobre las alianzas, en La Jornada, 18 de enero de 1997. 
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El y la debilidad del gobierno de Ernesto como la 

conformación y confrontación política en el Congreso de la Unión y los resultados 

electorales en los gobiernos estatales, una coyuntura política propicia para la 

conformación una gran alianza 

Bajo estos antecedentes las dirigencias PRO Y el PAN, PVEM Y los nuevos 

partidos Que alcanzado su "",,,,ich'''' llevaron a cabo una seríe acercamientos 

y negociaciones para participar coaligados en las elecciones t'ar1lo .. :.!oc: por ello el 3 de 

agosto de 1999 se reunieron los comisionados del PAN, Diego Fernández de Cevallos, 

Santiago y Luis H. Álvarez; Pablo y Patricia PRO; Gonzalo 

Yáñez y del PT; Jorge Emilio González, del PVEM; Manuel camacho Solís, 

del Antonio calderón, del Gustavo Riojas, del y Dante Delgado, 

de CD.6 Sin embargo, no encontraron un punto de para concretar una 

alianza ya Que el protagonismo principales líderes Vicente Fax 

Quezada y Cuauhtémoc Cárdenas, impidieron un acuerdo ¡"'!>c::r"".nn,cnf'!>1 

Las federales del 2 del 2000, se inscriben como las más 

la historia reciente nuestro país, ya que primera vez los 

partidos pudieron en la contienda con la certeza de que sus 

triunfos respetados (aunque manchados los ",;;JI.IIU."',"'''' por los casos en 

Que los candidatos del PRI y del PAN se vieron envueltos en financiamiento 

prohibido: caso Pemexgate y Amigos de Fax); por otro lado, el establecimiento de 

nuevas normas legales, la elección libre de funcionaríos, el incremento de 

b En esa reunión se constituyó una Comisión Negociadora y se acordó una agenda de siete puntos para derrotar al 
PRJ en las presidenciales del año 2000: a) Preparación de doeumentos básicos de la Al ianza: los partidos 
deberían presentar, de acuerdo con el COFIPE, declaración de principios. y estatutos únicos, 
Elaboración de una platafurma electoral de un programa de b) Diseflo una consulta nacional para 
elegir al candidato; e) Una agenda para promover reformas; d) Acuerdo sobre candidaturas en el 
Congreso; Cumplimiento de la ley electoral el convenio de coalición, su funcionamielllo y 
operación; Y. Difusión de la plataforma político de la Ahanza. 
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organizadones y autónomos al gobierno, aunado a una mayor 

imparcialidad de los han permitido el establecimiento de la 

poliarquía, que podido constatar con el establecimiento de alianzas políticas 

electorales y n;:¡r'l;:¡nn",r.r;:¡r'i;:¡c 

Los n"'I'"I1r1l'u" OID05¡ltores evaluaron sus <;;;;>\.IIv;;l'"'V;> en las elecciones locales y en sus 

de una alianza .. 1"'...-1"1', ... ",1 

partidos con aun y 

por lo que plantearon la viabilidad 

elec:Cíones federales del año 2000 entre todos los 

no tuvieran afinidad ideológica, por lo que el PRD 

y el PAN se situaron como los a juntarse y hacer a un lado sus agendas 

una mejor oferta política para 

En el mes agosto 1999 se a pláticas entre los partidos políticos 

con registro ante el [FE - PAN, PRD, PVEIVI, PAS, PCD, PSN, PARM- con la 

intención de conformar una vencer al PRI con la fuerza de los votos 

en las urnas y terminar con siete aec:aa¡~s de poder de un mismo partido,,7; sin 

embargo las impidieron concretar una gran 

opositora. 8 

Los dirigentes de los 

posibilidad para poder acabar con el 

democracia en el país, por lo que 

bloque en donde se procuró privilegiar 

la alianza como la única 

hegemónico y así arribar a la 

la forma de integrarse un solo 

r;:¡,";:¡t'ir ... ri,di¡-;:¡c: ideológicas. 9 

; La Jornada, 11 de agosto de 1999, p., IJ. 
8 El PRO propuso la elección universal; el PAN la votación en 15 mil secciona les por medio del sorteo 
de la carta electoral dellFE y la decisión a través una "muestra aleatoria" de 250 mil a 270 mil electores del 
listado oficial de propuesta los demás promotores de la coalición. 
9 En el Centro de de la de Puebla se a cabo un Foro sobre la viabilidad de la alianza 
electoral, cabe resaltar que en este foro no asistió el PAN. La Jornada de Oriente, 19 de Agosto de 1999, p. 12. 
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Al no lograr puntos de 

las negociaciones realizadas 

dos polos políticos: la Alianza 

izquierda; en el otro extremo se 

entre Drillcí,Jale~s partidos opositores durante 

y septiembre¡ los partidos se situaron en 

constituida por partidos pegados a la 

por el cambio ubicada a la derecha. 

la Alianza por se como 

y el 27 noviembre de 1999 por el 

Democracia¡ Sociedad Nacionalista¡ 

constituyéndose entre el 23 

del Trabajo, Convergencia por la 

y el Partido de la Revolución 

Democrática, bajo el lema "Unidos somos mayoría. lO 

los términos del acuerdo 

por los cinco partidos se inscribieron en 25 

Presidencia de la República, Cuauhtémoc r:f .. ·ti<>,"I:::OC 

del COFIPE. Por otra parte, en los distritos 

habían alcanzado triunfos en 

elección popular fueron de estos n.;¡¡ITll"1nc· en 

los distritos donde gobernaba una 

postulaciones preferentes; en el resto 

consenso. 

los 

ne~IOCI!aCI'OnE*i políticas alcanzadas 

el candidato a la 

con el artículo 58 

el PRD y PT 

candidatos a de 

y en 

estos últimos tuvieron 

se candidatos de 

Asimismo, se estipuló la garantía de obtener el r<>t'1.ích'(\ al PSN y el PAS, de 

acuerdo a una distribución votos nITW"lI'"I:><:Í\Jn<: esto en cuanto a la función de los 

votos de la coalición, partiendo de .5%. En cuanto al PRD y el PT la tabla de 

distribución de 7% el en la votación de los 

'v La Alianza por México y la Alianza por el Cambio cwnplieron con los requisitos establecidos en los artículos 
56,57,58,59,60,61,62,63 Y 64 del COFIPE, forma, acordaron candidatos en base a 
sus posibilidades, adoptaron un emblema y una uninominales tuvieron candidatos a 
diputados al igual que con los candidatos al senado. Las asambleas de cada estuvieron de acuerdo en ir 
juntos a la contienda electoral y ocupar los mismos espacios en radio y La distribución plurinominal 
estuvo consensuada entre todas las fuerzas 
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comidos. Así, si la alianza obtenía 10%, 5% serían para el PRD, 2% para el PT y 

PCD, y .5% para el PSN y el PAS. (Artículo 63, fracción 1, inciso ¡del COFIPE) 

En los acuerdos se estipuló que si se lograba el 20%, se distribuiría de la siguiente 

manera: 13.4% al PRD, 3.6% para el PT, 2% al PCD y .5% al PSI\! y el PAS. En el 

caso de 25%, 17.9% serían para el PRD, 4.1% al PT, 2% al PCD, y .5% a PSN yal 

PASo y si se llegaba a 30%, el PRD obtendría 21.9%, el PT 4.6%; el PCD 2%, 

mientras que al PSN y al PAS el .75%. (Artículo 63, fracción 1, inciso j del COFIPE) 

En cuanto a la lista de representación proporcional del Senado se acordó que el PT 

obtendría los lugares 3 y 8, el PCD el seis y el PRD el resto de los primeros 15 

lugares. Por otra parte, en la distribución de las diputaciones, el PRD encabezó los 

cinco primeros lugares en las circunscripciones cuarta y quinta; en la tercera tuvo los 

lugares 1, 2 Y 5; en la segunda, los sitios 1, 3 Y 4, Y en la primera, los lugares 1, 2, 3 

Y 4, con lo anterior cumplieron con el requisito del artículo 59-A, fracción 1 del 

COFIPE. 

El acuerdo señaló que para la elección del resto de las candidaturas se crearía una 

comisión especial. En cuanto a la distribución de cargos se especificó que el 50% 

sería para el PRO, 30% a partidos coa ligados y 20% a candidatos externos. 

Asimismo, se acordó formar una Coordinación Nacional Ejecutiva, integrada por dos 

representantes de cada partido, el candidato a presidente de la República y el 

representante ante el IFE, los cuales adoptarían sus decisiones por consenso, en caso 

contrario, el PRD tendría un peso de 50 por ciento en las decisiones. Por último, 

cumpliendo con lo que establece el Artículo 64, en su fracción 1 del COFIPE, el 7 de 

diciembre se registró formalmente ante el Instituto Federal Electoral presentando la 

plataforma y los objetivos de la alianza; asimismo, se llevo a cabo un acto masivo en 
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Foro Sol de la Magdalena Mixhuca en donde se presentó el abanderado de los cinco 

partidos, Cuauhtémoc Cárdenas. 11 

En lo que respecta a la Alianza por el cambio, esta se constituyó con la participación 

de el Partido Verde Ecologista de México y el Partido Acción Nacional, cabe resaltar 

que el primero intento integrarse a la Alianza por México hasta el último instante,12 

sin embargo, fue en los primeros días de diciembre cuando decidió coaligarse con el 

PAN y formar un bloque de centro-derecha, esta alianza se había visto ya en las 

elecciones locales de los estados de Hidalgo, Quintana Roo y Estado de México, en 

esta última tuvo una votación muy por arriba de PRD y el PT, por lo que la formula se 

volvió a emplear para la elección federal. 

El candidato de la Alianza por el cambio, Vicente Fax, desde 1995 manifestó su deseo 

de contender por la Presidencia de la República, siendo gobernador de Guanajuato 

procuró utilizar todos los espacios y foros disponibles para manifestar su intención 

política y su desacuerdo con la política zedillista; sin embargo, encontró cierta 

reticencia por parte de algunos panistas en el interior de su partido, entre los que 

destacan Diego Fernández de Cevallos y Felipe calderón Hinojosa manifestaron su 

desacuerdo y buscaron evitar que Fox fuera el candidato presidencial del PAN, ante 

esta circunstancia, el precandidato busco apoyos fuera del PAN, por lo que se apoyó 

en los Amigos de Fox, asociación civil creada de facto con ciudadanos ajenos al PAN. 

La coalición entre el Verde Ecologista y el PAN se concretó el 4 y 5 de diciembre de 

1999 y abarcó las candidaturas a la presidencia, diputaciones y senadurías, al igual 

que la jefatura de gobierno del DF. 13 cabe resaltar que el acuerdo postuló a Vicente 

Fax como candidato presidencial después de que se llevó a cabo una encuesta, en 

1l La Jornada, 19 de diciembre de 1999, p., 3. 
12 La Jornada, 28 de diciembre de 1999. http://www.jornada.unam.mxJI999/nov99/991128/index.htmJ 
13 La Jornada, 5 de diciembre de 1999. http://www.jornada.unam.mxJI999/dic99/991205/politica.html 
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donde participaron 3 mil 200 personas, de las cuales se Foxy 

22.50% por (:r.n.,.~.l"".,. Torres. 14 Como parte los la el 

PAN .::ontl'"<:>I'I,:::or al PVEM siete senadurías y 11 representación 

proporcional y 

establecidos en los 

relativa, asimismo, cumplieron con los requisitos 

59, 60, 61, 63 Y 64 COAPE. 

En lo que reslpecta al el candidato de este partido, Francisco Lal.:lastlOa Ochoa, 

fue el la contienda interna de su partido, nr..~iO'r"irll"'o con una votación 

numerosa ante sus adversarios, Manuel Barttlet Díaz, Roberto M",.-i..",fn Pintado y 

Humberto Roque Villanueva, realizada el 7 de noviembre de 1999. Es que 

su proyecto político el que más impactó dentro de su partido, por lo que el éxito 

de las elecciones internas se en 10 millones r{\r'\li,Ti",nti,"I~ en una 

sorpresa para sus contrincantes que veían al y aCimélIOo", sin 

embargo, el de Labastida el candidato a vencer por de las 

alianzas opositoras.16 

De los posibilidades de ganar se el expriísta 

Manuel Camacho postulado por el Partido de Centro Democrático reciente 

creadón; Gilberto Rincón Gallardo, candidato que abandonó las filas del perredismo y 

durante se r{\"rr,""" a formar el Partido Democracia 

candidato a la Por último, se encontraba Porfirio Muñoz 

por el Partido Autentico la Revolución Mexicana, quien rlo"",rl'n 

cual fue su 

postulado 

del PRD 

este por no encontrar eco en sus ¡ntendones de ser el abanderado """.",il1o","'",1 

partido. 

14 La Jornada 4 de diciembre de 1999, Ilttp://www,jorn,ada"unam,noo ~"~I{j"';~"I"" ",,, .. ¡mue;,,. 

1; Excélsior, 2 de noviembre de 1999, 
16 Labastida obtuvo el 60% de votos emitidos el 7 de noviembre. 
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Bajo estas condiciones se llevaron acabo el proceso electoral del año 2000, con 

partidos fuertes, coa ligados con institutos políticos de reciente creación, por lo que el 

sistema político mexicano por primera ocasión tenía a diferentes candidatos, es decir, 

había una diversidad política y existían las condiciones adecuadas para poder realizar 

elecciones libres y democráticas. 
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4.2 Los resultados electorales y la nueva composición del Congreso de la 

Unión 

La campaña electoral del 2000 ha sido la más democráticas que se ha visto en 

nuestro sistema político ya que por primera ocasión los partidos estuvieron en 

igualdad de circunstancias: diversos eventos políticos se llevaron a cabo, teniendo la 

oportunidad todos los candidatos de presentar sus propuestas políticas ante 

auditorios selectos de empresarios, universitarios, banqueros, asociaciones civiles, 

sindicatos y simpatizantes que acudieron a mítines numerosos para escuchar los 

planteamientos sobre política social, económica, educativa, etc. 

El que menos impacto tuvo fue el candidato de la Alianza por México, Cuauhtémoc 

Cárdenas, ya que su estrategia de difusión fue menos eficaz;17 pese a lo anterior los 

tres candidatos acapararon lo medios de comunicación, que en esta ocasión se 

mostraron más imparciales y plurales, con excepción de algunos noticieros. Pese a la 

apertura de los medios, los descalificativos y los ataques personales fueron difundidos 

ampliamente por estos, motivo por el cual los electores modificaron sus preferencias 

a lo largo de la campaña como lo demuestran las encuestas realizadas durante los 

seis meses del proceso electoral. 18 

El 2 de julio se llevó a cabo las elecciones bajo un ambiente de gran efervescencia 

cívica como lo demuestran las encuestas realizadas durante el mes de junio en donde 

los principales candidatos Vicente Fax y Francisco Labastida eran puestos en el nivel 

de poSibles ganadores por escaso margen. 

1, Muñoz Patraca, Vfctor Manuel: Del autoritarismo a la democracia. Ed. Siglo XXI, México, 2000, p., 99 
18 De 42 encuestas realizadas a nivel nacional y que fueron publicadas por la prensa durante el proceso, 
demuestran que hubo una fuerte competencia entre Francisco Labastida y Vicente Fox hasta el último momemo. 
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Cuadro 5 . . ... . 1iID.J' ,Ina .feI!l.j : 00IliIi3 
Reforma 39 42 16 3 
GEA 39 38 19 3 
Alduncin 41 35 20 4 
Reuters-ZoQby 41 44 15 1 
Consultores y Marketing Políticos 38 41 18 3 
Milenio/AC Nielsen 38 42 16 4 
Democracy Watch 42 37 20 3 
CEO U, deG, 39 42 16 3 
Fuente, htlp.l/wwoN,cldac,orgImexlco2QOO,htm 

El resultado electoral de la contienda arrojó una nueva composición política que 

aunque se preveía en las encuestas y en el sentir popular no se esperó un cambio tan 

drástico tanto en la Cámara de Diputados como en la Presidencia de la República; En 

el 2000 se eligió un nuevo Presidente, 500 diputados (300 electos por el principio de 

mayoría relativa y 200 por representación proporcional) y 128 senadores (64 de 

mayoría, 32 de primera minoría y 32 por lista nacional). 

La votación emitida el 2 de julio modificaron por completo la configuración política del 

país, por primera ocasión en 71 años de control de un partido hegemónico, un 

partido diferente ganó la Presidencia de la República; asimismo, la integración de la 

Cámara de Senadores y Diputados tuvo un cambio sorprendente, pues el PRI dejÓ de 

tener la hegemonía en la última legislatura y paso a ser la primera gran minoría. 
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Cuadro 6 

VOTACiÓN TOTAL PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2000 
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La elección federal de julio del 2000 nos deja experiencias positivas en torno a la 

formación de un gobierno diferente, jugando un papel muy importante las alianzas 

para la transfonnadón política de México, todo lo anterior nos dice que:19 

La Alianza por el cambio captó 15 18,000,000 

millones 988 mil 740 votos, lo que 16,000,000 
I Presidente de la Republica 2000 I 

representa el 42,52% de la votación 14,000,000 

total emitida a nivel nacional. 12,000,000 

El PRI obtuvo 13 millones 576 mil 385 
10,000,000 

votos, lo que el 36.10% de la votación 
8,000,000 

total emitida a nivel nadonal. 
6,000,000 

4,000 ,000 

La Alianza por México logró 6 millones 
2.000,000 

259 mil 048 votos, lo que representó 

el 16.64% de la votadón total emitida 
A.R>rol f'R1 A, POr O.Soda FCO PARM _ u_ 

a nivel nadonal. 

./ Los partidos Democrada Social (OS), el Partido del Centro Democrático (PCD) y el 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) captaron, de manera conjunta, 

957 mil 455 votos, es dedr apenas el 2.54% de la votación total. 

./ La participación de los electores se estimó de acuerdos con datos del IFE en 37 

millones 603 mil 927 votantes, mientras que el Padrón Electoral era de 59 

millones 727 mil 295 electores. 

19 Los datos han sido tomados de la página del IFE en Internet: http://www.ife.org.mx 
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./ La participación de la ciudadanía ascendió a 62.96% y la abstención a 37.04%, 

logrando con ello un gran interés en las cuestiones públicas por parte de la 

sociedad. 

Al hacer un análisis cuantitativo de la votación presidencial podemos observar que la 

Alianzas por el cambio ganó siete de las 10 entidades con mayor número de votantes 

potenciales: Estado de México, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Guanajuato, Puebla 

y Nuevo León; Por su parte, el PRI en las 10 entidades con mayor votación sólo gano 

en Oaxaca y Chiapas. Por otro lado, la Alianza por México, solo obtuvo el triunfo en 

Michoacán. 

Bajo este mismo análisis, encontramos que las entidades en donde la Alianza por el 

cambio obtuvo una mayor votación fueron en: Estado de México, Distrito Federal, 

Jalisco, Guanajuato, Veracruz; y en los estados con menor votación fueron: Baja 

califomia Sur, campeche, Colima, Nayarit y llaxcala. 

En las entidades donde el PRI obtuvo una mayor votación fueron en: Estado de 

México, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco y Puebla. Y los estados con menor votación 

fueron en Baja california Sur, Colima, Quintana Roo, campeche y 11axcala. Mientras 

que la Alianza por MéxiCO sólo obtuvo una mayor votación en: el Distrito Federal, 

Estado de México, Michoacán, Veracruz y Guerrero. Asimismo, en los estados en 

donde la Alianza por México obtuvo votación muy reducida fue en: Colima, 

Aguascalientes, Yucatán, campeche y Querétaro. 

Siguiendo el análisis cuantitativo encontramos que la Alianza por el cambio se alzó 

con el triunfo en 20 estados, el PRI ganó en 11 estados, mientras que la Alianza por 

México en un estado (ver cuadro 1 y 8). 



AUANZAS ELECTORALES 

Capítulo 4 

ESTADOS GANADOS POR LA ALIANZA POR EL CAMBIO. 
Cuadro 7 

Entidad No. de votos 
México 2,239,611 
D.F. 1,927,872 
Jalisco 1,392,149 
Guanajuato 1,128,508 
Veracruz 1,066,484 
Nuevo León 759,405 
Puebla 732,594 
Chihuahua 549,227 
Tamaulipas 521,398 
Sonora 447,541 
SCN. 428,868 
Coahuila 398,854 
SLP. 394,141 
Yucatan 328,386 
Morelos 291,236 
Queretaro 290,977 
AGS. 202,335 
Q.R. 132,473 
Colima 106,214 
BCS. 60,846 

BCS. 

Collm. 

Q.R. 

AGS. 

Queretaro 

Morelol. 

Vuelta" 

SLP. 

Coahulla 

BCN. 

Sonora 

Tamaullpas 

Chihuahua 

Puebla 

Nuevo León 

Vera cruz 

GuanaJuato 

Jalisco 

D.F. 

México 

5OO.CXD 1,00l.00l 1.500.00l 2.00l.00l 2.500.00l 

ESTADOS GANADOS POR EL PRI. 

Cuadro 8 

Entidad No. de votos 
Sinaloa 620,076 
Oaxaca 486,202 
Chiapas 469,580 
Guerrero 401,941 

Ga"l"'che 

~ I Tlaxcala 

Nayaril 

I I Zacalecss 

I 
D.Jrango 

Tabasco 
I 

Hidalgo 355,398 
Tabasco 269,420 
Durango 222,784 
Zacatecas 197,256 

I I 

I Hidalgo 

I I 
Guerrero 

I I I Oliapas 

N;:¡yarit 173,758 Daxaca 

Tlaxcala 127,132 
Campeche 106,347 

I I 

~.~ 1 
Slnaloa 

100,000 200.000 3OO.~ "'.000 .... 000 100,000 
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En cuanto a la votación para diputados federales la configuración fue otra, la votación 

nacional para cada partido fue de la siguiente manera: 

Cuadro 9 

En la votadón para Diputados de Representación Proporcional los resultado dieron 

otra percepción política: 2o 

Cuadro 10 

PARTIDO VOTOS PARA DIPUTADOS VOTOS PARA PRESIDENTE 

Alianza por el Cambio 14,227,340 15,988,740 

PRI 13,734,140 13,576,385 

Alianza por México 6,954,016 6,259,048 

20 Datos tornados de la página de Internet del PAN: http://www.pan.org.mx 



, 
20,000,000 

15,000,000 

1 0 , 000,000 

5,000,000 

Alianz a por.l e.m blo PRI 

ALlANZAS ELECTORALES 

Capítulo 4 

c=::J VOTOS PARA DIPUTADO S 

....-.-VOTOS PARA PRESIDENTE 

Asimismo, en la votación para senadores de Mayoría Relativa, el PRI preservó su 

primacía ante los electores y se ubicó en la primera fuerza política, siendo así un 

importante bastión del priísmo: 
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La votadón para Senadores de Representación Proporcional fue la siguiente:21 

Cuadro 12 
PARTIDO VOTOS PARA SENADOR VOTOS PARA PRESIOENTE 

Alianza por el Cambio 14,215,252 15,988,740 

PRI 13,707,778 13,576,385 

Alianza por México 7,032,452 6,259,048 

~20,OOO,OOO 
--_ .. _. 

c::::::::JVOTOS PARA SENADOR 

I ____ VOTOS PARA PRESIDENTE 

1 5,0 0·0 ,o o o - - r-----1 o ,o o o ,o o o 

5,0 o o ,o o o 

I -- I a 
AII. n za por .el C a n) blo PRI Alianza por ., .. 100 

I 

./ El 

análi 

sis 

del 

voto 

diferenciado de las elecciones nos señala que la Alianza por el cambio obtuvo mayor 

votación para Presidente respecto a la de Diputados y Senadores. Los estados en 

donde se presentó la mayor diferencia de votos a favor del Presidente en relación a 

los Diputados fueron: Distrito Federal, Estado de México, Veracruz, Jalisco y 

Guanajuato. Los estados donde el Presidente obtuvo menor votación en cuanto a 

Diputados fueron: Sinaloa, Morelos, Aguascalientes, Nayarit y Baja california Norte; 

Por otro lado, los estados donde se dio la mayor diferencia de votos a favor del 

Presidente respecto a los Senadores fue en el: Distrito Federal, Veracruz, Estado de 

México, Jalisco y Tamaulipas.22 

./ El PRI obtuvo votadón favorable para Presidente en cuanto a la de Diputados en 

las entidades de: Sinaloa, Distrito Federal, Morelos, Baja california Sur, Zacatecas, 

Querétaro, Jalisco, Aguascalientes Baja california Norte. En cuanto a Senadores 

obtuvo votación favorable para Presidente respecto a la de Senadores en las 8 

21 Datos tomados de la página de Internet del PAN: http://www.pan.org.mx 
22 Datos tomados de la página de la Cámara de Diputados: http://www.cddhcu.gob.mxlbibliotlpublicalinveyanaleconycoml 
reportes/index.hon 
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entidades Sinaloa, Distrito Federal, Nuevo león, Chihuahua, Baja 

california Sur, Nayarit, Baja california Norte, 

./ la Alianza por México obtuvo una votadón Presidente en reladón a 

la de en 2 estados: Oaxaca, Coahuila; mientras que obtuvo una votación 

favorable para Presidente respecto a la de en 5 estados: Daxaca, 

Baja california Norte, Coahuila . 

./ un gran porcentaje de electores se indinaron a favor del PRl y de 

los candidéltos la por México en la elelcocm Diputados y Senadores no 

emitieron su voto a mismos en la eleccié,n n'''''''''''on ..... :: .. sufragando por el 

la Alianza por el cambio. 

Bajo este estadístico, puedo afirmar que se hizo presente en la dedsión del 

elector el voto diferendado siendo una causa fundamental para la instauración un 

gobierno dividido. 

De a los resultados arrojados y senadores, en la 

Congreso de la Unión se puede afirmar que la elección federal no 

diO un definitivo1 por lo que la negociación es el único camino para hacer 

fundonable el rr;:¡¡rl::>1n político en el país. Asimismo, se hizo presente el bipartidismo, 

a pesar se presentaron once partidos con "01'1",,1'0'1"\ en la contienda electoral. 

la distribudón de los legislativos fue la manera:23 

n Los dalos han sido tomados de la página del ¡fE en Internet: http://www.ife.org.mx. 
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Cuadro 13 
Diputados Mayoria Relativa 

PARTIDO DIPUTADOS 
PAN 136 
PRI 132 
PRO 25 
PVEM 6 

. PT 1 
I TOTAL 300 
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Cuadro 14 

Diputados de Representación Proporcional 

PARTIDO DIPUTADOS 
PAN 71 
PRI 79 
PRO 26 
PVEM 10 
PT 6 
CO PPN 3 
PSN 3 
PAS 2 
TOTAL 200 

80 I ~~AOCS I 
RB'RESBIITACION PROPORCIOIIAL 

PAN ffiI ffiI) f>Je.1 Pr CO PSN PAS 
FFN 

En la integración de la Cámara de Senadores los asientos legislativos se distribuyeron 

de la siguiente manera: 46 del PAN (35.9%); 60 del PRI (46%); 16 del PRD (12.5%); 

5 del PVEM (3.9%); 1 del CDPPN (0.8%) y 1 del PT (0.8%). De los cuales se 

distribuyeron de la siguiente manera: 

36 _MAYORIl'lo Rt: LA H"IJII 

Cuadro 15 30 r:::=::JPRIM ERA M lNORIA 

PARTIDO MAYORIA PRIMERA REPRESENTACION 
RELATIVA MINORIA PROPORCIONAL 

PAN 27 10 9 

25 _____ REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

20 . , 
PRI 32 16 13 15 

PRO 4 7 4 
PVEM 1 4 
PT 1 
COPPN 1 

10 t[ '~ 6 
. 1. --o 

TOTAL I 64 32 32 PAN PRI PRD PVEM PT CDPPN 
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El gran resultado final de la elección federal del 2 de julio fue la culminación de un 

partido hegemónico que controló al país durante 71 años, propiciando que 

automáticamente el Congreso de la Unión pudiera por fin asumir por fin cumpliera 

con su responsabilidad de ser la voz de los ciudadanos y el contrapeso del Poder 

Ejecutivo, es decir, que la división de poderes se ejerciera de manera real y 

responsable. 

Las elecciones del 2 de julio demostraron Que la democratizaaón de nuestro sistema 

político era un hecho consolidado, se paso la prueba de la confianza ciudadana y se 

acató el juido ciudadano de las urnas por parte de los partidos políticos 

contendientes. Quedo demostrado que las reformas electorales realizadas años atrás 

permitieron una contienda electoral libre de la sospechas del fraude. 

El presidente electo Vicente Fox, de la Alianza por el cambio se alzó con una gran 

legitimidad democrática, sin embargó, se situó como el Presidente con menos poder 

en las Cámaras del Congreso de la Unión.24 Fox llegó con 15 millones 988 mil votos, 

lo que representó el 42.5% del total de la votación nacional, sin embargo, los 

electores no quisieron a un Presidente con poderes absolutos, lo Que demuestra que 

de los votantes que sufragaron por el candidato de la Alianza por el cambio, más de 

un millón 700 mil no lo hicieron por ésta para el Congreso de la Unión, hecho que 

habla de un voto razonado y diferenciado. 

La nueva composición política del país planteó nuevas condiciones de gobernabilidad 

en nuestro sistema político por lo que el establecimiento de los gobiernos divididos se 

convirtió en un tema propio de la ciencia política mexicana. 

:4 Becerra, Ricardo, Luis Emilio Giménez Cacho y Ciro Murayama: Las condiciones de la gobemabilidad, en 
http://,,,ww.rolandocordera.org.mxJconfJ.ibecerra.hlm 
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4.3 El establecimiento de los gobiernos divididos, producto de las alianzas 

entre partidos. 

La alianza electoral ha sido una estrategia a la que las distintas fuerzas políticas no le 

habían dado la importancia ni el contexto adecuado en otras elecciones, aunado a la 

falta de una legislación realmente democrática; Sin embargo, por el consenso de las 

fuerzas políticas, en 1996 la Reforma Electoral abrió el camino de una autonomía 

plena de las organizaciones y de los partidos políticos, por lo que se estableció la 

coalición electoral, regulándola en sus hechos y en sus logros. Esta reforma permitió 

por primera vez crear alianzas locales y federales con varios partidos, dando 

resultados nunca antes vistos en el sistema político emanado de la Revolución 

Mexicana. 

El planteamiento principal de este trabaja se centra en que los gobiernos divididos 

son también producto de alianzas entre partidos, las cuales se pueden presentar 

tanto en el aspecto electoral como en el Congreso de la Unión; para ello es necesario 

hacer unas apreciaciones respecto a las condiciones en que se presentan las alianzas 

políticas y porqué, también, producen gobiernos divididos. 

Un hecho propio de la política es la negociación destinada a construir reglas para el 

manejo de conflictos, los cuales son producto de la existencia de intereses 

encontrados, por lo que se presentan posturas o actores que pueden ser amigos o 

adversarios y reconociendo a estos últimos de los que pueden ser enemigos a los que 

se pretende eliminar del juego o del sistema político y que por las características y 

condiciones de los actores no pueden competir en las mismas condiciones con los 

contrarios, llegando así a la conclusión de construir una gran alianza que permita 
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sumar fuerzas y recursos para U''''!-,U1ua poder que en condiciones 

individuales no en hacer. 25 

Una vez la elección bajo el oU~'IJ'\""U de una los partidos que formaron 

parte de esta no 

de manera similar; 

elección y disuelta 

diputados de la 

juntos y a votar en el Congreso de la Unión 

'-'''1, .... '''' .... ".> que el COAPE señala que terminada la 

político o grupo n::n"!",n".on,r", .. ¡n 

los candidatos a senadores y 

,orI= ... ",n comprendidos en el partido 

""",,,,,,,,,,1\ en el convenio de la coalición, 26 

dándose así una nueva N"\ ... f .. {"\nt-::>ri,nn.~e 

Una alianza tiene a modo r::. ... "'rr''' .... '''tír:> fundamental, la temporalidad y pese a que 

los partidos políticos se sumaran a una misma empresa política, no pierden su 

individualídad, y como tal, por lo que segUirán 

preservando sus y sus y buscarán por eliminar 

a sus otros adversarios del terreno político (artículo 58, fracción 8 del COAPE). Aun y 

cuando los políticos obtener el 50%+ 1 de los "",{""::>n"", 

los legisladores, adoptarán posiciones de no incondicionales del Presidente de la 

República emanado 

de diputados y 

aliancista, ya 

de la 

la alianza, pues cada partido tendrá un número proporcional 

disentirán en diferentes terrenos del Ejecutivo 

coailici()n no despla¡1:a el aspecto ideológico sino el factor desigual 

En la rnr,ti.:""rI::> electoral del 2 de julio del 2000 encontramos que la Alianza por el 

por del PAN 207 diputados en total por los principios de 

:5 En el Diccionario Electoral CAPEL. Juan rual sellala la necesidad de hacer coaliciones en base al 
desplazamiento de los adversarios instaurar un muevo programa o un proceso polltico más largo, Tomado de 
la página de Internet 2Opanidos.htm 
26 Articulo 62, fracción 



mayoría 

principios 

y representación proporcional, el 

de 46, el PVEIVJ alcanzó 16 diPutaCiones 

senadores, lo que en conjunto la Alianza por el 

senadores. 

por obtuvo por parte del PRO 51 
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senadores por los tres 

por ambos principios y 5 

obtuvo 223 diputados Y 51 

Y 15 senadores, el PT La 

alcanzó 7 "'u,uu'",;;> y 1 senador; Convergencia por la Democracia logró 3 diputados y 

1 el PAS 2 diputados de RP y 3 el PSN lo en conjunto representa 

como peso en el rn'1nr,:>c:n a 66 diputados y 17 Sin las alianza 

no mantuvieron su compromiso de echar a conjunto en el 

'"ni'''''''''''''' de la Unión, y mucho menos de mantenerse en el caso de la 

Alianza por el cambio, bajo el liderazgo del Presidente de la República el cual fue 

objetivo el PAN yel PVEM. 

un notorio de las alianzas que en la elección de julio del 

2000 ha sido el establecimiento de un gobierno dividido a nivel federal, o en palabras 

de M. Colomer un gobierno dividido que al pulverizarse la 

Alianza por el cambio en el Congreso, el de diputados contrarios al Presidente 

Fox es de 293 y 82 senadores (64%) por en la LVIII Legislatura, 

un Gobiemo Dividido de e en ambas r;:¡''l'1~lr;;¡<: 

Esto se debe a la falta de coincidencia lael)IO~llca por una al interés de 

"n' ... ,o,...,..,... y sobre todo des.plazar a un adversario sin tener un nl::¡,nT<>"n"o,n!-n 

por la una visión política de Estado. La ambición se mostrado al momento 

en que el Jorge González Torres 

Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales y 

buscar la titularidad de la 

27 y por la no incorporación 

21 La ruptura definitiva la dio a conocer el senador Jorge Emilio GOllzález cuando hiciera público el rompimiento 
con el Primer Mandatario; el dirigente de los pevemistas argwnentó esta decisión no estaba ligada al hecho 
de no le hubieran dado la Secretaría de Medio Ambiente en el foxista, sin embargo, a partir del I de 

del 2001 han votado contra del Presidente Fox, 
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de los principales panistas al gabinete de Vicente cancelando así el consenso 

al poder. entre las fuerzas que llevaron al actual del 

En la conformación de las """,n7;,.;: en el 2000 encontramos que los partidos 

buscaron conformar las en 

oponente la a lo que Neumann y 

quien pierde una curul el 

rt1t:>I"<.:T&>n llamaron la condición de suma 

cero,28 sin embargo, lo era conseguir una posición gana

gana, pues con ello se evitaba en el futuro una ingobernabilidad entre los poderes; 

en la Cámara el partido t1;::,r\;:¡f'I,,, .. 

los partidos contendientes para 

perdió bancas en la elección pudiera 

nl",m",.nt:.r la compensación entre 

un nnl'\,o.'nr. dividido, es decir, que quien 

OO!;icÍlDnE!S dentro del gobierno, o lo que 

es lo mismo una bonificación, con lo que se un gobierno de unidad. 

Las alianzas prodUjeron un gobierno dividido, amparado en las leyes electorales 

signadas por el COFIPE, su logro ha sido acabar al partido hegemónico de 

Estado, abrir a la democracia instituciones gobierno, pero ante la falta de 

negociación para sacar del Estado mexicano, el 

gobierno emanado de la alianza acrecentado y polarizado a las fuerzas políticas y 

con ello establecido el gobierno dividido como de la vida política del país dando 

lugar una presencia constante de íngobemabilidad política. 

Una de las principales causas de gobiernos divididos en nuestro país y que es 

objeto de gran en las de las alianzas es la representación 

proporcional, ya que esta el coste entrada de un partido en el 

,8 Expresión derivada de la teoría de 
que uno gana (+ 1) el olro lo 
Neumann, J. V. y Morgenstern, 

que se refiere a una situación de estricta competencia en la cual lo 
con lo cual la suma de las ganancias resultantes es cero (+1-1=0), 

. The Theory of games and Econornics Behavior. 
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legislativo, dándole la posibilidad a grupos tener influencia en el proceso 

leaISlilll:IVID. simultáneamente promueve la fragmentación legislativa, siendo casos 

Convergencia por la Democracia, del Partido Alianza Social, el la 

~Clea¡~a Nacionalista y del Partido Trabajo. 

Asimismo, por medio de esta modalidad el PRD y el PAN han situarse como 

políticas bajo el amparo una en donde sumaron las 

necesarias poder competir ante el PRI en el 2000 con miras a la del 

ya que por las alianzas tuvieron las 

principales coaliciones y n::llrnnr,c contaron con más de cien millones de dólares 

para sus campañas. 

./ Por vez, un abanderado la OIX)S!C:lon Cuauhtémoc r:u·rt""'''t:::lC 

que el candidato recursos públicos para sus actividades 

esto por la conformación de la Alianza México. 

./ A la por el (ambio le correspondió 30.2% del financiamiento público para 

campaña; Al Partido Revolucionario Institucional 30.3%; a la 

por México 34.1%, y a los Centro Democrático, Auténtico de la 

Mexicana y Democracia 1.8% para cada uno. 

./ En el mismo sentido operaron los esoaoc)s destinados a los n:;:¡r11t'U'\C y 

candidatos en los medios de comunicación: Alianza por México contó con 19% 

en radio y 22 en televisión; el 20% en radío y 26 en rp.lf>VI~,lon 

por México 18% en y 21 en televisión; Centro 

19 Becerra, Ricardo, Lllis Emilio Gíménez Cacho y Ciro Murayaroa: Las condiciones de la gobemabilidad, en 
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Auténtico de la Revoludón Mexicana y Democracia Social dispusieron cada uno de 

14% en radio y 11 en televisión. 

Todo lo anterior permitió situar ante el electorado a los candidatos a senadores y 

diputados de mayoría e la los a nivel 

nadonal consiguiendo una mayor votación y con ello un nr.,...-..:>,ni-::>'o para los 

diputados de representación Por otra de la 

fragmentación excesiva del voto, el de esta ""ritrnótir"" se nl"t'o<::t>lnm 

en dnco condiciones del juego condicionaron la 

gobemabHidad del país de aquí en adelante: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Ningún partido logro mayoría, 

tuvo mayoría; 

co¿mClonE~ electorales 

Los partidos pequeños no a ser hic:::lrll""" ni todos juntos~ 

Cualquier cosa que fuera aprobada por la 

producto de una alianza parlamentaria, y 

La Constitudón de la 0 __ .• • ..... " 

de Diputados debió ser 

ser modificada con el concurso del 

PRI. En el caso de que se unieran ni aun así alcanzarían 

los votos para En el PRI quedó la del cambio constitudonal de 

este país y la gobemabilidad. que la Constitudón especifica 

que para todo proyecto ley o deberá ser aprobado por las dos 

terceras partes del número total de es decir 333 diputados, Art. 72, 

inciso C) 

El paso más importante que en adelantes es hacer productiva la 

pluralidad que caracteriza a la nadonal tanto en el 
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Congreso como en los diferentes niveles de gobierno. Asimismo, el gobierno dividido 

llega a ser sano para el país y para la ciudadanía pues el disenso fortalece a la 

democracia y evita las decisiones personales y caprichosas de los gobernantes. 30 

México vivió un consenso unánime bajo los gobiernos priístas, los medios de 

comunicación se sujetaban a la indicaciones de la Secretaria de Gobernación, los 

órganos electorales se encontraban limitados para la formación de alianzas y para el 

establecimiento de nuevos partidos políticos autónomos, el Presupuesto Público era 

designado por el presidente en turno y no se permitía ninguna modificación. 

La conformación de alianzas en todo caso debe producir un gobierno dividido con 

sentido de negociación y responsable con los electores que se manifestaron por que 

sus representantes populares alcanzaran acuerdos sin dejar a un lado sus 

apreciaciones ideológicas pero no para crear un caos de ingobernabilidad que trajera 

consecuencias graves para el país. 

La Cámara de Diputados surgida de la elección federal de 1997 estuvo marcada por 

el hecho inédito de que por primera vez en la historia el partido en el gobierno no 

contaba con una mayoría absoluta. La composición plural de esa legislatura fue, junto 

con la instalación progresiva de la diversidad política en gobiernos estatales y 

municipales{ uno de los factores previos al 2000 más destacados de la transición. 

Pero pese a los pronósticos de la poSible ingobemabilidad del Congreso por la 

presencia de una mayoría opositora al Presidente nunca se dio ya que los diferentes 

partidos se vieron en la necesidad de construir coaliciones en la Cámara de 

Diputados, por lo que no es un fenómeno nuevo en nuestro sistema político. 

La alianza entre partidos se dio en 1988 cuando el PRI perdió la mayoría calificada 

(2/3) para aprobar las reformas constitucionales. Posteriormente (1993) se aprobó 

30 Bobbio, Norberto: Elfuturo de la democracia. Ed. FCE, México, 1990, pp. 49-50. 
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una refonna constitucional que impidió a cualquier partido reunir la mayoría 

necesaria para la Constitución. Pero la novedad la LVII Legislatura ha 

sido que tiene la mayoría para aprobar 31 David 

Mayhew "que ya sea bajo un gobierno unificado o un gobierno 

dividido no se influye de manera significativa en la aprobadón de la legisladón 

importante común, pues se presentado el caso se han aprobado leyes en 

casos _ .. ."firi'::'n.rln.>", al caso norteamericano- de manera 32 en este 

último caso extensa y acertada proplo,aaa por el disenso y 

no por el consenso como en el primer caso. 

ól Casar, María Amparo: legislatura sin mayoría: como va el score. En Nexos Internet: 
http://www.nexos.com.m..{jinternos/cllcro2000/comovascorc.htm. 
n Mayhew, David: Divided we 1946-1990. Vale University Press, New Haven, 1991, p. 4 . 
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4.4. Elecdones locales posteriores y sus resultados. 

La calidad de las eleCCiones no se .n"",.m,t>n1rt> por quien gana o 

quien pierde sino en la que lo en la de las 

instituciones políticas para rt>nr.".""nf: ... 

para ocupar los puestos populares, 

CIU:laOlam)S y en ser las mo'in .. ~'c opciones 

en la respuesta que como 

gobierno de a los electores la fuerza política n;:¡rl;:¡rI,(''II'";:¡ 

En el 2000 se vivió una t>f""n/".c:n:.nrii,. 

que se dieron elecciones para u .. """,.l'Ion1'''' 

Federales y Senadores, al igual que 

en nuestro sistema UV"UL'J. ya 

nueve estados: campeche, Colima, México, Nuevo 

Sonora, Morelos y Guanajuato, y en estos 

en 

Luis Potosí, 

últimos estados se eligieron 

gobernador. La novedad la dio el Distrito FMor;:¡! con la elección del Jefe de Gobierno 

por seis años y por primera vez la Delegadonales.33 

Todo lo anterior un gran y sobre todo una prueba de 

las distintas leyes electorales del el cual permitió de 

acuerdo con la reforma electoral de 1996 la posibilidad entre las distintas 

fuerzas políticas consolidadas y Asimismo, la institudonalidad tan 

deseada por todos los partidos políticos paso la de fuego, ya que el máximo 

órgano electoral emergió autónomo ante el gobierno y los propios partidos. 

El resultado de las ele::ciones torl,~ .. ,.I,:>c una nueva correladón de fuerzas y 

el arribo de nuevas pero todo dio paso al 

de de a una estructura de 

gobierno ante una gran la sodedad. 

33 123,124. 
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Un fenómeno que arrojó las elecciones federales del 2000 es la implantación de un 

formato tripartita en el sistema de partido, lo que permite la definición de los actores, 

el escenario en que se pueden enfrentar y la necesidad de explicar su conducta. Este 

hecho incremento las posibilidades de establecer las coaliciones como un medio 

oportuno para lograr ganar los espadas públicos. El gobierno dividido con una fuerte 

presencia tripartita tiene la necesidad de buscar el consenso con la opinión pública, 

ya que todos los actores del sistema entienden que ésta les asigna responsabilidad 

para ocupar o no los poderes del Estado, y por obvio define con su voto su fuerza 

electoral, muestra de esto son las elecciones locales que se han presentado después 

de las elecciones federales del 2000, lo cual permite ver el beneficio de las coaliciones 

y en la instauración de resultados de un nuevo gobierno y de su partido, propicia la 

reflexión de la opinión pública y con ello la valoración de su elección, reorientando así 

su voto en las elecciones locales inmediatas. 

Posterior al 2 de julio se han presentado varias elecciones locales, donde han estado 

en juego gubernaturas, ayuntamientos y diputaciones locales, pero sobre todo se ha 

puesto aprueba la creación de coaliciones como algo normal, esto me llama la 

atención ya que los comicios posteriores demostrarán si el método de las alianzas 

realmente es un medio idóneo para contrarrestar la fuerza electoral de un partido 

que posee una gran fuerza electoral; también, nos demostrará si el consenso entre 

las fuerzas políticas realmente cimienta la democracia y da resultado óptimos en 

cuanto a los gobiernos emanados de las coaliciones; asimismo las elecciones son un 

termómetro que indica el grado de aceptación del gobierno federal producto de una 

alianza política. 

De agosto del 2000 a mayo del 2002 se realizaron elecciones para gobernador en seis 

estados de la República Mexicana, se renovaron Congresos locales en 18 entidades, 

así como en Ayuntamientos. De las seis entidades que eligieron ejecutivo estatal 
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después de las elecciones federales, el PAN tenía en su poder dos estados (Jalisco y 

Baja california) y el PRI cuatro (Chiapas, Tabasco y Yucatán y Michoacán). Los 

resultados electorales mostraron la tendencia política del país y las posibilidades de 

los tres principales partidos. El PAN conservó los estados en que gobernaba y gano 

Yucatán por medio de un alianza con el PRO, el PRI logró preservar Tabasco y el PRO 

triunfó en Michoacán apoyado por la coalición de partidos pequeños. 

Se crearon coaliciones para los casos de Chiapas (PAN-PRO-PT-PVEM-PAS-CO) y 

Michoacán (PRO-PT-PVEM-PAS-CO) y se concreto una alianza entre el PRO y el PAN 

para la gubernatura de Yucatán. 

1

1 Entidad Partido en Fecha de elección Coalición Resultado 
el poder 

Jalisco PAN - Triunfo del PAN 

Baja California N. PAN - Triunfo del PAN 

Chiapas PRI 20 de agosto de 2000 
PRD-PAN-PT PVEM-PAS-

Triunfo de la coalición 
PSD-CD 

Tabasco PRI 5 de mayo de 2001 - Triunfo del PRI 

Yucatán PRI 27 mayo de 2001 PAN-PRD Triunfo de la coalición 

Michoacán PRI 11 de noviembre de PRD-PT-PVEM -PAS-CD Triunfo de la coalición 
2001 

La tabla anterior nos muestra que de seis elecciones posteriores al 2 de julio del 

2000, en tres estados se presentó el método de la coalición, por lo que el fenómeno 

de la alianza, registrado en la elección federal, se legitimó como el medio apropiado 

para desplazar del poder al partido gobernante. Los estados en donde se realizaron 

elecciones posteriores al dos de julio fueron los siguientes: 

I 
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Entidad Fech!l de elección Gobemi!dor Dipu~dos ' Municipios 
Chiapas 20 de agosto de 2000 ./ 
Jalisco 2000 ./ ./ 
Tabasco 2000 ./ ./ 
Yucatán 27 de mayo de 2001 ./ 
Baja Califomia 8 de julio de 2001 ./ 
Chihuahua 1 de julio de 2001 ./ ./ 
Durango 1 de julio de 2001 ./ ./ 
Zacateca s 1 de julio de 2001 ./ ./ 
Aguascalientes 1 de agosto de 2001 ./ ./ 
Oaxaca K 5 de agosto de 2001 ./ ./ 
Tabasco 5 de agosto de 2001 ./ 
Chiapas 7 de octubre de 2001 ./ ./ 
Tamaulipas 28 de octubre de 2001 ./ ./ 
Michoacán 11 de nov. de 2001 ./ ./ 
Puebla 11 de nov. de 2001 ./ ./ 
Sinaloa 11 de nov. de 2001 ./ ./ 
Tlaxcala 11 de nov. de 2001 ./ ./ 
Hidalgo K 17 de febo de 2002 ./ ./ 
Quintana Roo 17 de febo de 2002 ./ ./ 

Baja Califomia Sur 3 de febrero de 2002 ./ ./ 

Lo anterior permite preguntar ¿Las coaliciones son la solución para desplazar a 

partidos en el poder? O ¿Son las coaliciones una opción verdadera para la integración 

de gobiernos plurales y comprometidos con sus electores? O ¿Solamente es otra 

alternativa que permite arribar al Poder ejecutivo sin un proyecto real de gobierno, 

pero con el respaldo de un gran porcentaje de los votos? 

Estas interrogantes pueden ser contestadas por varias formas, pero buscando 

información sobre las coaliciones, encontramos que se han convertido en una de 

tantas opciones democrática para desplazar a un partido que se encuentra en el 

gobierno y permiten acabar con cacicazgos y hegemonías. Encontramos que en el 

país existen actualmente en los municipios una importante presencia de gobiernos 

~ Estos Estados realizan elección para ayuntamiento en fechas posteriores . 

• Se realizó elección extraordinaria para gobernador, pues la anterior fue anulada por el Tribunal Electoral. 
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emanados de coaliciones. De los 2430 municipios existentes en toda la República 

Mexicana el PRI gobierna en 1149, mientras que el PAN lo hace en 374 y el PRD tan 

sólo en 206; por la modalidad de Usos y Costumbres se dan 418 y por la opción de 

coaliciones se encuentran 125. 

TOTAL DE 
PAN PRI PRO PT PVEM COALlCION UVC MUNICIPIOS 

2,430 374 1,149 206 26 23 125 418 
.. 

Fuente: Sistema Nacional de Información Munlclpal-Cedemun-SEGOB 

OTROS 

UYC 

COALlCION 

PVEM 

PT 

PRO 

PRI 

PAN 

~ 

~ 

'00 

I 
I / ... """,O~..:....c..::_-",,!!..._~~,ooo 

OTROS 

107 

1200 

Los gobiernos municipales en México emanados de coaliciones representa tan sólo el 

5% de los 2430. En las entidades del país, las coaliciones se han presentado en los 

estados de Nayarit, Chiapas, Michoacán, Yucatán, l1axcala, Baja California Sur, 

Morelos y el Distrito Federal (este último logra una alianza entre el PRD y el Partido 

del Centro Democrático) lo que representa el 25% de los gobiernos estatales del 

país.34 

Por lo anterior, puedo afirmar que las coaliciones si son una opción para desplazar del 

poder a un partido que se encuentra en el poder y que utiliza el aparato estatal en 

34 Sistema Nacional de Información Municipal-Cedemun-SEGOB 
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beneficio particular, por su parte los coaligados suman sus fondos económicos, las 

infraestructuras, sus espacios en medios electrónicos de comunicación, para hacerle 

frente al partido gobernante, pues éste tiene al aparato estatal de su lado y los 

coa ligados solamente una cantidad de recursos que sumados pueden equipararse al 

del partido gobernante, pero sigue prevaleciendo la desigualdad; aún con todo esto 

las coaliciones o alianzas no siempre son la mejor solución, ya que éstas no se hacen 

entre iguales, es decir, los partidos en cuestión no poseen los mismos principios 

ideológicos, sino que se basan por aspectos pragmáticos o coyunturales, viciando de 

origen el resultado de la coalición, el cual debe producir un gobierno realmente 

democrático, incluyente y plural. 

Para poder evaluar si las coaliciones en nuestro país son la mejor alternativa es 

necesario que pasen algunos años y que otras coaliciones se presenten en los 

mismos estados o a nivel federal, pues aún es muy pronto para supervisar los 

resultados de las alianzas, ya que la Administración Pública municipal, estatal, o 

federal requiere de ciertos tiempos para evaluar el impacto que produce en la 

sociedad la aplicación de políticas públicas basadas en la perspectiva de un Plan de 

Gobierno consensado con fuerzas políticas adversas o que en muchas ocasiones no 

tienen idea de un plan de gobierno y mucho menos de experiencia administrativa. 

De las coaliciones triunfantes en los estados que se han presentado hasta ahora, 

hemos visto cierto descontento social con las políticas empleadas por los gobierno 

emanados de estas alianzas, pues sigue prevaleciendo el nepotismo, la indiferencia y 

el derroche, como han sido los casos de llaxcala, Nayarit, Aguascalientes, y que en 

las últimas elecciones locales para diputados y ayuntamientos los partidos 

gobernantes han sufrido grandes descalabros políticos, ya que los electores han 

vuelto a mirar hacia el partido que se encontraba en el poder, descubriendo mayor 

madurez y eficacia que en los gobiernos de coalición. 
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Los resultados electorales de los últimos 2 años demuestran que la conformación de 

coaliciones entre distintos partidos políticos es una estrategia acertada que se puede 

emplear para contrarrestar el peso de los partidos que se encuentran gobernando y 

que utilizan recursos del erario público para mantenerse en el poder. Este balance lo 

hacen a partir de saber sus posibilidades reales de ganar las elecciones. 

Una muestra de que la conformación de coaliciones es una manera de accesar al 

poder y de que es una herramienta para poder competir con otras fuerzas políticas la 

dio la reciente reforma a sus estatutos que realizó el PRI en la XVIII Asamblea 

Nacional. Este partido introdujo la posibilidad de conformar alianzas con partidos 

afines a sus principios políticos (aspecto que durante años no se contemplo en este 

partido), así lo estableció en su apartado de estrategias políticaS: 35 

"Nuestro Partido ha participado eventualmente en una coalición o acuerdo electoral; no 

debe hacerlo, si no existen las coincidencias ideológicas y los compromisos éticos que 

aseguren no caer en el oportunismo: el Partido privilegiará sobre cualquier concertación 

del voto, los principios programáticos e ideológicos." [-] "Será el Consejo Político Nacional 

K Estos Estados realizan elección para ayuntamiento en fechas posteriores. 
3S Acta de la Reunión de la Comisión Nacional Electa de Dictamen para elaborar el Infonne sobre el Análisis de 
Congruencia de los Dictámenes Aprobados en las Tribunas de Debate de la Mesa de Conclusiones Sobre 
Estrategias Políticas, Celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2001. 
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quien apruebe si el PRI participa mediante coalición con otros partidos en la elección 

presidencial, y así mismo, mediante alianza con otros partidos." 

cabe señalar que en las elecciones extraordinarias efectuadas en el Munidpio de 

Ciudad Juárez, Chihuahua, el 12 de mayo de 2002, el PRI por primera ocasión, bajo 

la nueva Ley Electoral, realizó una coalidón con otros institutos políticos denominada 

Alianza Unidos por Juárez, formada por los partidos PRI-PVEM-PSN y PT. Aunque 

la alianza no ganó los comidos, se sentó precedente de que las coalidones y alianzas 

empiezan a ser tomadas como una importante forma de llegar al poder, recuperarlo o 

de retenerlo. 

Por último, las coalidones darán paso a los gobiernos divididos por que no existe un 

impedimento legal para evitar una fonnación política híbrida, es decir, la madurez 

institudonal e ideológica de los partidos en México es casi nula, no existe una 

convicción sobre las necesidades de la sociedad y mucho menos un compromisos con 

los electores, por lo que estaremos viendo en fechas muy cercanas la conformadón 

de alianzas entre partidos literalmente distintos y antagónicos entre si como son el: 

PAN, PRD Y el PRI. 

4.5 Hacia el rediseño institucional del Poder Ejecutivo y legislativo: 

Negociación o mnfrontadón. 

El arribo de un gobierno no emanado del PRI trajo como consecuencia la 

modificadón de las relaciones entre los poderes del Estado. Puso aprueba la 

funcionalidad de las institudones, es decir, ver si cada Poder realmente funciona en 

nuestro sistema político, y sobre todo como fundona, pues durante la hegemonía del 

partido de Estado, el Congreso de la Unión se encontraba supeditado a las dedsiones 

del Presidente, con lo que de manera metaconstitudonal ejeroa el control de los 

legisladores en detrimento de la separación y división de poderes, por lo que el 
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consenso se presentaba de manera vertical, es dedr no se atrevían a discutir -los 

representantes populares- libremente las leyes o las resoluciones, y se aceptaba 

como ley la voluntad del Presidente, ocurriendo lo mismo con el Poder Judicial.36 

Ante estas circunstandas, la relación entre los poderes se deben replantear de cara a 

la nueva composidón política del país, ya que un gobierno dividido no es un 

fenómeno contraproducente para la democracia, sino por el contrario, abre la 

poSibilidad de lograr mejores acuerdos políticos que redunden en más benefidos a los 

ciudadanos en conjunto, evitando así la condidón suma cero de las diferentes fuerzas 

políticas y de los actores. 

El poder de la Presidencia se empezó a debilitar de manera progresiva a partir de 

1988, cuando en el campo de sus atribudones metaconstitudonales dejaron de 

presentarse ciertos aspectos que se atribuyó el titular del Ejecutivo bajo la hegemonía 

total del PRI en ambas cámaras. El Presidente perdió el control del Congreso en 

cuanto a mayoría calificada, pero conservo la primera mayoría; asimismo, las causas 

que fueron propidando que el Ejecutivo se amoldara a los nuevos esquemas de 

pluralidad política y se sujetara a los lineamientos de la Constitución fueronY 

• Abandono del Ejecutivo al control sobre la organización de las elecciones 

federales, destacando las reformas emprendidas desde 1990, 1993, 1994 Y que 

conduyen con la reforma electoral de 1996. 

• En 1992, el Presidente deja de tener suprema autoridad en asuntos agrarios y 

pasa las dedsiones a los tribunales agrarios autónomos (Art. 27). 

J. Weldon. Jeffrey: El presidente como legislador, 191 7-1934. En Enciclopedia Parlamentaria de Mexico 
(México : Instituto de Investigaciones Legislativas) LVI Legislatura, Serie 1 allll, p. 138. 
J7 Lujambio, Alonso: Adiós a la excepcionalidod: régimen presidencial y gobierno dividido en México. En Tipos 
de presidencialismo y coaliciones políJicas en América Latina, Jorge Lanzaro (comp.). Clacso, Buenos Aires, 
2001 p.25í . 
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• En 1993 se permite la autonomía del Banco Central (Banco de México), aspecto 

que le impidió al Presidente conducir la política monetaria del país. 

• La Asamblea Legislativa del Distrito Federal adquiere nuevas atribuciones. 

• En 1996, con la reforma electoral de este año, se estableció que el Presidente 

dejara de nombrar directamente al regente del Distrito Federal, dando paso a la 

elección del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

• A partir de 1993 se elevo el periodo de sesiones del Congreso pasando de tres a 

cinco meses. 

• A partir de 1996 el presidente deja de nombrar libremente al Prorurador General 

de la República, y la propuesta presidencial para dicho cargo pasa a ser ratificada por 

dos terdos del Senado. 

• El titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deja de ser impuesto por el 

Presidente, pasando a ser propuesta de éste con ratificación de dos tercios del 

Senado. 

Los cambios políticos han dibUjado nuevos esquemas de negociadón para lograr el 

consenso entre las principales fuerzas políticas, ya que en la era priísta éste se daba 

por indicaciones del Presidente a los legisladores y a los dirigentes del partido, pero 

con la llegada de nuevos actores, el consenso se transformó en disenso y oposición a 

las políticas del titular del Ejerutivo. El disenso no es obstrucdón a la funcionalidad 

de gobierno, sino solamente disentir a la forma de ver y ejercer el gobierno. Por ello, 

es necesario buscar el método aderuado para impedir la parálisis gubernamental e 

ingobernabilidad del país, siendo este el principal problema a resolver por los 

gobiernos divididos. 
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Las reformas constitucionales llevadas a cabo por el Presidente durante los gobiernos 

del PRI pudieron realizarse porque el partido hegemónico contaba con las mayorías 

absolutas (66%) y por ende tenía el 50+1 de los escaños, pero ante el deterioro 

paulatino del control gubernamental a raíz de las elecciones de 1988, año en que el 

PRI obtuvo el 52% de las curules y con ello perdiendo el control de los dos tercios 

necesarios para controlar la Cámara de Diputados, el partido hegemónico empezó a 

negociar. Lo anterior no inauguro la época de los gobiemos divididos, ya que el PRI 

mantuvo la mayoría absoluta en ambas cámaras, pero sí dio inicio a las coaliciones 

por negociación como método para lograr consenso entre las principales fuerzas 

políticas representadas en el Congreso, dando paso a que la negociación se 

instituyera como la herramienta indispensable para evitar la ingobernabilidad y la 

parálisis gubernamental. 

La negociación y las alianzas o coaliciones se han presentado como la mejor palanca 

para destrabar acuerdos y lograr consensos entre las distintas fuerzas políticas. Las 

elecciones federales de 1997 establecieron el inicio en nuestro sistema político del 

fenómeno de gobiemo dividido, buscando de inmediato evitar la ingobernabilidad y la 

paráliSiS por medio de las alianzas al interior de la Cámara de Diputados. Muestra de 

ello se presenta en un breve análisis sobre las coaliciones entre los distintos partidos 

representados en el Congreso durante la LVII Legislatura, pretendiendo demostrar 

que la negociación permite la funcionalidad de los gobiernos divididos, es decir, se 

toma en el aceite adecuado del engranaje político; esto se extenderá hasta la 

composición de la LVIII Legislatura, y se constata que a pesar de existir los 

gobiernos divididos el funcionamiento de los Poderes del Estado se preservan de 
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manera factible y en optimo aspecto, desechando la posibilidad de la parálisis 

gubernamental38 
• 

Las alianzas en el Congreso se forman de acuerdo a diferentes circunstandas 

políticas, ya sea por conveniencia entre las principales fuerzas políticas, por 

cuestiones ideológicas o por la necesidad de preservar la gobemabilidad del país. 

Cuanto más partidos políticos existan -nos dice David Altman- más diñdl será 

encontrar mayorías calificadas para gobernar. Los principales interesados en la 

conformación de las alianzas en el Congreso es el partido del Presidente, ya que al 

carecer de la mayoría calificada, requiere del apoyo de las prindpales fuerzas que le 

permitan sacar las leyes más elementales o reformar la Constitudón, de lo contrario 

se puede presentar el caso de que a pesar de la distanda ideológica las oposiciones 

pueden aliarse y bloquear las acciones de gobierno, siempre y cuando tengan 

incentivos para negodar.39 

Sin embargo, las alianzas o coaliciones se darán bajo situadones de conveniencia 

política, si las condidones de negociadón son benéficas para los partidos opositores 

se logrará el consenso necesario, por lo que se puede plantear algunas condidones 

para la conformación de alianzas: 

1. Si un partido opositor realiza una alianza con el partido del Presidente en el 

Congreso, corre el riesgo de que el benefido de la alianza sea endosado al Presidente 

y a su partido, quedando el partido opositor como un partido colaboracionista y sin 

compromiso sodal, situadón que le restará votos electorales en los próximos 

comidos federales o locales. Asimismo, si realiza una alianza con otros partidos 

é8 Casar Pérez, Maria Amparo: Puspmivos polilicos de un gobierno dividido en México. En Gobernar sin 
mayor/a, Maria Amparo Casar e Ignacio Marvan (Coor.), Tauros, México, 2002, p.355. 
39 Altman, David: Crisis de gobemabilidad democrática: orígenes y mapa de lectura. En Revista Instituciones y 
Desarrollo, España, 2001, número 8 y 9, p. 394. 
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incluyendo al del titular del Ejecutivo, de resultar un fracaso la coalición, el costo de 

la alianza será pagado por todos los partidos, y solamente aquellos partidos 

opositores que se mantuvieron ajenos a la alianza se verán favorecidos ante la 

opinión pública por el fracaso de esta alianza. 

2. Si de una alianza exitosa no logra beneficios un partido de oposidón, y de un 

fracaso solo recogerá costos políticos en las próximas elecciones locales o federales, 

éste se opondrá de manera constante a las políticas del gobierno y su partido, y 

buscará alianzas con los partidos pequeños que necesiten mantener su registro o 

incrementar su presenda electoral como partido alternativo con miras a las 

votadones federales o locales. 

3. Mientras que un partido político de oposición tenga incentivos para cooperar con 

el gobierno y su partido, tenderá a buscar alianzas con otros institutos políticos afines 

a él para evitar pagar los costos políticos de manera individual en las próximas 

elecdones federales o locales. 

4. Por último, una crisis de gobernabilidad (parálisis gubernamental) será evitada a 

través de la negodadón entre la mayoría de los partidos, logrando así una alianza en 

el congreso con la finalidad de no cargar los costos políticos en las próximas 

elecdones y mostrarse como partidos maduros y comprometidos con el país, los 

partidos mayoritarios reclamarán como suyo los resultados óptimos de la alianza; de 

tener resultados negativos la coalidón, los partidos podrán contrarrestar el eventual 

costo electoral ocasionado por su actitud cooperativa por medio de un candidato 

atractivo, ya sea en elecdones federales o Iocales.40 

40 Los esquemas antes mencionados fueron pensados en base a las apreciaciones que realiza Alonso Lujambio en: 
Adiós a la excepcionalidad .. . Op cit .• pp. 262-263 . 
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Por otra parte, es necesario considerar que con la instauración de un Congreso plural, 

representativo y con mayor número de opositores al partido del Presidente, la 

disciplina partidista se vuelve un factor determinante para alcanzar consensos y 

acuerdos políticoS al interior de la Cámara. 

La disciplina parlamentaria ha sido uno de los factores que ha permitido el 

funcionamiento de los sistemas presidenciales, pero entre más cercana este la 

elección presidencial, los partidos de oposición tenderán a negarse a cooperar con el 

gobierno y a buscar consensos con sus iguales opositores, sin descuidar sus 

intereses. Una de las formas en que se hace presente la indisciplina al interior de los 

partidos es cuando su líder parlamentario se ve favorecido por los acuerdos 

alcanzados y éste tenga aspiraciones presidenciales, lo que implicará que sus 

correligionarios voten en contra de los amarres parlamentarios que éste realice, con 

lo que se verá fracturada la alianza parlamentaria. 

La instalación de la LVII Legislatura Federal en 1997, mostró un escenario inédito en 

el sistema político, por primera ocasión ningún grupo parlamentario logró la mayoría 

absoluta, presentándose la oportunidad de hacer auténtica la separación de poderes. 

El nuevo panorama cancelaba el control del Ejecutivo sobre el Congreso de la Unión. 

Sin embargo, la nueva correlación de fuerzas en las Cámaras obligó a replantear las 

funciones y facultades del Poder Legislativo. Las elecciones del 6 de julio de 1997, 

permitieron una Cámara de Diputados más democrática y competitiva, dando paso al 

primer gobierno dividido horizontal del México moderno. 
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PRI 239 48% 
PRO 125 25% 
PAN 121 24% 

PVEM 8 2% 
PT 1 1% 

500 100 
Fuente: IFE 

PAN 
24% 

25% 

ALIANZAS ELECTORALES 

Capítulo 4 

CÁMARA DE DIPUTADOS LVII 
LEGISLATURA 

PRI 
48% 

En 1997, el gobierno y su partido padecieron la nueva conformación de la Cámara de 
Diputados, teniendo que aceptar el papel de primera minoría. Por las características 
de la nueva conformación, en los primeros días de instalada la nueva Legislatura se 
presentó una nueva forma de hacer política parlamentaria tendiente a debilitar al 
gobierno, estableciéndose así la coalidón de partidos adversos al del presidente, esto 
se originó por la pretensión de los partido PRD, PAN, PT Y PVEM -llamado por los 
medios de comunicación el Bloque Opositor- de responder el III Informe de 
Gobierno.41 La nueva composición política de la LVII Legislatura consintió en delinear 
16 tipos de coaliciones posibles: 

CASO COALlCION y ESCA~OS TIPO DE COALICION 

1. PRI+f'RD 364 Mayoría calificada 
2 PRI+f'AN 360 Mayoría calificada 
3. PRI+f'RD+f'AN+f'VEM 493 Mayoria calificada 
4. PRI+f'RD+f'AN+f'T 492 Mayoría calificada 
5. PRI+f'RD+f'T +f'VEM 379 Mayoria calificada 
6. PRI+f'AN+f'VEM 368 Mayoria calificada 
7. PRI+f'RD+f'VEM 372 Mayoria calificada 
8. PRI+f'AN+f'T +f'VEM 375 Mayorla calificada 
9. PRI+f'RD+f'T 371 Mayorla calificada 
10. PRI+f'AN+f'T 367 Mayoria calificada 
11 . PRI+f'RD+f'AN 485 Mayorla calificada 
12. PRI+PAN+PRD+PT +PVEM 500 Mayoría calificada 
13. PRI+f'T +f'VEM 254 Minima 
14. PRO+PAN+PVEM 254 Míníma 
15. PRO+PAN+PT 253 Minima 
18. PRO+PAN+PVEM+PT 281 BlOQue Opositor 

" Moreno, Martin: La democracia sin velo. En Época, México, 1997, N° 326, pp.: 9-11. 
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Como muestra el cuadro anterior, de las 16 posibilidades de coalición, solamente en 

tres situaciones se hizo posible realizar alianzas sin el PRI, mientras en las restantes 

implicaba una negociación con el PRI y el gobierno. Asimismo, los cuatro partidos de 

oposición pudieron integrar una mayoría opositora sumando todos sus escaños: PRO, 

PAN PVEM Y PT que en total sumaban 261 diputados. Esta última coalición formó al 

llamado Bloque opositor. Por otra parte, en esta Legislatura el PRI tuvo 13 

alternativas para realizar alianza con los otros partidos políticos, dependiendo de sus 

necesidades y de la coyuntura, pudo optar por negociar con alguno de los dos 

grandes partidos --ya sea con el PAN o el PRO--; con el PAN obtenía 360 escaños y 

con el PRO 364, en ambos casos representaba una coalición de mayoría calificada. 

Sin embargo, pese a la oportunidad que se presentaba por primera vez de real izar 

una gran coalición opositora, los consensos entre los partidos fue muy dificil, ya que 

los diputados y sus coordinadores antepusieron intereses personales y de partido 

para concretar acuerdos políticos de gran trascendencia para el país. 

Coaliciones Ganadoras en la LVII Legislatura 
133 votaciones entre el 6 de octubre de 1998 y el 30de abril de 1999 

CASO I COALlClON y ESCAÑOS I VOTACIONES A FAVOR DE INCIATIVAS 

1. PRI+PAN 360 16 
2. PRI+PRD+PAN+PVEM 493 
3. 
4 . 
5. 
6 . 
7. 
8. 
9. 
10. 
11 . 

PRI+PRD+PAN+PT 
PRI+PRD+PT +PVEM 
PRI+PAN+PVEM 
PRI+PAN+PT +PVEM 
PRI+PRD+PT 
PRI+PAN+PT 
PRI+PAN+PRD+PT +PVEM 

PRD+PAN+PT 
PRD+PAN+PVEM+PT 

492 
379 
368 
375 
371 
367 
500 
253 
281 

1 
1 
15 
14 
2 
1 

75 
2 
5 

Fuente: LUlamblo, Alonso: Adiós a la excepclonalidad: régimen preSIdencIal y gobIernos 
divididos en México. Op. Cit. , pp. 270-271 

En la tabla anterior se muestra la actitud de los partidos políticos frente a diversas 

iniciativas, pero a pesar de que en el caso 9 pareciera que todos los partidos lograron 

acuerdos sustanciales no es así, ya que los partidos votaron cuestiones poco 
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relevantes tales como: acuerdos para emitir monedas conmemorativas o permisos 

para recibir condecoraciones extranjeras, entre otros. 

La mayor muestra de disciplina partidista se ve en la coyuntura 1 de la coalición PRI

PAN, en este caso el PAN a pesar de que en varias ocasiones se había mostrado 

adverso al régimen no dejÓ de ser leal a éste como lo demostró en el apoyo a la 

creadón del IPAB; en esta coalición se aprobaron el Presupuesto de Egresos de la 

Federadón para 1999, entre otros, por lo que aquí se demuestra el caso 2, ya que el 

PRI y el PAN han compartido intereses comunes tanto económicos como políticos en 

múltiples ocasiones. 

Por otra parte, en los casos 5 Y 6 se ve también una colaboración de partidos leales 

al régimen y por ende votadones conjuntas basadas en la disciplina parlamentaria y 

en los intereses partidistas. El PT Y el PVEM se sumaron al PRI y al PAN, sacando 

reformas a los artírulos 73, 74, 78 Y 79 Constitudonal, creando así el Órgano 

Superior de Fiscalización teniendo como objetivo supervisar el ejerddo del 

presupuesto federal, asimismo, sacaron adelante reformas a la Ley de Amparo, 

Código Penal, Código de Procedimientos Penales, entre otrOS.42 En estos casos la 

hipótesis dos y tres se ven sustentadas, ya que el PVEM se mostró interesado en 

mantenerse cerca del PAN tanto por su afinidad ideológica como por la necesidad de 

alcanzar un aruerdo electoral en un futuro cercano. 

El caso que más llama la atendón de manera especial es el 11, ya que al inido de la 

Legislatura los ruatro partidos opositores pusieron en aprietos al PRI en la cámara al 

decidir por mayoría de votos que el III Informe de Gobierno fuera contestado por un 

partido de oposiciÓn, reJegando al PRI de este acto republicaoo; asimismo, el Bloque 

Opositor suprimió la Gran Comisión de Gobierno de la Cámara de Diputados y en su 

42 Lujambio, Alonso: Adiós a la excepcionalidad ... Op. CiI. , p. 27'2. 
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lugar crearon la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. En este caso 

se puede ver la hipótesis cuatro, ya que al no funcionar la alianza de los cuatro 

partidos opositores, éstos buscaron evitar pagar los costos políticos en las elecciones 

locales y federales que se acercaban, por lo que evitaron votar de manera conjunta 

diversas iniciativas, a tal grado que realizaron alianzas con el PRI, es por eso que se 

presentaron los casos 1, S, 6. 7 Y 8, dándose alianzas entre el PRI, PAN, PT Y PVEM. 

Asimismo, el PRO, procuró no cargar con los costos políticos de las alianzas en el 

Congreso de la Unión manteniéndose como el único partido opositor al régimen, ya 

que valoró sus probabilidades de ganar la presidencia de la República manteniéndose 

al margen de acuerdos parlamentarios que le significaran perdida de votos durante la 

contienda electoral, por lo que prefirió capitalizar los acuerdos de los otros partidos 

con el gobierno y su partido. Por otra parte, el PAN hizo acuerdos con el PRI en base 

a que este partido tenía grandes posibilidades de lograr ganar las elecciones del 2 de 

julio del 2000, por lo tanto era indispensable mantener la gobernabilidad del país por 

medio de la aprobación de leyes en el Congreso de la Unión, evitando así la parálisis 

del gobierno. 

Las elecciones del 2 de julio dibujaron una nueva correlación de fuerzas en el 

Congreso de la Unión, aspecto que marca nuevas alianzas para evitar la 

Ingobernabilldad, la cual no se presentó en la legislatura anterior. En la LVIII 

Legislatura se manifestaron las siguientes posibilidades de alianzas en la Cámara de 

Diputados ya bajo el gobierno de Vicente fax: 

42 Lujambio, Alonso: Adiós a la excepcionalidad .. Op. Cit., p. 272. 
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CASO COALICION y ESCAÑOS TIPO DE COALICION 

1. PRI-+f'RD 262 Mlnima 
2. PRI-+f'AN 418 Mayoria calificada 
3. PAN+PRD 268 Míníma 
4. PAN-+f'RD-+f'RI 468 Mayorla calíficada 
5, PAN-+f'RD-+f'VEM 274 Mlníma 
6. PAN-+f'RI-+f'RD-+f'T 476 Mayoría calíficada 
7. PRI-+f'RD-+f'T -+f'VEM 285 Minima 
8, PRI-+f'RD+PVEM-+f'T + CD-+f'AS-+f'SN 294 Minima 
9. PRI-+f'VEM+ PT +CD-+f'AS-+f'SN 243 Mínima 
10. PAN+PRO+ PVEM+PT +CO+PAS+PSN 290 Mínima 
11. PRD+ PT +CD-+f'AS-+f'SN +PVEM 83 Minima 
12. PRI-+f'RD-+f'T 269 Mínima 
13, PRI-+f'T 216 Mlnima 
14. PRI+PAN+PRD+PT +PVEM 491 Mayorla calíficada 
15, PRI-+f'T-+f'VEM 234 Mlnima 
16. PAN+PT+CO+PVEM+PAS+PSN 239 Mínima 

La composición de la LVIII Legislatura favorece que ningún partido tenga por si sólo 

la posibilidad de realizar modificaciones a la Constitución (como es el caso de la 

iniciativa presidencial de modificar la ley para permitir la inversión en electricidad y en 

hidrocarburos) de no ser que se realice por medio de alianzas. Por otra parte, para 

poder tener la mayoría calificada y con ello impedir bloqueo o paráliSiS legislativa se 

requiere de cuatro alianzas posibles de manera constante: PRI-PAN, PRI-PAN-PRD, 

PRI -PAN -PRD-PT -PVEM. 
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Coaliciones Ganadoras en la LVIII Legislatura 

123 votaciones entre el1 de septiembre de 2000 y el 31 de diciembre de 2001 

CASO COALICION ESCAÑOS VOTACIÓN A FAVOR DE INIClAnVAS 

1. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PT +CD+PAS+PSN 500 

2. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PT+PSN+ 496 

3. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PT +PAS+PSN 498 

4. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PT+CD+PSN 498 

5. PAN+PRI+PRD+PT +CD+PAS+PSN 484 

6. PRI+PAN+PRD+PVEM+PSN 488 

7. PRI+PRD+PVEM+PT+ CD+PAS+PSN 293 

8. PAN+PRI+PRD+PVEM+PT+CD+PAS+ 497 

9. PRI+PAN+PVEM+PSN 437 

10. PAN+PRI+PRD+PT +PVEM 494 

11. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PAS+PSN 490 

12. PRI+PAN+PT+PVEM+PAS+PSN 447 

13. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PT+CD 495 

14. PRI+PAN+PSN 421 

15. PRI+PAN+PRD+PT 477 

16. PAN+ PRI +PRD+PVEM 485 

17. PAN+PRD+PRI 469 

18. PAN+PRI+PRD+PVEM+PT +PSN 496 

19. PAN+PRI+PRD+PSN+CD 474 

20. PAN+PRI+PRD+PVEM+ CD+PSN 490 

21. PAN+PRI+ PVEM+CD+PAS+PSN 441 

22. PAN+PRI+PT +CD+PAS+PSN 433 

23. PAN+PRI+PRD+ PVEM+PAS+PSN+CD 492 

24. PRD+PT+CD+PAS+PSN+PVEM 84 

26. PRI+PRD+PT +CD 272 

26. PRI+PAN 418 

27. PRI+PAN+PRD+PT +PSN 480 

28. PRI+PAN+PVEM 434 

29. PAN+PRI+PT +CD+PVEM+PAS+PSN 449 

Fuenle: Tabla elaborada con datos de la Gaceta Parlamentaria en la página de Internet: 
http://gaceta.cddhcu.gob.mx 
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Como podemos apreciar en la tabla de votaciones, el hecho de tener un gobierno 

dividido de manera horizontal, no ha propiciado en la parálisis del gobierno panista, 

ya que casi la mitad de iniciativas (60) se han hecho en base al consenso entre los 

diferentes partidos representados en el Congreso de la Unión, y en las subsecuentes, 

los tres principales partidos han votado de manera conjunta en 22 casos de alianzas 
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de 29 que se han presentado, por lo que se puede distinguir que el entre las 

se ha logrado dirimir por medio de la negociación. Por otro 

alianzas n",r'mllr",n que el establecimiento de un gobierno dividido sea funcional, y 

con se que no existe realmente ningún problema que no se 

por medio diálogo entre las distintas fuerzas, siendo importante que las 

amoldar a nuevas circunstancias políticas. 

Otro CI;'~IC:"".V QE:stacalJle la LVIII legislatura es que votaciones se 

una ausencia nnf'::ohl,,,, los diputados del PRI y del PAN, que en varias ocasiones 

::olr:::m~'n un 40% de diputados ausentes; por otro lado, las iniciativas n .. ~: .. rrln 

a que los diputados no acataron la disciplina partidista y votaron 

lo que propició funcionalidad y congruencia parlamentaria. 

desde el inicio de la LVIII Legislatura hasta el 15 de 

n .. "",,,,,,,r:>"l"\n 94 iniciativas de reformas a diversos artículos de la 

este periodo la única reforma que aprobó el Congreso la Unión, 

que este estudio fue la modificación a los artículos 1, 2, 4, 18 Y 

se 

Durante 

conocidas como la Ley Indígena publicada el 14 de agosto 2001 en el Diario 

Oflclal de la Por otro lado, se propusieron modificar 80 136 

la Constitución, siendo el grupo parlamentario PRO más 

iniciativas (32 iniciativas). Un hecho es que se 

Uj.J\JC::>lO::> de iniciativa coincidentes en los artículos 3, 4, 31, 

93 Y 100. Y el artículo que más propuestas de modificación 

Constitucional, con un total de 26,43 siendo precisamente un artículo que 

CI"''''''lCl'..I<::::> del Congreso y las relaciones que debe mantener con el Poder 

De todo lo "'-".JUC;.:JLV anteriormente puedo decir que solamente a 

el 73 

las 

de la 
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neclod.aciém entre las distintas fuerzas políticas partidistas y el se 

sacar el trabajo parlamentaria y se evitará la parálisis del {1nt,it:>rnn' Por otra 

el inicio de la actual administración se presentaron síntomas de 

ingobernabilidad, como fue el caso de la Ley Indígena, en donde, se llego al punto de 

no un acuerdo entre el Presidente y su partido, situación que ocasionó un 

grave problema en el Congreso. Sin embargo, la sensatez del acuerdo y la 

se impuso aun en las condiciones más extremas como ha sido el caso 

la Presupuesto para el 2002. 

El del gobierno de Vicente Fox ha sido compartido por los partidos con los 

que ha hecho alianzas en las circunstancia más críticasl como es el caso del PVEM y 

PRD, destacar que el partido del sol azteca sacó adelante con sus votos la ley 

en los último minutos del 2002; aspecto que se repitió con la reducción 

del subsidio a la energía y con Ley Indígena, acción que manifesto en 

detrimento de electorales a lo largo del 2001 yen la votación para la 

su dirigencia 17 de marzo del 2002, en donde no logró 

superar el 26% su padrón nacional que era de más de 4 millones de militantes, y 

en últimos consecuencias se en las elecciones de diputados federales del 

.. """",lb, .. que este partido ha demostrado los síntomas que se señalaron 

en la rnr,,1ír',nn 1 de las alianzas, 

Por otro las rnl'1it1iriínn'3C del punto dos se han presentado para el PRI, ya que de 

las es el que más se ha beneficiado de no formar parte de 

alianzas constantes con el partido del Presidente, pues es el partido que ha logrado 

remontar la votacic'1n ::;"'",,,,,rc::> que obtuvo en las elecciones del 2000, de ser el gran 

a figurar como el beneficiario de los errores del gobierno, 

locales, obteniendo mayoría en los congresos estatales, en 

que habían sido ganados por el PAN o el PRD en otros años y bajo otras 

por otra parte, es el partido que más expectativas causo en la 
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renovación de su atrayendo la atención de los 

comunicadón, muy por encima del PAN o del PRD; asimismo, es quien logró 

remontar el número de sus diputados en las elecciones federales del 2003. 

El acuerdo entre "!>,Tirl,.,,,, 1"<,.,\/",,,,,on1-::. el gran reto del Presidente de la I"\<::IJULIIIVC, 

ya que no un consenso entre las distintas fuerzas su n::.r'l-íri/,,_ la 

n;¡r';;:¡II<::íc: legislativa se en cualquier momento. El Poder 

perdido atribuciones y n,.I\,IIIor1l,.,'" -los que le daba el poder metaconstltuclonal le 

permitían imponerse en el y ante sus correligionarios- siendo "''''''>I"'í .. ::>.""onico 

su máximo control en las cámaras, 

la cual se ha hecho presente en indisciplina 

destacando la de apoyo para su candidato a la dirigencia nacional del PAN, 

Felipe Bravo Mena; carlos Medina Plascencia por parte de los leglslélOO!res con lo que 

se manifestó que el n .. " .. "írioni'o Fax no cuenta con el apoyo total de sus legislaldolres 

Por ello, considero que es necesario que la Cámara de Diputados revise sus 

atribuciones y sus limites, que llama la atención ya que iniciativas 

presentadas en la LVIII legislatura, sobresale la que se refiere a las funciones del 

Congreso (Art. este tenor el Poder Legislativo requiere cambios 

en su vida interna y en su reladón con los otros poderes, actores y 

la de diputados debe instrumentar nuevas 

que tortalE:zaln la actividad leglslS'rlva tales como:44 

1. Aumentar la de los períodos de sesiones; 

2. Democratizar el funcionamiento interno de las comisiones de dictamen y h::.r·o .. I,~c 

trabajar durante los recesos; 

3. Aumentar el para el desahogo de las iniciativas de los 

4. limitar el envío iniciativas por parte del Ejecutivo a las nrí ..... Q ... :: .. " semanas del 
período sesiones. 

.()mne~u. eficacia, responsabilidad y 
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5. Que el Congreso posea más atribuciones de ratificar algunos de los 
nombramientos del gabinete presidencial (Secretario de Relaciones Exteriores, 
Pemex, SEP, Contraloría, SSP, entre otros). 

6. Revisión plena de la facultad del veto presidencial, para especificar cuando posee 
esta atribución el Ejecutivo y en que modalidad. 

7. Revisión del sistema constitucional de responsabilidad del Presidente de la 
República, y precisar sus atribuciones. 

8. Creación de un cuerpo interdisciplinario que auxilie y asesore a los legisladores en 
diferentes materias. 

9. Profesionalización de los diputados electos, evitando la reelección legislativa, y 
requiriendo estudios mínimos para ocupar cargos de elección popular. 

Pero más allá de sus facultades constitucionales, la Cámara de Diputados es el único 

espacio democrático viable para desmantelar las estructuras creadas por el viejo 

régimen del partido hegemónico y diseñar las nuevas reglas del juego político del 

México plural y poliárquico. Anteriormente, las negociaciones sobre la reforma del 

Estado las hacía el Ejecutivo con las direcciones de los partidos, ahora el escenario de 

esa reforma debe ser el poder Legislativo, teniendo como arbitro al Poder Judicial. 

El Poder Ejecutivo no puede estar exento de la revisión de sus facultades, se le deben 

establecer límites más precisos y controles más efectivos con los cuales se evite un 

retroceso hacia el presidencialismo y se establezca un verdadero sistema 

presidencial,45 apegado a las leyes y los consensos. El Ejecutivo debe ubicarse como 

el principal cumplidor de las leyes; sin embargo, la falta de visión y sensibilidad 

política, así como de conocimientos básicos del funcionamiento de la política y de las 

leyes, obstaculizan cualquier intento democrático y propician ingobernabilidad, 

derrumbando los logros democráticos alcanzados. 

Los últimos acontecimientos registrados por el Poder Ejecutivo ya bajo un ambiente 

más aceptado de los gobiernos divididos, han dado muestras de la necesidad de 

acotar y enmarcar las acciones de este poder; los casos suscitados por el Jefe del 

15 Valencia Carmona, Salvador. Hacia un nuevo Sistema Político y Constitucional. En Revista Mexicana de 
Derecho Constitucional, México, 2003, núm. 8, enero-junio .. 
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en al apoyo y desmedido Presidente a su esposa para 

situarla como candidata a la Presidencia en el 2006, los actos de corrupción 

de algunos integrantes 

involucrados en los 

Andrés Manuel 

promulgadas por la llc~.mrll"';:' 

Gabinete presidencial, 

los desacatos del 

como la protección a los 

de Gobiernos del Distrito 

Obrador, a los llamados del Poder Judicial, y las 

los actos de sus nn.;'r;:,rlnr,'c 

nos convocan a encontrar un de equilibriO para sujetar los intentos de 

de la del Poder Ejecutivo. 

Por todo lo anterior, la que se ejecute tiene que ser integral en todo su 

pues se debe superar prácticas viciosas o 

se deben incluir se encuentran robustecer los mecanismos 

funcionarios del Ejecutivo hacia el Legislativo; 

entre las 

comunicación de los 

a los pesos y 

contrapesos que existen entre los poderes; implantación del Plebiscito, Referéndum y 

de la Revocación 

ocurrencias u actos que 

ante las iniciativas del así como de las 

en la estabilidad de la nación, entre otros. 

La nueva composición política del país, propiCia las funciones 

diferentes instituciones políticas para poder mantener la gobernabilidad. Por eso es, 

necesario que el Poder asuma su papel me<1iador ante otros poderes 

de manera autónoma, con los que le marca la ley constitucional; 

contando con un económico y con la posibílídad de presentar 

iniciativas de ley que hasta ahora no le es permitido constitucionalmente. Por otro 

la pluralidad política trae como consecuencia una gran cantidad de conflictos 

entre los poderes. Por lo 

poder y de no ser 

necesario espeCificar con los límites de 

se tendrá que recurrir a los 

constitucionales. Las posibilidades previstas en nuestro orden constitucional para 
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lograr tal fin son el juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones 

de inconstitucionalidad (Art. 103, al 107).46 

4.6 El Poder ludicial: garante de la democracia. 

Hasta ahora nos hemos concentrado en la relación y respeto entre los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, omitiendo la importancia del Poder Judicial y de la necesidad 

de Que ocupe su lugar ante los otros poderes. La única forma de evitar que se vuelva 

a repetir la experiencia del predominio del Ejecutivo, la consolidación de un tirano 

sexenal o de un dictador en turno es adecuando la estructura constitucional. 

Debemos tomar en cuenta que lo que socava al equilibrio de poderes constitucionales 

es un poder judicial sometido, parcial y corrupto. Un poder judicial que no aplica la 

justicia con el mismo criterio al fuerte que al débil no es un poder al servicio del 

pueblo. 

La justicia supeditada a la política se toma en perversa y fútil, carente de credibilidad 

y de respeto. Ejemplos sobran: durante la revolución francesa cientos de personas 

que por disentir de los integrantes de la Convención o del Directorio fueron enviados 

a la Guillotina; en Rusia, fueron perseguidos y confinados en regiones apartadas de 

Liberia; en México, el Presidente en turno usó a la Justicia para desaparecer a sus 

adversarios, encarcelarlos (caso de la "Quina" con carlos Salinas de Gortari, el caso 

de Raúl Salinas de Gortari con Ernesto Zedillo, etc ... ). 

Debe quedar claro que un gobierno dividido es una expresión plena más no única del 

equilibrio de poderes, que tiene su base en la Constitución Política; la democracia se 

46 Cossio D. José Ramón: Gobiernos divididos y con/rol de la conslilucionalidad. En Este País, México. 2000 
núrn. 116. Nov. pp. 30-32 
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convierte entonces en el espacio adecuado donde los poderes conviven en toda su 

gama, de manera abierta y clara ante sociedad y que en palabras de Fernández 

Santillán se podría decir entonces que "la democracia es el gobierno del poder públiCO 

en público,,47 oponiéndose así al poder oculto. 

Para que un gobierno plural pueda mantenerse como tal es necesario que todos los 

elementos que le dan forma y sustento a un régimen democrático asuman su papel, 

y cumplan a carta cabal todas las reglas establecidas en la Constitución, por lo tanto, 

los Poderes del Estado deben de ser autónomos entre sí y evitar que un poder 

sobresalga por encima de otro, es decir que el poder controle al poder. 

El preSidencialismo mexicano subsistió y prevalece aun gracias a la preponderancia 

del Presidente sobre los otros poderes del Estado, es decir, el titular del Ejecutivo 

logró inutilizar las acciones de las instituciones políticas establecidas en la 

Constitución para "compartir y contrabalancear el poder presidencial",48 incluyendo 

al Poder Judicial. 

Haciendo una revisión del papel desempeñado por este poder, el Judicial, podemos 

distinguir que durante el régimen priista fue el brazo ejecutor del Presidente en 

turno, adqUiriendo un papel de subordinado, que pese a los cambios sufridos en la 

actualidad, ya con un gobierno dividido, se preserva esta condición en grado 

consideraqle, toda ves que se sigue golpeando a los adversarios del Presidente con 

medidas judiciales, tal y como acontece con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Andrés Manuel López Obrador, al cual se le descalifica y se le entabla juicios con 

47 Fernández Santillán, José F.: La democracia como forma de gobierno. En Cuadernos de divulgación de la 
~ultura oolítica, México, ¡FE, 1995, p. 31 . 
~. Casar, María Amparo: Las bases polílico-inslilucionales del poder presidencial en México. En Carlos Elizondo Meyer
Sierra y Benito Nacif Hemández (comps.) Lecturas sobre el cambio político en México, México, 2002, FCE, p. 42. 
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plena identificación de la mano presidencial como son los casos del Encino, Paraje 

San Juan, entre otras situaciones. 

Sin embargo, esta condición de subordinación no fue culpa sólo del Poder Judicial, ya 

que existió contubernio entre los otros dos poderes, el Ejecutivo y legislativo, para 

poder reducir la función autónoma del Poder Judicial, existen ejemplos de sobra en 

donde los tribunales federales o estatales, tuvieron problemas para realizar la 

ejecución de sus sentencias, cuando los miembros del Ejecutivo se negaron a 

cumplirlas. 

El poder legislativo no realizó durante décadas las adecuaciones y revisiones de la 

ley para frenar la supremacía presidencial; pareciera que el Poder Judicial Federal 

omitió desempeñar sus funciones dentro de la división de poderes. Sin embargo, el 

Poder Judicial actuó conforme a las reglas establecidas por el Congreso de la Unión, 

por ello el maestro Fix Fierro considera que el poder judicial fue el poder más débil 

del régimen político y como tal fue su desempeño.49 

la institución judicial fue desplazada en su ejecución y aplicación por la práctica 

constante de recurrir a la autoridad ejecutiva para resolver controversias 

constitucionales, confrontaciones entre poderes o Entidades Federativas, utilizando 

medidas políticas como la desaparición de poderes o la remoción o nombramiento de 

gobemadores en donde la justicia tenía que aplicarse; asimismo, encontramos que 

ante la incomodidad de la ley se optaba por la reforma constitucional para que la 

justicia fuera a conveniencia del titular en turno de la Presidencia de la República. 

Con la aparición de los gobiemos divididos, el Poder Judicial esta en condiciones de 

ocupar su lugar para lograr un verdadero equilibrio de poderes, toda vez que sus 

49 Fix Fierro, Hector: Poder Judicial En María del Refugio González y Sergio López Ayllón (eds.). Transiciones 
y diseños institucionales, México, 1999, UNAM, p. 177. 
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integrantes impidan, con ayuda del Congreso de la Unión, la tentación de controlar y 

mancillar la autonomía judicial. 

Los elementos de la poliarquía han permitido que la sociedad mexicana alcance a 

dimensionar la importancia de la institución judicial, por ello, ante los cambios 

políticos suscitados dentro del régimen es indispensable contar con un nuevo 

árbitro que permita la convivencia y cohabitación de las distintas fuerzas políticas y 

sociales, así como el respeto mutuo entre los Poderes del Estado y las Entidades 

Federativas 

Con el establecimiento de los gobiernos divididos, el Poder Judicial deberá ser 

revisado en cuanto a su diseño institucional, toda vez que con el detonante de la 

pluralidad política la gobernabilidad del país se encuentra sujeta a la actuación de la 

institución judicial. 

4.1 la Administración Pública ante los gobiernos divididos: la reinvención 

del gobierno. 

Ante la aparición y consolidación de los gobiernos divididos en México, es necesario 

replantear la función de la Administración Pública, toda vez que esta es la que 

ejecuta las decisiones de los gobernantes, y la que tiene que dar respuesta a la 

sociedad no importando si eligieron al titular en turno del Ejecutivo, si están de 

acuerdo o en contra del partido en el gobierno; por ello es importante preguntarnos 

¿Cuales son los nuevos mecanismos institucionales que se requieren para que la 

Administración Pública cumpla con su función ante un ambiente de gobierno dividido 

tanto vertical como horizontalmente, de tal forma que se haga más receptiva, 

transparente, responsable y que pueda ser sujeta al juicio ciudadano de la urnas? 



ALIANZAS ELECTORALES 

Capítulo 4 

La Administración Pública es el instrumento que permite al titular del Ejecutivo de 

cualquier nivel de gobierno control sobre los recursos económicos, técnicos, y hasta 

políticos con la finalidad de doblegar a críticos o contrincantes ya sea en la Cámara 

de Diputados, en los gobiernos estatales o municipales, en los partidos políticos o en 

la propia opinión pública. 

Hasta antes de la aparición del primer gobierno de oposición en nuestro país, la 

Administración Pública federal, estatal, o municipal se encontraba supeditada a la 

decisión del titular del Ejecutivo en turno, es decir, con cada cambio de gobierno 

cada gobernante reinventaba la función publica y los programas de gobiemo, con la 

finalidad de opacar los logros de la anterior administración o desacreditarla. 50 Sin 

embargo, a raíz del primer gobierno dividido horizontal que se presentó con la LVII 

Legislatura, la Administración Pública necesariamente tuvo que replantearse en 

cuanto a su función y sus alcances. 

Ante un escenario de mayor competencia política, es indispensable encontrar 

elementos nuevos que permitan homologar los objetivos entre políticos y 

administradores públicos. 51 Con lo anterior, la eficacia se convierte, entonces, en el 

objetivo máximo a conseguir dentro de la pluralidad política, situación que permitirá 

que los gobiernos divididos sean apreciados por los electores como una oportunidad 

de desarrollo y no como retroceso o conflicto constante. 

Desde Plutarco Elías calles hasta Ernesto Zedillo Ponce de León, la actuación de 

Administración Pública fue objeto de control político y social, se crearon instituciones 

de gobierno sin consultar a la sociedad y legitimado con el apoyo "cortesano" de: 

lO Ver De los Reyes Alvarado, Yolanda: La participación social y la administración plural, en La Administración 
y el pluripartidismo. Revista de Administración Pública, INAP, México, 1997, núm. 96, p. l. 
SI Guerrero Gutiérrez, Eduardo: La re invención del gobierno en la transición democrática: rendición de cuentas 
en la administración pública de México. Conferencia impartida durante el VII Congreso Internacional del CLAD 
sobre la Reforma del Estado y la Administración Pública. Lisboa, Portugal, octubre 2002. 
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'nn"ro"", de la Unión. La Administración Pública de la era tuvo grandes 

permitió estabilidad combatir a la dar seguridad social a 

produjo también un gran burocrático, con 

oD~¡Ole:ms nr"."r:,rn:>c y con una enorme burocracia, situaciones que impidieron a la 

.t:I.rllmirlictr;¡¡r'Íim Pública "ser el motor de la evolución sodalll,52 

Una característica propia de la poliarquía --la cual ya tiene arraigo y carta de 

naturalización en México-- es la de a los funcionarios y poder influir de 

manera democrática en la pública al proponer y programas o 

situaciones en donde se beneficie a la sociedad en su conjunto o por lo menos a la 
53 

Sin embargo, en la eficacia de resultados no sólo el que elijamos a los 

funcionarios de primer nivel, se de manera punitiva la rendición de 

cuentas. Un gobierno que sea capaz de rendir cuentas a los ciudadanos es 

un gobierno porque a la indagación y 

fis<:ali;zación de sus recursos, como a la manera en que se emplean, procurando 

con ello dar respuesta a la gran de la población. 

La pluralidad política debe ser sinónimo de revisión y de resultados por 

parte de los ciudadanos, a tal grado de que se contar con información 

sobre la administración del país en cualquier nivel de gobierno; la 

evaluación ciudadana la única capaz de darle a los gobiernos 

el apellido que necesitan para demostrar que aunque funcionen 

situaciones conflicto y no pierden el de garantizar a la 

,. Pichardo Pagaza, Ignacio: Introducción a la Administración Pública de México, &l. Harla, México, 1985, p, 

Dahl. A Roben: Los dilemas del pluralismo democrállco, autonomía liS control. Alianza EOllorial, MeXlco, 

1991, pp, 71-79, 
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sociedad los estándares óptimos de seguridad, educación, salud, bienestar 

económico, entre otros. 

Asimismo, la rendición de cuentas es la herramienta que permitirá dignificar el papel 

de la Administradón Pública ente los ciudadanos, toda vez que por medio de ésta se 

puede detectar actos de corrupción y deshonestidad de los funcionarios públicos, 

afectando con ello la imagen de sus partidos y con posibilidades de ser castigados en 

las elecciones próximas. 

El cambio político o alternancia, no necesariamente crea por si mismos mayor eficacia 

y eficiencia del gobierno, ya que ésta debe depender en gran parte de las 

atribuciones establecidas de antemano en la Constitución y en su leyes secundarías, y 

no sólo de las políticas públicas que implementen los nuevos gobernantes, de lo 

contrario se corre el riesgo de repetir viejas prácticas, y peor aún incrementar las 

decisiones unilaterales, arbitrarias y revanchistas en contra de los adversarios 

políticos. 

El caso del gobierno dividido de Vicente Fox, es una clara muestra de que ante la 

falta de un verdadero proyecto de gobierno, se optó por establecer reformas 

administrativas de tipo cosmético; tuvo la oportunidad de transformar realmente a la 

Administración Pública y con ello ampliar aún más su bono democrático que le 

entregó la sociedad con su voto, prefiriendo renombrar programas ya establecidos 

por la administración anterior, dejando de lado propuestas serias de reformas 

estructurales, a tal grado que se introdujo en los servidores públicos un Código de 

Ética, pensando tal vez que con ese documento se podría borrar deficiencias e 

ineficadas. En ese tenor se canceló la opción de una mayor profesionalización de la 

burocracia, a cambio se logro la aprobación de una Ley del Servido Civil de carrera a 

-
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modo, con la finalidad de enquistar en las estructuras administrativas a los actuales 

servidores públicos de la administración 

La falta de resultados de una sin orientación ni apoyos dentro 

de un gobierno con las demás fuerzas 

políticas, tal es el caso que durante los cuatro del gobierno foxista muy escasas 

propuestas de reformas estructurales en el Congreso 

Haciendo un análisis somero 

verificar que ésta ha carecido 

expectativas de cambio 

la Pública de Vicente Fax podemos 

y reconocimiento por de la sociedad, 

en él por parte de los electores, 

pero los resultados han sido magros. Días antes de asumir el poder, el Presidente 

electo anunció ajustes y la reestructuración actividades administrativas del 

gobierno federal; habló de la creación de una oficina de con las mejores 

cualidades, con la encomienda de "trabajar por México"; un staff de 

"hombres y mujeres a experiencia en el sector 

privado, empresarios y sin el consenso ni a la 

realidad áreas administrativas, pretendiendo solamente un de cambio 

ente los electores de su proyecto : 

Creó las siguientes áreas dentro de la fil1lm .. lIctr:;¡r"l'\n 

1. Área de crecimiento oon calidad 

Secretarías de Comercio 

Exteriores; Comunicaciones y 1 r:.ncnn,'I"ac 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Hacienda; Relaciones 

Turismo; Energía, y 

54 Ver La Jornada en Internet: http://www.jornada.unam.mxI2000/novOO/OOlI28/003111pol.htrnJ 
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2. Área para el desarrollo humano 

Secretarías de Gobernación; Salud; Trabajo; Educación, y Desarrollo Social. 

3. Área de orden y respeto 

Secretarías de la Defensa "'acional; Marina; Contraloría (ésta sufrió cambio de 

nombre un tiempo después, renombrándose Secretaría de la Función Pública); 

Seguridad Pública (de nueva creación); Reforma Agraria, y Procuraduría 

General de la República. 

Cada una de estas áreas fueron pensadas para ser coordinadas desde Los Pinos por 

personas cercanas y contratadas por el Presidente; además, se crearon 

Coordinadores Generales de Políticas Públicas del Gobiemo Federal. 

Pese a las modificaciones que el gobiemo de Vicente Fax ha realizado hasta el 

momento dejó pasar la oportunidad de realmente hacer una Administración Pública 

eficiente, ya que varios de sus proyectos no han tenido el sustento por proyecto real, 

tal vez esta carencia de un objetivo concreto han permitido que durante las intensas 

negociadones para la aprobación del presupuesto de egresos se halla logrado el 

fortalecimiento de las instancias de auditoria y supervisión por parte del Poder 

Legislativo, tal es el ejemplo de la aprobadón de la Auditoria Superior de la 

Federación. 

Sin embargo, la efidencia del Administración Pública no radica en si es grande o 

reducida, sino en la capaCidad de respuesta a la sociedad ante sus demandas; pero el 

gobiemo actual que criticaba la burocrada y el despotismo de los priistas, ha logrado 

alcanzar hasta cierto punto una homologadón por la dedsión del Presidente de crear 

ofidnas sin razón ni sentido, que han sido suprimidas por su escaso resultado y la 
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nula dependencias a sus propuestas. Tales son los casos de 

Consejo Nacional que ocupaba, Adolfo Aguilar Zinser, Innovación 

Gubemamental, entre otros. 

Podemos "",ritir,,,,. que no son los administradores públicos los que demandan el 

sector público sino los políticos que con el objetivo de ganar la 

simpatía cambios sin sustentos de funcionalidad o como mero 

acto efectista para rlo .... ",,<:,I"'::. .. trabajo y resultados inmediatos. 

Puedo nuevos mecanismos institucionales viables para hacer 

drlrn¡niidr,,,rír,n Pública es garantizando la rendición de cuentas, el 

responsabilidad mediante la transparencia y el combate 

a la corrupción por impidan que funcionarios desvirtúen el 

de la drl,mír,íd,r",rit\n Pública y la usen para sus objetivos personales, 

como con el caso Marta dada la cercanía y relación sentimental 

con el 1.1 .. ",<:'irl'onloo de la se le rIIQ"milre:> intervenir en el funcionamiento de 

entidades como la la Secretaria de Educación Pública, la 

ON"" .. n, ...... "~nc que beneficien a la Fundación 

Vamos 

de 

...... "..,il"llo pues no existen 

.nriin ... :"·;,,,," n::lri¡::'nh>c cercanos a ellos. 

que ¡"""írl=.n o limiten el rango 

Por 

político tiene un 

embargo, existen 

secundarias o re:>n,l;:;n,,,,ntnc 

nuevo 

ol""rI"n"::>1 que se ha presentado en nuestro sistema 

en el ámbito de la Administración Pública; sin 

tanto en la Constitución como en las leyes 

el de las posiciones administrativas en 

I"nr .. ocnn,,,,l,,, al Congreso de la Unión erigirse en el 

ict'r::.ri"n Pública con la intención de regular tentaciones 

se nr&o~r1,t;:;n en todos los niveles de gobiemo con el arribo de 
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nuevos 

encuentran 

por ello, el Congreso es el vez que en él se 

voces de la sociedad, que en ocasiones también son 

intransigentes y carecen de visión, pero es más factible en este poder exista la 

posibilidad de lograr consensos en torno a la administración que se necesita ante un 

gobierno dividido, una Administración Pública Imparcial. 

4.8 Retos y perspectivas de los gobiernos divididos en México 

Una de las principales preocupaciones en torno a nnt\iQl"lnnc:: nl\/lnlrlnc:: por parte de 

,,;:',,"'''':0,,'' y confrontación que 

en la actualidad por la 

los sistema político mexicano es la 

redunde en una crisis institucional, aspecto que es 

de elementos en las leyes mexicanas. 

De entrada, gobiernos divididos deben resolver los mecanismos institucionales 

que les permitan evitar ingobernabilidad; demostrar que producen beneficios a la 

sociedad, y sobre 

vez que no 

encontrar ;:>VI\.I\..IVI 

en los retos 

convivencia política. 

que permiten la un estado poliárquico, toda 

un retorno a la har,,,,,..,,n,,,;:, de un sólo partido, sino a la 

la voluntad popular en la urnas. Todo esto concita a 

a las grandes carencias se convierten 

de los gobiernos divididos una forma adecuada de 

Para que los gobiernos divididos puedan funcionar ya sea de manera horizontal o de 

manera vertical, es indispensable pensar en como evitar conflictos mayores, y lograr 

que los sean reales y y como lo establece el artículo 

49 Constitucional. 
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Esto nos implica reflexionar en torno a la convivencia manera vertical de 

un teniendo como ejemplo la constante que se ha 

VUlJ'-'I"JIV entre el Gobierno Federal y el gobierno del Distrito pues desde 

tomaron posesión se ha producido una serie de situaciones que han llegado al 

h::> ... ~::> .. (,n en declaraciones y en falta de resultados de que han estado 

acompañados por escándalos de corrupción por ambas 

inmoral de recursos públicos, como sucedió con la compra 

pesos por parte de la Presidencia de la hasta 

cn~v""I"n", a operadores políticos del Jefe de Gobierno 

que van desde el uso 

de 4,000 

1'11"~lh;:"rin ... ",c de 

La sociedad, puede no comprender que estos hechos son no"nolrr::>t1nc: políticos de 

institutos políticos son rlict"inh"", partidos, o también puede determinar que 

y que da igual quien sea 

enriquecimiento a costa del puesto !-IUI."''-''''. 

pues su es el 

Estos acontecimientos nos permiten reflexionar que no es la falta lo que 

sino que el ser un para la consolidación de los n"~,io ... n,,c 

gran reto es lograr establecer sanciones inmediatas a los actos 

.... nn''''lr...: públicos, de igual manera debería haber una sanción a 

los 

gobernantes 

y que no 

principales 

"""t-::>r¡:~m{~c avalando 

no den resultados en el corto plazo a las demandas 

cumplan con sus propuestas de campaña, ya que estas fueron 

atracciones de electores hada ellos, porque de no ser 

una manera timar a los ciudadanos que han carlolclatc)S que 

aparentes a problemas reales. 

Una "I"'~ m " ... que considero oportuna y que permitiría lograr entre 

los es la Constitución para establecer que 1It\" .... rn'" "''"'" y los 

rt:>r.,"",."::.ni";:,n,t"",, populares terminen sus periodos de gobierno y responsabilidad 
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y como lo establece el cargo para el que fueron electos, postergando sus aspiraciones 

inmediatas y privilegiando la encomienda que se les ha dado por medio del voto 

ciudadano; es dedr, impedir que utilicen el puesto como "trampolín" para conseguir 

otro, anteponiendo su beneficio personal en detrimento de la sociedad en su 

conjunto. 

El que los gobernantes estén pensando en su próximo puesto los conlleva a tener 

roces con instituciones públicas en donde existen también posibles contrincantes o 

detractores, tal es el caso de Andrés Manuel lópez Obrador, que se perfila como 

posible candidato presidencial por el PRD, Marta Sahagún esposa del Presidente, los 

gobemadores del Estado de México, Oaxaca, Zacatecas, Michoacán, o los presidentes 

del Senado y de la Cámara de Diputados. 

Bajo otro tenor, para que los gobiernos divididos tengan un buen funcionamiento 

institucional, se requiere del fortalecimiento de los órganos electorales, consolidando 

su autonomía frente a los partidos políticos, los gobiernos locales y lograr el 

profeSionalismo de los fundonarios de todos los niveles. Es importante normar los 

financiamientos de las precampañas, regulándolas por igual, para evitar que de 

manera prematura se influya o manipule a los electores. 

Se requiere del fortalecimiento pleno del sistema de partidos, imponiendo nuevos 

requisitos para alcanzar el registro como instituto político, y aumentar el porcentaje 

de votación para garantizar su representación en el Congreso, pues de no lograr esto 

corremos el riego de hacer de la democrada, como hasta ahora de cierta manera se 

esta hadendo, un negocio y no una forma de vida. 

Otro de los retos de los gobiernos divididos, es que los partidos del titular del 

Ejecutivo logren alcanzar la disciplina partidista y que respalden y respeten los 
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acuerdos entre los parlamentarios, los partidos y el Ejecutivo, de lo 

contrario la confrontación se hará n~o,~on'ro 

Uno de los más nr;:¡,nrlt:>c divididos con gran aceptadón y 

sustento es evitar la rn:>:::.ri',n de alianzas chantajistas y pragmáticas en 

el Congreso o entre el y partido, en donde no se privilegie el bien 

común, ni los intereses 

imponer en la ley un 

la a la que se representa; es decir, se debe 

para que las coaliciones se hagan entre partidos con 

ideologías afines o cercanas, pues que visto hasta ahora han sido entre 

partidos con 

amorfo, inmerso en rnr,t-lirrr." 

al momento de la rnr~fnlrm~~rii\n 

Por otra parte, entre las oer'SOf'!Ctl'vas 

lograr el equilibrio entre los rvv-Io .. ".<" 

público, con lo que se 

se 

cumplimientos a 

alianzas. 

a futuro un gobierno 

acuerdos pa<!a(]OS 

\10'"\"::>"::> que tienen los gobiernos divididos es 

Estéldo; una del gasto 

y sobre todo la impunidad; 

su para contener y 

pero a la vez se la de 

a conveniencia de Gl/"Y,nñmir'n o político por que al existir pluralidad 

en el se convierte en un asunto público y por lo tanto en 

muy diñcilmente pasarían sin el foco de atención de la con lo Que las 

consenso soda 1, tal es el caso de la reforma educativa que el Gobierno Federal 

pretende realizar sin consentimiento de la en su conjunto, o como se 

manifestó ante el de Obrador 

El voto abundante y aeC:IClIC!O cIU~:laalan()S en las urnas la configuración 

del sistema político Que perduro por 70 en nuestro país; ahora se 

pueden manifestar los gobiernos divididos y los "",~,i", .. nn" y pueden 
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aparecer en una constante rotación, es decir, un gobierno dividido seguido de un 

gobierno unificado y viceversa, o puede ser de otra manera, pero lo único seguro es 

que cualquier gobierno que se dé en México de aquí en adelante tendrá que ser 

competitivo y si es un gobierno dividido lo tendrá que ser aún más. 
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Las demandas de mayor democracia por parte de los distintos grupos y partidos 

políticos en la última etapa de siglo XX permitieron cambiar el rumbo del país, y 

orientarlo hacia un régimen democrático; el sistema político, precisamente por estas 

luchas, fue incorporando elementos institucionales que permitieron la reconfiguración 

sociopolítica y cultural de la nación mexicana. 

La lucha política emprendida por los partidos políticos de oposición combatieron de 

diversas formas el excesivo poder concentrado en el Presidente de la República 

durante los gobiernos emanados del PRI, y dieron una lucha frontal por conseguir un 

régimen más democrático, plural, incluyente y participativo. 

Para poder alcanzar estos fines, las fuerzas políticas buscaron esquemas adecuados, 

sin embargo, al no tener acceso a los puestos de elección popular, ya sea por 

recursos económicos, por no cumplir los requisitos establecidos en la ley o ser 

perseguidos por los diferentes aparatos represores, los partidos buscaron la 

conformación de alianzas o coaliciones estratégicas para concentrarse bajo las siglas 

de partidos nacionales que pudieran hacerle frente al partido en el gobierno. 

Propuestas y demandas se hicieron de manera constante y por diferentes vías 

solicitando reformas y apertura política para dar cabida a los disidentes del sistema, 

buscando los grupos opositores debatir, en el mismo terreno que el Estado ha ideado 

para lograr acuerdos, proyectos y programas para la sociedad, siendo el Congreso de 

la Unión o las diversas cámaras estatales, así como las gubernaturas y presidencias 

municipales y por ende la Presidencia de la República. 

Ante la cerrazón del sistema se presentaron intentos de levantamientos populares, 

insurgencia militar o movimientos civiles, los cuales hicieron que el Estado cediera 

posiciones por medio de leyes o creando instituciones para dar respuesta a estas 

situaciones, tales como el reconocimiento a los partidos de izquierda, el Instituto 

I 
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Federal Electoral, los diputados y senadores de partidos, espacios a los instituto 

políticos en los medios de comunicación para la difusión de sus propuestas, 

financiamiento público a los partidos políticos, el Tribunal Federal Electoral, entre 

otros. 

Las instituciones democráticas erigidas durante los gobiernos priistas fueron hechas a 

modo del partido en el gobierno, el voto libre y secreto fue letra muerta, la 

representación popular se torno en una simulación, las elecciones sólo fueron el 

medio para legitimar las designaciones del titular del Ejecutivo en cualquier nivel de 

gobierno, los medios de comunicación eran controlados de manera rigurosa a tal 

grado que no se permitía la critica al sistema y a su máximo representante; el Poder 

Judicial estaba sujeto a la voluntad del Presidente, siendo su brazo represor contra 

los disidentes a su investidura. 

Fueron décadas de control riguroso, en donde el predominio del partido único 

ocupaba todos los espacios de poder en el país, de manera vertical: los Congresos 

locales eran controlados por la mayoría absoluta del partido en el gobierno; las 

presidencias municipales y las gubernanturas de los estados también estaban 

sometidas al partido hegemónico; de manera horizontal los poderes del Estado eran 

ocupados por militantes del PRI, la mayoría absoluta del Congreso de la Unión estaba 

supeditado a este instituto político, las designaciones de jueces y magistrados del 

Poder Judicial se hacían entre prominentes priistas, teniendo al Presidente como el 

eje central de las decisiones y el vértice del sistema presidencial. 

Los movimientos sociales influyeron en la toma de decisiones, rompiendo la 

hegemonía política del partido único -como es el caso de las elecciones 

presidenciales de 1988 con el FDN- ya que poco a poco se fue dando una mayor 

participación en las esferas políticas de organizaciones de la sociedad civil -como los 

del 1985-, las cuales lograron impulsar leyes más incluyentes, plurales y democráticas 
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-la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal-, consolidando 

con ello una mayor autonomía de las organizaciones y partidos de oposición frente al 

Estado -surgimiento del PRO en 1989-. 

Esta situación dio paso a los esquemas de la poliarquía, es decir, elecciones libres, 

sufragio efectivo, mayor libertad de expresión, partidos reconocidos y financiados con 

recursos públicos, los cuales, lograron por fin autonomía ante el poder político del 

Presidente y del aparato estatal. 

La consecuencia de mayor libertad y democracia se reflejó en las umas, situación que 

permitió al PAN, PRO Y partidos minoritarios tener una mayor cantidad de diputados y 

senadores desde 1988, consolidándose como fuerzas políticas en las elecciones 

federales de 1997, teniendo la mayor expresión de autonomía ante el gobierno en las 

elecciones del 2 de julio del 2000, pues bajo una coalición electoral se reconfiguró el 

mapa político del poder en MéxiCO y se dio paso al establecimiento de las formas de 

los gobiernos divididos, aspecto que fue posible gracias a la introducción y aceptación 

de nuevas instituciones en el sistema político, los cuales han sido señalados por 

Robert A. Dahl como instituciones propias de los estados poliárquicos. 

Los cambios a las leyes electorales suscitados en 1996, permitieron el acercamiento 

de las distintas fuerzas políticas y su aglutinamiento bajo programas polítiCOS 

consensados que terminaron en la conformación de dos grandes alianzas políticas 

que convergieron en la lucha por conquistar la Presidencia de la República a través 

del voto popular, tiendo como garantía la imparcialidad del Instituto Federal Electoral 

y de los tribunales electorales, así como otras instituciones políticas y jurídicas. 

Bajo este mismo tenor, en los estados de la República desde 1998 empezaron a 

manifestarse coaliciones políticas que buscaban sumar fuerzas políticas, recursos 

económicos y aspectos técnicos para hacer frente a la hegemonía del partido 

mayoritario. Iniciando la época de los gobiernos divididos precisamente en las 
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entidades federativas y en los congresos locales; los gobiemos divididos se iniciaron 

en México de forma vertical, es decir de abajo hacia arriba hasta llegar a los poderes 

máximos del Estado, aquellos que conviven de manera horizontal: el Legislativo, el 

Ejecutivo y por último al Judicial. 

Después de analizar la situación en que se dieron la conformación de las coaliciones 

electorales puedo señalar que éstas si han influido de manera notable y hasta cierto 

punto determinante en el establecimiento de los gobiemos divididos, toda vez que 

para poder luchar contra un partido que tiene el respaldo del aparto estatal, es decir, 

la posibilidad de manipular a los medios de comunicación, de influir en programas 

para orientarlos hacia electores afines al partido en el gobiemo, de poder corromper 

a legisladores, y utilizar al poder Judicial para reprimir a los contrincantes, se requirió 

de la suma de prestigios y proyectos políticos, de la suma de los espacios en los 

medios de comunicación a que tenían los partidos, entre otros; de tal forma que 

contando con el respaldo y la garantía de las instituciones de la poliarquía 

recientemente incorporadas al sistema, se pudo entonces llegar a una gobiemo 

dividido, el cual representa la expresión popular emanada de las umas y por ·ende el 

arribo un Estado plenamente democrático; pero también puedo señalar que el 

gobiemo dividido se crea en las alianzas o coaliciones desde el momento en que se 

suman proyectos políticos totalmente adversos, desde el punto de vista ideológico. 

Otro elemento que influye en la edificación de un gobiemo dividido es la poca 

seriedad de los militantes, diputados o dirigentes de un partido, toda vez que en la 

menor oportunidad traicionaran los principios que han jurado o que enarbolan en al 

espacio de poder público. 

Asimismo, las alianzas y coaliciones si han permitido el establecimiento de gobiemos 

divididos en nuestro sistema polítiCO pues desde 1997 se han presentado en casi 

todas las elecciones tanto locales como federales, se han visto lo mismo para 

I 



CONCLUSIONES 

presidencias municipales como para gobernadores, y han logrado polarizar las 

preferencias electorales a tal grado que han fragmentado a los propios partidos y han 

propiciado el pragmatismo militante, con lo que se ha sumado a las diferentes 

maneras de crear un gobierno dividido, por lo que se deben buscar los elementos 

adecuados para evitar que ante la democracia imperante en nuestro sistema político 

se imponga la partidocracia por encima de la poliarquía. 

Por otra parte, el gobierno dividido debe significar: el respeto a disentir de proyectos 

políticos con los cuales no comparte el electorado; el reclamo de la ciudadanía a la 

falta de interés de sus gobernantes para resolver problemas para los cuales fueron 

electos como autoridades; el rechazo a la uniformidad política que conlleva al 

establecimiento de dictaduras que tratan de socavar la unidad e identidad de la 

nación; la negativa ciudadana de aceptar modelos económicos que minan sus 

ingresos; el repudio a las formas personales de ejercer el gobierno; y sobre todo el 

rescate del significado del voto y de la división de poderes. 

Los gobiernos divididos han llegado al sistema político mexicano para quedarse, de 

tal manera, que a partir del año 2006 en adelante podrá no haber un gobierno 

dividido de manera horizontal pero si lo habrá de manera vertical y viceversa, ante lo 

cual lo único que tenemos a nuestro alcance es la negociación política de cara a la 

sociedad y a los electores, y no a la componendas o acuerdos ventajosos o facciosos. 

Sin embargo, ante la falta de leyes adecuadas que permitan el buen funcionamiento 

de los gobiernos divididos, como son: la especificación de las funciones de la esposa 

del Presidente y de las primeras damas de los estados; la pOSibilidad de incluir en la 

Constitución la remoción del titular del Ejecutivo por la falta de resultados; la sanción 

penal a los gobernantes por inmiscuirse en asuntos electorales; la de impedir que los 

gobernantes renuncien antes de que concluyan las responsabilidades contraídas con 

la ciudadanía por pretender ocupar otro cargo político sin haber cumplido con las 
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responsabilidades que contrajeron anteriormente; la falta de rendición de cuentas, 

entre otras características, pueden echar abajo las conquistas de la sociedad en torno 

a las expresiones de democracia a las que ha llegado. 
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